
AÑO LV                           DIAS DE PUBLICACION: LUNES, MIERCOLES Y VIERNES                   TIRAJE: 650 EJEMPLARES

Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) - www.ecomchaco.com.ar/BoletinOficial - E-mail: gob.boletinoficial@ecomchaco.com.ar - Tel-Fax. (03722) 453520  - CTX  53520

123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345
123456789012345678901234567890121234567890123456789012345

Boletín    Oficial
Franqueo a pagar
Cuenta N° 17.100

Tarifa Res. N° 408
S.C. G.

Registro de la

Propiedad Intelectual

948.707

C
or

re
o

P
riv

ad
o

EDICION 40  PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 14 DE JULIO DE 2008

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.789

L E Y E S
RESOLUCIÓN Nº 1.266

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

R E S U E L V E
1°) Aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo al proyecto
de ley 6.130, el que quedará redactado conforme al texto
que obra como anexo a la presente resolución.
2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comuni-
caciones pertinentes y oportunamente, proceder a su
archivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los
veinticinco días del mes de junio del año dos mil
ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

ANEXO A LA RESOLUCIÓN Nº 6.266
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.130

ARTICULO 1º: Constitúyese el Foro Consult ivo
Permanente "Agua Responsable Chaco", para el
tratamiento de temas vinculados a la ley 3.230 – Código
de Aguas – y demás normas complementarias y
reglamentar ias vigentes, s in per juic io de las
atribuciones legales de la autoridad de aplicación
específica en materia de agua.
ARTICULO 2º: El Foro del Agua Responsable tendrá como
objetivo el seguimiento de la problemática del agua en la
Provincia del Chaco, de manera de contribuir en las
políticas públicas relacionadas con el agua y concientizar
a la sociedad.
ARTICULO 3º: En cumplimiento de sus objetivos, el
Foro podrá organizar un ámbito de debate permanente
sobre esta problemática, presentar propuestas,
promover campañas de sensibilización y difusión,
organizar encuentros especializados y, al menos, un
Seminar io Bianual "Foro Permanente Agua
Responsable Chaco", en el que se presente un informe
del estado de situación y las propuestas sobre esta
temática en el ámbito local, regional, nacional e
internacional.
ARTICULO 4º: El Foro Consultivo Permanente "Agua
Responsable Chaco" funcionará en el ámbito de la Cámara
de Diputados de la Provincia del Chaco.
ARTICULO 5º:  E l  Foro estará in tegrado por
representantes de: Cámara de Diputados de la
Provincia del Chaco, de la autoridad de aplicación en
materia de aguas, representantes de la UNNE y demás
universidades de la región, personalidades del ámbito
académico y organizaciones civiles relacionadas con
la temática.
ARTICULO 6º: El Foro se dará su propio reglamento a
efectos de su funcionamiento, y podrá gestionar los
aportes especiales necesarios ante las jurisdicciones que
correspondan.

ARTICULO 7º: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los treinta
días del mes de abril del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 2.542
Resistencia, 04 julio 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.130, vetada por el Poder

Ejecutivo a través de la Nota 042 de fecha 21 de mayo de
2008; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1266/08 de fecha 25 de
junio de 2008, la Cámara de Diputados de la Provincia del
Chaco acepta el veto parcial al Proyecto de Ley;

Que en consecuencia conforme a las
disposiciones de la Constitución Provincial (1957-1994),
en su artículo 118° y las emanadas de la Ley N° 4.647,
procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.130, cuyo
veto parcial ha sido aceptado por Resolución N° 1266/08
de la Cámara de Diputados, cuyas fotocopias autenticadas
forman parte integrante del presente Decreto.
ARTICULO 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publiquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Alcántara
s/c. E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.147

ARTÍCULO 1º: Restitúyese la vigencia de la ley 3.705 y su
modificatoria ley 5.774, por el término de sesenta días a
partir de la promulgación de la presente.
ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder
Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los once
días del mes de junio del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 2.543
Resistencia, 04 julio 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.147; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constituciona-

les,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
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Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.147, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Alcántara
s/c. E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
RESOLUCIÓN Nº 1.268

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

R E S U E L V E
1°) Aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo al artículo
1° del proyecto de ley 6.151, el que quedará redactado
conforme con Anexo de la presente resolución.
2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comunica-
ciones pertinentes y oportunamente, proceder a su archivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de julio del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

ANEXO A LA RESOLUCIÓN Nº 1.268
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.151

ARTÍCULO 1°: Increméntanse las Erogaciones Corrientes
en la partida Personal, correspondiente al presupuesto
para el Ejercicio 2008 de las Jurisdicciones 09: Poder
Judicial y 17: Tribunal Electoral, en las sumas de Pesos
Veintidós Millones ($ 22.000.000,00) y Pesos Doscientos
Veinte Mil ($ 220.000,00) respectivamente.

ARTÍCULO 2°: Apruébanse a partir del 01 de julio de
2008 y desde el 01 de enero de 2009, las nuevas
escalas salariales aplicables a Magistrados, Funcio-
narios y Empleados de la Jurisdicción 09: Poder Judi-
cial y 17: Tribunal Electoral, conforme con las Planillas
Anexas I, II, III y IV, que forman parte integrante de la
presente ley.
ARTÍCULO 3°: Establécese que el Suplemento Mensual
No Remunerativo Ni Bonificable aplicable en el Poder Judi-
cial y Tribunal Electoral, a Magistrados y Funcionarios
hasta el cargo de Jefe de Despacho, se reducirá desde el
01 de julio de 2008 en Pesos Mil Novecientos ($ 1.900,00)
o hasta la suma que se perciba cuando fuese menor.
Aquellos cargos que reciben por dicho concepto sumas
superiores a Pesos Mil Novecientos ($ 1.900,00), conti-
nuarán percibiendo la diferencia en más hasta el 31 de
diciembre de 2008.

A partir del 01 de enero de 2009, se eliminará
totalmente el concepto de Suplemento Mensual No Remu-
nerativo Ni Bonificable mencionado en el párrafo prece-
dente.
ARTÍCULO 4°: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las
adecuaciones presupuestarias pertinentes conforme con
la modificación dispuesta por el artículo 1° de la presente
ley.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los once
días del mes de junio del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta
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DECRETO Nº 2.544
Resistencia, 04 julio 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.151, vetada por el Po-

der Ejecutivo a través de la Nota 054 de fecha 01 de julio
de 2008; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1268/08 de fecha 02 de
julio de 2008, la Cámara de Diputados de la Provincia del
Chaco acepta el veto parcial al Proyecto de Ley;

Que en consecuencia conforme a las disposicio-
nes de la Constitución Provincial (1957-1994), en su artí-
culo 118° y las emanadas de la Ley N° 4.647, procede su
promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Promulgase y téngase por Ley de la Pro-
vincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.151, cuyo
veto parcial ha sido aceptado por Resolución N° 1268/08
de la Cámara de Diputados, cuyas fotocopias autenticadas
forman parte integrante del presente Decreto.
ARTICULO 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Alcántara
s/c. E:14/7/08

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.163
ARTÍCULO 1°: Increméntase las Erogaciones Corrien-
tes –partida: Personal– correspondientes al presu-
puesto para el Ejercicio 2008 de las Jurisdicciones 01:
Poder Legislativo y 31: Fondo Especial para Retiros Vo-
luntarios, en Pesos Trece Millones Cuatrocientos Cincuenta
Mil ($ 13.450.000,00) y en Pesos Dos Millones Setecien-
tos Mil ($ 2.700.000,00), respectivamente.
ARTÍCULO 2°: Modifícase, a partir del 01 de julio de 2008,
el Anexo I del artículo 1° de la ley 2.898 y sus modificatorias,
el que quedará redactado de conformidad con la planilla
anexa que forma parte integrante de la presente ley.
ARTÍCULO 3°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las
adecuaciones presupuestarias pertinentes conforme con
la modificación dispuesta por el artículo 1° de la presente
ley.
ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los veinti-
cinco días del mes de junio del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta
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DECRETO Nº 2.545

Resistencia, 04 julio 2008
VISTO:

La sanción legislativa N° 6.163; y
CONSIDERANDO:

Que conforme a las disposiciones Constitu-
cionales,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no
habiendo observaciones que formular, procede su
promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.163, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Alcántara
s/c. E:14/7/08

D E C R E T O S
DECRETO 2.264

Resistencia, 20 junio 2008
VISTO:

La Ley de Ministerio N° 6075 y el Decreto N° 44 de
fecha 11 de diciembre de 2007; y
CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 44/07, se crean las Subse-
cretarías de: "Atención Primaria de la Salud" y "Patologías
Complejas" y se aprueba el Organigrama del Ministerio de
Salud Pública;

Que atento a la complej idad de las com-
petenc ias  prev is tas  por  Ley de Min is ter io  N°
6075, para el Ministerio de Salud Pública, es con-
veniente crear  la  Subsecretar ía de Coord ina-
ción y Control de Gestión de Salud, a f in de ga-
rantizar dinamismo en la funcionalidad del ser-
vicio de la salud.

Que asimismo resulta necesario modificar
parcialmente los artículos 3° y 4° del Decreto N°
44, de fecha 11 de diciembre de 2007, en lo que
respecta a la dependencia jerárquica de la Direc-
ción de "Zona Sanitaria 1)-Area del Interior", la
mención de la Dirección General de "Programas
de Salud" y el organigrama que figura en planilla
Anexa I;

Que la medida se encuadra en lo establecido
el Decreto N° 1912/69 -Manual de Organización para
la Administración Central y Organismos Descentrali-
zados-;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :
ARTICULO 1°: CREASE, a partir de la presente fecha, la
Subsecretaría de "Coordinación y Control de Gestión de
Salud", bajo la dependencia jerárquica del Ministro de
Salud Pública.
ARTICULO 2°: APRUEBESE, la misión y funciones de
la Subsecretaría de "Coordinación y Control de Ges-
tión de Salud", que figuran en Planilla Anexa N° I y el
Organigrama en Planilla Anexa II, que forman parte
integrante del presente instrumento legal, e incorpó-
rese al Manual de Organización para la Administración
Central y Organismos Descentralizados, aprobado por
Decreto N° 1912/69.

ARTICULO 3°: MODIFICASE, parcialmente a partir del
11 de diciembre de 2007, el Artículo 3° del Decreto N°
44/07, en lo que respecta a la dependencia jerárquica
de la Dirección "Zona Sanitaria 1° - Area del Interior",
la que dependerá de la Dirección General de Zonas
Sanitarias.
ARTICULO 4°: MODIFICASE, parcialmente a partir
del 11 de diciembre de 2007, el Artículo 4° del
Decreto N° 44/07, en lo que respecta a la men-
ción de la Dirección General de "Programas de
Salud", la que deberá reemplazarse por "Zonas
Sanitar ias".
ARTICULO 5°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y
Archívese.

Capitanich / Holzer
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

CONTROL DE GESTION DE SALUD
MISION:

Asistir al Ministro de Salud Publica en lo relacio-
nado a la administración de los recursos humanos, finan-
cieros, edilicios y el abastecimiento de medicamentos en
los distintos servicios asistenciales, coordinando su fun-
cionamiento e implementando políticas de modernización
en gestión de salud.
FUNCIONES:
• Conducir el control, supervisión y aplicación de las

normativas vigentes en materia de administración de
personal.

• Supervisar en la contratación de personal que
requieran los distintos servicios asistenciales,
verificando el cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en las leyes de administración de perso-
nal.

• Coordinar acciones destinadas a promover la forma-
ción y capacitación de los recursos humanos del área
de la salud.

• Coordinar la gestión de administración financiera, pa-
trimonial y de contrataciones de bienes y servicios de
la jurisdicción.

• Fiscalizar la adquisición de fármacos, desarrollando
procedimientos que garanticen la calidad de la aten-
ción en el área.

• Intervenir en la gestión, adquisición y manteni-
miento de los equipamientos de los servicios
asistenciales, conforme a estudios técnicos de-
finidos por la Dirección de Ingeniería hospitala-
ria.

• Efectuar en coordinación con las áreas co-
rrespondientes, el control y seguimiento de los
proyectos de infraestructura hospitalar ia re-
lacionados con la conservación y el manteni-
miento las instalaciones edil icias del Ministe-
r io.

• Monitorear la administración de los ingresos y egresos
de fondos por recupero de gastos en salud, conforme
a su origen y destino.

• Planificar las acciones y optimizar las actividades de
las distintas direcciones a su cargo.

DEPENDENCIA JERARQUICA: MINISTRO DE SALUD PU-
BLICA
AUTORIDAD JERARQUICA SOBRE:
DIRECCION DE PERSONAL
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y CAPACITACION
DIRECCION DE ADMINISTRACION
DIRECCION RECUPERO DE GASTOS EN SALUD
DIRECCION DE INGENIERIA HOSPITALARIA
DIRECCION DE ARQUITECTURA HOSPITALARIA
DIRECCION DE FARMACIA
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DECRETO 2.411

Resistencia, 24 junio 2008
VISTO:

El Decreto N° 115/07 de fecha 17 de diciembre de
2007 ; y
CONSIDERANDO:

Que, por el mismo se declara el Estado de Emer-
gencia Sanitaria, Alimentaria, Educacional y Viviendas de
los Pueblos Originarios y Criollos del Chaco;

Que, por Decreto N° 173/08 se otorgó a la Funda-
ción FUNDAQOM subsidio para dar cumplimiento a sus
objetivos institucionales coincidentes con los del operati-
vo alimentario integrado para el Impenetrable Chaqueño;

Que, estos objetivos están orientados a solucio-
nar los graves problemas de alimentación, salud y habitat
que padecen los habitantes de la zona;

Que, la Fundación ha presentado los informes de
avance de las tareas desarrolladas, los cuales fueron
expuestos por ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación y el Defensor del Pueblo de la Nación;

Que, el Gobierno Provincial convocó a organis-
mos no gubernamentales a los fines de transferir la eje-
cución parcial de este tipo de planes, reservándose para
sí la asignación y control de los fondos afectados a este
fin;

Que, la ejecución de las acciones a cargo de
FUNDAQOM para el ejercicio 2008 resultan decisivas para
resolver la compleja y grave situación de la población
involucrada, agravado ello por la extraordinaria crecida
de la cuenca del río Bermejo y sus efluentes naturales;

Que, a los fines del presente instrumento quedan
comprendidos en el concepto de erogaciones corrientes
y de capital las adquisiciones y gastos necesarios para la
atención de la población alcanzada por la emergencia
determinada por el instrumento legal citado en el visto;

Que, el Gobierno Provincial ha tomado la decisión
de garantizar los derechos esenciales de los Pueblos
Originarios y Criollos del Chaco que habitan en los Depar-
tamentos, General Güemes y Libertador General San
Martín;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: DETERMINASE que queda alcanzado
en las previs iones del  Decreto N° 173/08 las
erogaciones en bienes y servicios, corrientes y de
capital, necesarios para atender, de manera continua
y permanente a los habitantes de los Departamentos,
General Guemes y Libertador General San Martín de
esta Provincia.
ARTICULO 2°: REGISTRESE, comuníquese, publíquese en
forma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Aguilar
s/c. E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
DECRETO 2.459

Resistencia, 27 junio 2008
VISTO:

La Ley N° 2913 "Régimen de Tierras Fiscales", la
Ley N° 4787 "De Organización y Funcionamiento de la
Administración Financiera del Sector Público Provincial",
el Decreto N° 368/08, el Decreto N° 642/08; y
CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 2913 define la estructura normati-
va sobre la cual se asienta el "Régimen de Tierras Fisca-
les" en la Provincia del Chaco, asignando el atributo y la
responsabilidad de autoridad de aplicación de dicho régi-
men al Instituto de Colonización, el cual se conforma de
manera tal de hacer operativos los criterios legales pre-
vistos en la mencionada norma;

Que, la Ley N° 4787 "De Organización y Funcio-
namiento de la Administración Financiera del Sector Públi-
co Provincial" instaura los principios generales de
administración financiera, en el cual se sustenta dicha
actividad dentro del ámbito del Sector Público Provincial,
incluyendo el esquema que permita el funcionamiento del
Sistema de Tesorería en todos los organismos que inte-
gren dicho ámbito;

Que, por Decreto 368/08 se crea la Gerencia Ge-

neral de Desarrollo Rural, con misiones y funciones pre-
vistas en dicha norma reglamentaria;

Que, por Decreto N° 642/08 se transfiere el Car-
go de Autoridad Superior Subsecretario de Desarrollo
Rural a la Gerencia General de Desarrollo Rural, eliminan-
do de hecho dicha Subsecretaria, y como consecuencia
de ello, todo lo atinente al funcionamiento de la misma;

Que, las misiones y funciones previstas en el
Decreto N° 368/08 son congruentes con las responsabi-
lidades transferidas por el Decreto Nº  642/08, incluyen-
do todo lo atinente a la administración financiera de ellas;

Que, ello implica específicamente la transferen-
cia de bienes y derechos de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Rural a la Gerencia General de Desarrollo Rural,
dentro de los cuales se encuentran los fondos emergen-
tes y generados a partir de las actividades el primer orga-
nismo citado;

Que, dicho evento hace necesario el dictado del
presente instrumento;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: Autorízase al Ministerio de Economía, Pro-
ducción y Empleo a transferir los saldos de los créditos
presupuestarios autorizados en el Presupuesto Ejercicio
2008 y asignados al Programa 22 – Desarrollo Rural –
Jurisdicción 11- Ministerio de Economía, Producción y
Empleo a la Jurisdicción 14-Instituto de Colonización.
ARTICULO 2°: Autorízase a las Direcciones de
Administración de ambas Jurisdicciones a realizar los
trámites necesarios ante la Dirección de Finanzas y Pro-
gramación Presupuestaria a efectos de cumplimentar lo
autorizado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3°: Facúltase al Interventor del Instituto
de Colonización a dictar las normas complementa-
rias para la aplicación de lo establecido preceden-
temente.
ARTICULO 4 Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y
archívese.

Fdo.: Capitanich / Aguilar
s/c. E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
DECRETO 2.461

Resistencia, 27 junio 2008
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento del Art. 5° de la Ley N° 26.227
se invito a todas las Provincias del país a manifestar
adhesión a fin de constituir el Consejo Federal de Juven-
tud;

Que en marco de la mencionada Ley resulta
necesario la adhesión de la Provincia del Chaco al
conformado Consejo Federal de Juventud y la co-
rrespondiente designación de una persona para que
represente a la Provincia del Chaco en la citada
entidad;

Que se propicia designar como representante
de la Provincia ante el Consejo Federal de Juventud al
Coordinador y Asesor del Área de la Juventud, depen-
diente del Ministerio de Desarrollo Social y Derechos
Humanos de la Provincia del Chaco, Sr. Eduardo José
CHERI;

Que por lo expuesto, es procedente el dictado del
presente instrumento legal;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: ADHERIR a la constitución del Consejo Fe-
deral de Juventud, en el marco de lo dispuesto por la Ley
N° 26.227.
ARTICULO 2°: DESIGNASE representante titular de la Pro-
vincia del Chaco para participar en las reuniones del Con-
sejo Federal de Juventud, al Coordinador y Asesor del
Área de la Juventud, Sr. Eduardo José CHERI, D.N.I. N°
29.657.198.-
ARTICULO 3°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y
archívese.

Fdo.: Capitanich / Magnano
s/c. E:14/7/08
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DECRETO 2.464

Resistencia, 27 junio 2008
VISTO:

El Expediente N° 300050508-3661-E, registrado
en el Ministerio de Salud Pública ;y
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N° 481 de fecha 01 de
abril de 1998, se creó en el ámbito del Ministerio
de Salud Pública, el Comité Provincial de Monitoreo
y Evaluación de Muertes Maternas, Perinatales y
Pediátricas ocurridas en los establecimientos sa-
nitar ios públ icos y privados del ámbito provin-
cial ;

Que, además, se designó en el ámbito de las
cabeceras de las seis (6) zonas Sanitarias dependien-
tes del Ministerio de Salud Pública, los Comités de
Monitoreo y Evaluación de Muertes Maternas
Perinatales y Pediátricas;

Que, conforme al reordenamiento organizacional
encarado por esta gestión de Gobierno, el Ministerio de
Salud Pública considera necesario modificar los Artículos
1° y 2° del Decreto N° 481/98;

Que por lo expuesto, se procede al dictado del
presente instrumento legal

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1°: Modifíquese, a partir de la fecha, los Artí-
culos N° 1° y 2° del Decreto N° 481 de fecha 01 de abril de
1998, los que deberán entenderse de la siguiente mane-
ra:

"ARTÍCULO 1°: Créase, en el ámbito del Ministerio de
Salud Pública, el Comité Provincial de Monitoreo y Eva-
luación de Muertes Maternas Perinatales y Pediátricas
ocurridas en los Establecimientos Sanitarios Públicos
y privados del ámbito provincial, el que estará confor-
mado por:
COORDINADOR:
-DIRECCIÓN MATERNO INFANTIL
UN RESPONSABLE DE LAS SIGUIENTES ÁREAS
-DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA.
-DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICAS SANITARIAS.
-DIRECCIÓN HOSPITAL PEDIÁTRICO " DR. AVELINO
CASTELAN".
-DIRECCIÓN HOSPITAL "DR. JULIO C. PERRANDO"-
Representado por el Jefe Área Perintología."

ARTÍCULO 2°:Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y
archívese.

Fdo.: Capitanich / Holzer
s/c. E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
DECRETO 2.478

Resistencia, 30 junio 2008
VISTO:

La visita que realizará a la Provincia del Chaco, el
señor ex Presidente de la Nación, Dr. Néstor Carlos
KIRCHNER y miembros de su comitiva, el día martes 01 de
julio del corriente año, y
CONSIDERANDO:

Que durante su presencia en esta ciudad, man-
tendrá reuniones con funcionarios provinciales, legislati-
vos e intendentes municipales de la provincia;

Que la presencia del ex primer mandatario nacio-
nal en nuestra provincia es motivo de satisfacción y re-
conocimiento;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Declárese HUESPED DE HONOR de la Pro-
vincia del Chaco, al señor ex Presidente de La Nación,
Doctor D. Néstor Carlos KIRCHNER y a los miembros de
su comitiva que la acompañan, mientras dure su perma-
nencia en territorio chaqueño.
ARTICULO 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:14/7/08

DECRETO 2.507
Resistencia, 30 junio 2008

VISTO:
El Decreto N° 1.608/08; y

CONSIDERANDO:
Que, por medio del mismo se ha exceptuado al

Departamento Boletín Oficial dependiente de la Dirección
de Controlador y Normatización Legislativa de la Gober-
nación, de lo dispuesto en el anexo I al Decreto N° 806/08
– punto 1-Bienes de Consumo y Servicios No personales,
inciso h), referente a la suspensión de toda adquisición
de uniformes para personal y/o insumos para su confec-
ción;

Que en dicho Decreto se ha omitido en el artículo
1°, que la excepción corresponde especialmente al per-
sonal que desempeña funciones en el Sector de Imprenta
del Departamento Boletín Oficial; en virtud a los motivos
expuestos en los Considerandos del mismo;

Que a tal efecto es procedente el dictado del pre-
sente instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :
ARTICULO 1°: Establézcase que la excepción de la medi-
da dispuesta en el Anexo I del Decreto N° 806/08- punto
1- Bienes de Consumo y Servicios No Personales, inciso
h), referente a la suspensión de toda adquisición de uni-
formes para personal y/o insumos para su confección,
acordada por el Artículo 1° del Decreto N° 1608/08 al
Departamento Boletín Oficial dependiente de la Dirección
de Contralor y Normatización Legislativa de la Goberna-
ción, deberá entenderse con exclusividad para el perso-
nal que se desempeña en el Sector de Imprenta.
ARTICULO 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y
archívese.

Fdo.: Capitanich / Pilatti Vergara / Alcántara /
Holzer / Aguilar / Judis / Magnano

s/c. E:14/7/08

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

A. P. A.
Administración Provincial del Agua

610 – 24/6/08
APRUEBASE el llamado a Licitación Privada Nº 01/
08 para la ejecución de la Obra: “Limpieza Canal
16 - Tramo R. Nac. Nº 11 - Av. Arribálzaga”, con un
presupuesto oficial de Pesos Doscientos treinta y
tres mil trescientos doce con setenta y seis centa-
vos ($ 233.312,76), y Adjudícase a la Empresa Vial
Agro S.R.L. conforme a su Oferta por valor de Pe-
sos Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos
se ten ta  y  s ie te  con  noven ta  ven tavos  ($
244.977,90).
622 – 24/6/08
APRUEBASE el llamado a Licitación Privada Nº 02/08,
para la ejecución de la Obra: “Limpieza Canal Riacho
Arazá”, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento no-
venta y ocho mil quinientos treinta y cuatro con cincuenta
y uno centavos ($ 198.534,51), y Adjudícase a la Empre-
sa Olivero José María, conforme a su Oferta por valor de
pesos Doscientos veintiocho mil trescientos catorce ($
228.314,00).

Ing. Pedro Alberto Favarón
Presidente

s/c. E:11/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución N° 41/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 401250308-22.109-E

Libera de responsabilidad a la C.P. Silvia Elena Vera de
Simonit por los hechos objeto de la presente causa y por
los motivos señalados en el considerando 1°. Dispone el
archivo de las presentes actuaciones de conformidad a
lo previsto en el art. 52° de la Ley 4.159.



Lunes 14 de Julio de 2008 Página 11BOLETIN OFICIAL
Resolución N° 19/08 - Acuerdo Sala II

Expte. 402160207-21.229-E
Aprueba la rendición de cuenta de la Municipalidad de
Ciervo Petiso - Ejercicio 2007. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el
artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Ciervo
Petiso, los libros y las documentaciones objeto del pre-
sente estudio.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCIÓN Nº 249-08
Resistencia, 07 abril 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con la firma PIETRA
S.R.L. destinada al desmalezado de la ribera y el retiro de
camalotes, carrizales y toda otra vegetación acuática en
la ribera derecha del Río Negro aguas abajo del Puente de
la Avda. Sarmiento.

RESOLUCIÓN Nº 262-08
Resistencia, 07 abril 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con la firma PIETRA
S.R.L. destinada al desmalezado, limpieza y acondiciona-
miento de los canales de desagües, limpieza de alcanta-
rillas y reactivación del canal troncal para mejorar el
escurrimiento del casco urbano, en las localidades de
Selvas del Río de Oro y La Eduvigis, conforme a su Pre-
supuesto por pesos cuarenta y cuatro mil cien ($
44.100.=).

RESOLUCIÓN Nº 266-08
Resistencia, 07 abril 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con la firma
JOSÉ MARÍA OLIVERO destinada a la ejecución de
trabajos de limpieza del cauce del Río Negro en el
tramo comprendido entre la Avda. Sarmiento hacia
aguas abajo.

RESOLUCIÓN Nº 311-08
Resistencia, 21 abril 2008

APRUÉBASE la Contratación Directa con la firma TRANS-
PORTE GIRAUDI de Hernán Flavio Giraudi, por un monto
total de pesos diecisiete mil trescientos setenta ($
17.370.=) en concepto de transporte de agua en la loca-
lidad de Fontana.

RESOLUCIÓN Nº 312-08
Resistencia, 21 abril 2008

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la Contratación Directa con la
firma TRANSPORTE GIRAUDI de Fabricio Raúl Giraudi,
por un monto total de pesos dieciocho mil quinientos diez
($ 18.510.=) en concepto de transporte de agua en la
localidad de Fontana.

RESOLUCIÓN Nº 313-08
Resistencia, 21 abril 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con el ING° DANIEL
A. MATIJASEVIC destinada a la provisión de servicio de
ingeniería, desarrollo de un cliente del Sistema SAT en la
sala de control de operaciones de la Obra de Control del
Rio Negro en Barranqueras y su enlace al servidor insta-
lado en la sede central del organismo, en la suma de
pesos veintidós mil setecientos cuarenta y uno ($
22.741.=).

RESOLUCIÓN Nº 357-08
Resistencia, 28 abril 2008

APRUÉBASE la Contratación Directa con las siguientes
firmas: BELLINI ELECTRICIDAD S.R.L. por un monto de $
2.069,29, BERNAL por un monto de $ 770, PINTURERÍA
FUERTE ESPERANZA por un monto de $ 2.689.=,
HIDROCOR S.R.L. por un monto de $ 21.600.=, FERRETE-
RÍA EL MOLINO S.R.L. por un monto de $ 2.399,82.=,
SILVIO DERKA E HIJOS por un monto de $ 7.260.

RESOLUCIÓN Nº 372-08
Resistencia, 02 mayo 2008

APRUÉBASE la Contratación Directa de la firma OMNILAB
S.R.L., para la adquisición de insumos destinados al La-
boratorio de este organismo, por la suma de pesos dieci-
siete mil ciento cincuenta ($ 17.150).

RESOLUCIÓN Nº 437-08
Resistencia, 20 mayo 2008

APRUÉBASE la Contratación Directa con la firma MAYPER
S.R.L., y AUTORIZASE a la Dirección de Administración a
liquidar a favor de la Firma MAYPER S.R.L. la suma total
de $ 216.469 por la adquisición de seis (6) tanques con
torre de 20.000 litros de capacidad y cuatro (4) acopla-
dos tanque de arrastre de 6.000 litros de capacidad.

RESOLUCIÓN Nº 470-08
Resistencia, 26 mayo 2008

APRUÉBASE la Contratación Directa con las siguientes
firmas: PLÁSTICOS UNIVERSAL de Stantero Blanca Rosa
y MAYPER S.R.L.
AUTORIZASE a la Dirección de Administración a liquidar a
favor de la Firma PLÁSTICOS UNIVERSAL de Stantero
Blanca Rosa la suma de $ 182.519,98.= por la adquisición
de ocho (8) tanques de 23.000, litros de capacidad y la
firma MAYPER S.R.L. LA SUMA DE $ 84.458.= por la ad-
quisición de cuatro /4) tanques con torre de 20.000 litros
de capacidad.

RESOLUCIÓN Nº 553-08
Resistencia, 11 junio 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con la Empresa
VECON DE VENUTTI RODOLFO para la ejecución de tra-
bajos de reacondicionamiento de canal interno en los
Barrios 10 de Mayo, 28 de Noviembre y Villa Encanto de la
ciudad de Resistencia, por un monto total de pesos treinta
y nueve mil ciento cincuenta y seis ($ 39.156,00.=).

RESOLUCIÓN Nº 570-08
Resistencia, 12 junio 2008

APRUÉBASE la Contratación Directa con la firma TRANS-
PORTES de Artemio R. Giraudi,por un monto total de pe-
sos cinco mil setecientos noventa ($ 5.790.=) en concep-
to de transporte de agua en la localidad de Fontana.

RESOLUCIÓN Nº 575-08
Resistencia, 17 junio 2008

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la Contratación Directa con la
firma TRANSPORTE GIRAUDI de Fabricio Raúl Giraudi,
por un monto total de pesos diecinueve mil quinientos
noventa ($19.590.=) en concepto de transporte de agua
en la localidad de Fontana.

RESOLUCIÓN Nº 639-08
Resistencia, 26 junio 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con la Empresa
DOMUS S.A. para la "PROVISIÓN Y EJECUCIÓN DEL MAS-
TIL PARA ENSEÑAS PATRIAS ARGENTINA Y CHAQUEÑA
EN PLAZOLETA FRENTE LA EDIFICIO DE LA  A.P.A." por un
monto total de pesos nueve quinientos treinta y tres con
cuarenta y un centavos ($9.533,41.-).

RESOLUCIÓN Nº 640-08
Resistencia, 26 junio 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con la firma PLÁS-
TICOS UNIVERSAL por la provisión de cuatro (4) tanques
de polietileno de media y alta densidad, de 23.000 litros de
capacidad, de 3,05 m de diámetro y 3,90 m de altura.

RESOLUCIÓN Nº 673-08
Resistencia, 02 julio 2008

AUTORIZASE la Contratación Directa con la firma GRABSA
S.A. por la provisión de doscientos (200) tanques de
polietileno de 1.000 litros de capacidad, en la suma de
pesos noventa y ocho mil ($ 98.000).

Ing. Pedro Alberto Favarón
Presidente

s/c. E:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
RESOLUCIONES APROBADAS

SESIÓN DEL 09-04-08
RESOLUCIÓN Nº 286/08
Prestar acuerdo para la designación del miembro del Di-
rectorio de Lotería Chaqueña.
RESOLUCIÓN Nº 287/08
Prestar acuerdo para la designación del miembro del Di-
rectorio del In. S. S. Se. P.
RESOLUCIÓN Nº 288/08
Otorgar al P. E., prórroga de quince días para contestar
informe requerido por resolución 75/08.
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RESOLUCIÓN Nº 289/08
Autorizar al Dip. Víctor H. Maldonado a asistir en repre-
sentación de este Cuerpo, al Congreso Internacional so-
bre "Organización Política del Territorio, Federalismo e
Integración", los días 15, 16 y 17 de abril, en Bs. As.
RESOLUCIÓN Nº 290/08
Otorgar a la Dip. Sandra M. Mendoza licencia por
enfermadad a partir del 31 de marzo y por el término de
diez días.
RESOLUCIÓN Nº 291/08
Expresar preocupación por la política que lleva adelante
Lotería Chaqueña.
RESOLUCIÓN Nº 292/08
Solicitar al P. E. N., implementar delegaciones del Registro
Nacional de Reincidencia en los Municipios de la Provincia
del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 293/08
Solicitar al P. E., se dé cumplimiento con lo convenido
oportunamente, bajo el expediente 128-011107-2811-E,
en el mes de noviembre de 2007.
RESOLUCIÓN Nº 294/08
Solicitar al P. E., crear un cargo de maestro de educación
especial en la E. E. G. B. Nº 320, de la localidad de Vena-
dos Grandes, jurisdicción de Chorotis.
RESOLUCIÓN Nº 295/08
Declarar de interés provincial la "17ª. Edición del Festival
Internacional de Jineteada y Canto del Impenetrable", los
días 23, 24 y 25 de mayo en el predio "Cruz y Fierro", de
J.J. Castelli.
RESOLUCIÓN Nº 296/08
Expresar congratulación al Colegio de Escribanos de la
Pcia. del Chaco, por la presentación del libro "Encuentro
Memorable, trabajos de Notarios Noveles Chaqueños",
realizado en la Pcia. de Mendoza.
RESOLUCIÓN Nº 297/08
Solicitar al P. E., instalar una oficina recaudadora en la
localidad de Tres Isletas.
RESOLUCIÓN Nº 298/08
Solicitar al P. E., dé cumplimiento con la ley 5.580, de
ahesión a la ley nacional 25.415.
RESOLUCIÓN Nº 299/08
Solicitar al P. E., facilitar ambulancias a los puestos sanita-
rios de El Zauzalito, El Sauzal y Wichi, Dpto Gral. Güemes.
RESOLUCIÓN Nº 300/08
Solicitar al P. E., informe  en referencia a la construcción
del Museo de Bellas Artes René Bruseau, copia del expe-
diente dónde se tramitó el proyecto.
RESOLUCIÓN Nº 301/08
Solicitar al P. E., informe en referencia a la situación finan-
ciera de la Provincia, detalle las obligaciones de la deuda
contraida con la Nación.
RESOLUCIÓN Nº 302/08
Solicitar al P. E., informe en que consiste el convenio
suscripto entre el Mtrio de Economía, Producción y Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación.
RESOLUCIÓN Nº 303/08
Solicitar al P. E., envíe fotocopia certificada del convenio
firmado con el Municipio de la localidad de Charadai, en
relación con la instalación de la firma TECNO-PAIS.
RESOLUCIÓN Nº 304/08
Otorgar prórroga de treinta días hábiles a la Comisión de
Legislación Gral. J.J., para expedirse en relación al expe-
diente 756/07.
RESOLUCIÓN Nº 305/08
Adherir a la celebración del "Día de la  Ciencia y la Técni-
ca", el 10 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 306/08
Declarar de interés legislativo y provincial, el "XXXII En-
cuentro Nacional de Directores de Museos", que se lleva-
rá a cabo en Ushuaia, Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, los días 10 al 14 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 307/08
Adherir a la conmemoración del día de la creación del
Instituto Antártico Argentino, el 17 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 308/08
Solicitar al P. E. informe cantidad de personal retirado del
BOCEP que presta funciones en cada una de las áreas
del Estado.

RESOLUCIÓN Nº 309/08
Solicitar a las autoridades del In.S.S.Se.P., informe canti-
dad de personal retirado del BOCEP que presta funciones
en cada una de las áreas del Estado.
RESOLUCIÓN Nº 310/08
Solicitar a las autoridades de S.A.M.E.E.P., informe canti-
dad de personal retirado del BOCEP que presta funciones
en cada una de las áreas del Estado.
RESOLUCIÓN Nº 311/08
Solicitar a las autoridades de S.E.CH.E.E.P., informe can-
tidad de personal retirado del BOCEP que presta funcio-
nes en cada una de las áreas del Estado.
RESOLUCIÓN Nº 312/08
Solicitar a las autoridades de ECOM CHACO S.A., informe
cantidad de personal retirado del BOCEP que presta fun-
ciones en cada una de las áreas del Estado.
RESOLUCIÓN Nº 313/08
Solicitar a las autoridades de la Dirección de Vialidad,
informe cantidad de personal retirado del BOCEP que pres-
ta funciones en cada una de las áreas del Estado.
RESOLUCIÓN Nº 314/08
Solicitar a las autoridades de la Administración del
Agua, informe cantidad de personal retirado del BOCEP
que presta funciones en cada una de las áreas del
Estado.
RESOLUCIÓN Nº 315/08
Solicitar a las autoridades de Lotería Chaqueña, informe
cantidad de personal retirado del BOCEP que presta fun-
ciones en cada una de las áreas del Estado.
RESOLUCIÓN Nº 316/08
Solicitar a la Empresa S.A.M.E.E.P., reparación de cañe-
rías internas de distribución de agua potable, limpieza de
tanques, colocación y cambio de canillas en el Hospital
Perrando-Castelán.
RESOLUCIÓN Nº 317/08
Solicitar al P. E., reparar el mamógrafo perteneciente a la
Asociación de Lucha Contra el Cáncer,  con sede en Mitre
Nº 726,Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 318/08
Declarar de interés provincial, el "Torneo Nacional de Fút-
bol de Veteranos",  que se llavará a cabo en la Ciudad de
Pcia. Roque Sáenz Peña, los días 3 al 5 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 319/08
Declarar de interés legislativo y provincial, la Conferencia
" HER2/neu. Biología molecular en cáncer de mama. Es-
trategia terapéutica", el 12 de mayo en el Inst. M. Reg., de
Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 320/08
Propiciar la construcción e instalación de una primera
estación transformadora (Sistema de Media Tensión), con
una potencia de 2000KW., en el Hospital 4 de Junio de la
Ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 321/08
Propiciar la construcción de un sistema tanque elevado
nuevo, para el Hospital 4 de Junio de la Ciudad de Pcia.
Roque Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 322/08
Solicitar al P. E., informe sobre la aplicación de la ley
5.877.
RESOLUCIÓN Nº 323/08
Solicitar a los poderes ejecutivos municipales del área
metropolitana, Resistencia, Barranqueras, Fontana y Puer-
to Vilelas, respectivamente,  instrumentar un plan de ga-
ritas en paradas de transporte público.
RESOLUCIÓN Nº 324/08
Solicitar al P. E., establezca el convenio correspondiente,
a fín de que las empresas de transporte público de pasa-
jeros que unen Chaco – Corrientes, instrumenten un plan
de garitas en las paradas de sus unidades.
RESOLUCIÓN Nº 325/08
Rendir homenaje a las Madres y Abuelas de Plaza de
Mayo, al cumplirse un nuevo aniversario del golpe de
estado del 24 de marzo 1976.
RESOLUCIÓN Nº 326/08
Declarar de interés educativo cultural y social la partici-
pación de la Ing. Carla Constanza Salto, en el Proyecto
"Educación alternativa para jóvenes (semi) rurales Trópi-
co – Centroamérica".
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RESOLUCIÓN Nº 327/08
Solicitar a S.A.M.E.E.P., reparación de cañerías internas
de distribución de agua potable, limpieza de tanques, co-
locación y cambio de canillas en el Hogar Madre Teresa
de Calcuta.
RESOLUCIÓN Nº 328/08
Solicitar al M. E. C. C. T., informe sobre el Proyecto espe-
cial "Centro de Atención de Alumnos con Necesidades
Educativas Múltiples", si a la fecha se encuentra vigente
el mencionado proyecto, fecha de finalización del mismo.
RESOLUCIÓN Nº 329/08
Adherir a las 1as. Jornadas de Diagnóstico y Prevención
de las Adicciones, del 7 al 11 de abril del año en curso, en
la localidad de Quitilipi.
RESOLUCIÓN Nº 330/08
Solicitar al M. E. C. C. T., informe sobre la situación del
Proyecto Especial "Centro de Capacitación Laboral",
si a la fecha se encuentra vigente el mencionado Pro-
yecto.
RESOLUCIÓN Nº 331/08
Solicitar al P. E., informe sobre la situación institucional del
Centro de Capacitación Laboral de la Ciudad de Pcia.
Roque Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 332/08
Manifestar preocupación por el crítico informe sobre la
situación de la prensa, leido por los directivos de la Aso-
ciación de Entidades Periodísticas Argentinas, y del Diario
de Cuyo, ante la asamblea de la Sociedad Interamericana
de Prensa, reunida en Caracas.
RESOLUCIÓN Nº 333/08
Adherir a las celebraciones del Día del Agrimensor, el 23
de abril.
RESOLUCIÓN Nº 334/08
Declarar de interés provincial, legislativo y cultural el "Pri-
mer Encuentro Nacional de Mujeres Lesbianas y Bisexua-
les", a celebrarse en Rosario, SantaFé, los días 3 y 4 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 335/08
Adherir a la conmemoración de los 50 años de la creación
del Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e
Ingenieros de la Provincia del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 336/08
Declarar de interés provincial y legislativo los actos en
conmemoración del 50º aniversario de la Iglesia de Dios
en la Región NEA, el día 19 de abril, en la Ciudad de Pcia.
Roque Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 337/08
Remomerar el inicio del Juicio a las Juntas Militares, acon-
tecido el 22 de abril de 1985.
RESOLUCIÓN Nº 338/08
Remomerar y repudiar el levantamiento militar
"carapintaz<da", acaecido entre los días 14 y 19 de abril
de 1987, durante la semana santa.
RESOLUCIÓN Nº 339/08
Adherir a la conmemoración del "Día Internacional de las
Luchas Campesinas", el 17 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 340/08
Recordar la consulta popular del 10 de abril de 1994, en
que el pueblo del Chaco se expresara ampliamente en
rechazo de la modificación del art. 49 de la Constitución
Provincial.
RESOLUCIÓN Nº 341/08
Declarar de interés provincial y cultural la 4ª. Edición del
"Encuentro de Artistas Independientes", el 18 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 342/08
Expresar beneplácito por la elección "Mujer Solidaria Mu-
nicipal 2007".
RESOLUCIÓN Nº 343/08
Adherir a la declaración emitida por la Asociación Cristia-
na de Dirigentes de Empresas, respecto de los hechos
vividos en los últimos días en referencia al paro
agropecuario.
RESOLUCIÓN Nº 344/08
Recordar, con pesar el aniversario del asesinato de Mar-
tín Luther King, acontecido el 4 de abril de 1968.
RESOLUCIÓN Nº 345/08
Expresar su acompañamiento al proyecto de ley presen-
tado por el P. E. N., como mensaje Nº 475/08.

RESOLUCIÓN Nº 346/08
Declarar de interés legislativo el Programa Pedagógico
Cultural "Abril Étnico", conmemorando el Día del Indio Ame-
ricano y la Semana de los Pueblos Indígenas.
RESOLUCIÓN Nº 347/08
Expresar su acompañamiento al proyecto de ley presen-
tado por el P. E. N., como mensaje Nº 478/08.
RESOLUCIÓN Nº 348/08
Expresar su acompañamiento al "allanamiento liso, llano e
incondicional", y al ofrecimiento de "una reparación inte-
gral", por parte del P. E. en la presentación realizada por
L. N. P., ante el Comité de D. H., de las Naciones Unidas.
RESOLUCIÓN Nº 349/08
Remomerar la creación en 1968 de la C.G.T. de los Argen-
tinos, conducida en ese entonces por Raimundo Ongaro,
como Secretario General.
RESOLUCIÓN Nº 350/08
Declarar de interés cultural y legislativo las "Jornadas de
Reflexión sobre el Indio Americano", el día 17 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 351/08
Acompañar el reclamo de estudiantes universitarios de
las provincias del Chaco- Corrientes, respecto de una
"tarifa diferencial", destinada a los estudiantes de ambas
orillas.
RESOLUCIÓN Nº 352/08
Solicitar al M. E. C. C. T., si durante los años 2005, 2006 y
2007 mes de abril de 2008, han recepcionado denuncias
de irregularidades supuestamente producidas en la
E.E.G.B., Nº 666 de la localidad de Fontana.
RESOLUCIÓN Nº 353/08
Solicitar al P. E., refaccionar la Escuela de Comercio Nº 4
"Fray Mamerto Esquiu", de la Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 354/08
Solicitar M. S. P., en relación al decreto emitido por el  P. E.,
806/08, informe previsiones proyectadas para ejecutar la
medida establecida por el P. E. en el art. 5º del decreto
mensionado ut-supra de reducción del 20%, en concepto
de combustible para dicho Mtrio.
RESOLUCIÓN Nº 355/08
Solicitar al P. E., informe previsiones proyectadas para
ejecutar la medida establecida por el P. E. art. 5º del de-
creto mencionado ut-supra, de reducción del 20%, en
concepto de combustible para la Policía del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 356/08
Declarar de interés provincial y legislativo el "Primer
Plenario Anual de Derecho Procesal", los días 25 y 26
de abril, en las Ciudades de Resistencia y de Corrien-
tes.
RESOLUCIÓN Nº 357/08
Expresar su congratulaciones a la productora "Nueva
Gente Producciones", de la Ciudad de Villa Ángela.
RESOLUCIÓN Nº 358/08
Solicitar a la C.N.R.T., intenrvenga en la fiscalización y
control de la aplicación de la resolución Nº 203/89 y toda
otra normativa en igual sentido.
RESOLUCIÓN Nº 359/08
Expresar su rechazo al P. E. N., por el incremento a los
aportes del Monotributo, establecido por la A.F.I.P.
RESOLUCIÓN Nº 360/08
Expresar su acompañamiento a la decisión adoptada por
parte de la Presidencia de la Nación, de implementar el
Programa Más y Mejor Trabajo.
RESOLUCIÓN Nº 361/08
Solicitar al Directorio de S. A. M. E. E. P., informe sobre el
aumento de la tarifa del servicio, explicando los motivos
técnicos que se tuvieron en cuenta.
RESOLUCIÓN Nº 362/08
Expresar su beneplácito por la inauguración de la Nueva
Sala Oncológica del Hospital Dr. Julio C. Perrando.
RESOLUCIÓN Nº 363/08
Expresar su beneplácito por la presencia del historiador
argentino Felipe Pigna, para brindar una conferencia so-
bre "Mitos y Leyendas de la Historia Argentina", en Resis-
tencia.
RESOLUCIÓN Nº 364/08
Declarar de interés legislativo y provincial la presencia
del pianista Miguel Ángel Estrella con el concierto "Musica
y Palabras por la Memoria".
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RESOLUCIÓN Nº 365/08
Declarar de interés legislativo y provincial el XII Festival
Provincial del Cerdo, que se llevará en la Ciudad de
Charata.
RESOLUCIÓN Nº 366/08
Adherir a la celebración del "Día Mundial del Libro y Dere-
cho de Autor", el 23 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 367/08
Solicitar al P. E. N., tome medidas urgentes para el abaste-
cimiento de gas licuado de petróleo, en la Provincia del
Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 368/08
Declarar de interés provincial y legislativo la participación
de los bailarines de la Asociación Civil Folklórica Cultural
Chaco "Ballet Huellas Argentinas", los días 12 al 25 de
mayo, en las Ciudades de México-Distrito Federal-, Taxco
de Alarcón y Acapulco de Juárez.
RESOLUCIÓN Nº 369/08
Solicitar al P. E.,  se imponga el nombre de "Dr. Claudio
Ramiro Mendoza", a las salas del Servicio de Diabetes y
Nutrición, próximas a inaugurarse en el Hospital "Dr. Julio
C. Perrando".
RESOLUCIÓN Nº 370/08
Declarar de interés cultural el primer encuentro del ciclo
cultural de música popular argentina denominado "Las
Voces de Abril", el día 12 de abrilen la Ciudad de Pcia.
Roque Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 371/08
Declarar de interés provincial y legislativo la Jornada de
debate sobre "Libertad de Expresión, Acceso a la Infor-
mación Pública y Publicidad Oficial", el 22 de abril en la
U.N.N.E.
RESOLUCIÓN Nº 372/08
Solicitar al Dpto. Ejecutivo Municipal de la Ciudad de Re-
sistencia, designar inspectores que dirijan el tránsito ante
la falta de semáforos en la intersección de las Av.
Hernandarias y Marconi.
RESOLUCIÓN Nº 373/08
Recordar con pesar, el primer aniversario del asesinato
del trabajador de la educación Carlos Fuentealba.
RESOLUCIÓN Nº 374/08
Manifestar su repudio enérgico al atentado inferido con-
tra el vehículo del hijo del actual Dip. Nacional Carlos Urlich.

SESIÓN DEL 16-04-08
RESOLUCIÓN Nº 375/08
Otorgar al P. E., prórroga de 10 días hábiles para contes-
tar informe solicitado por resolución 17/08.
RESOLUCIÓN Nº 376/08
Otorgar al P. E., prórroga de 10 días hábiles para contes-
tar informe solicitado por resolución 36/08, 51/08, 63/08,
64/08, 73/08, 76/08 al 82/08, 84/08 al 87/08, 89/08, 90/08,
94/08, 95,/08, 61/08, 62/08, 65/08, al 69/08, 71/08, 72/08,
74/08 y 143/08.
RESOLUCIÓN Nº 377/08
Otorgar a la Dip. Sandra Mendoza licencia por enfermadad
a partir del 15 de abril y por el término de quince días.
RESOLUCIÓN Nº 378/08
Manifestar preocupación por la decisión de la Presidenta
Cristina Fernández, de controlar el contenido de la infor-
mación por los medios de comunicación social.
RESOLUCIÓN Nº 379/08
Manifestar su reprobación por la decisión de la Presiden-
cia de la Nación, de no permitir la alocución del ex soldado
Esteban J. Tries, durante la ceremonia de reivindicación
de la Soberania sobre las Islas Malvinas.
RESOLUCIÓN Nº 380/08
Adherir a la expresión de preocupación de la Asocia-
ción de Entidades Periodísticas Argentinas y del Foro de
Periodismo Argentino, con relación al "creciente clima de
suspicacias oficiales hacia la labor de la prensa".
RESOLUCIÓN Nº 381/08
Solicitar a la Subsecretaría de Turismo de la Provincia,
difundir el Reglamento de Turismo Estudiantil e intensifi-
que los controles necesarios para el cumplimiento riguro-
so de la ley 3.915.
RESOLUCIÓN Nº 382/08
Destacar la participación de Carolina Gutiérrez, que re-
presentará a la Provincia en la 29º Edición de los Juegos

Mundiales de la Medicina y la Salud, a realizarse en
Garmisch Partenkirchen, Alemania del 12 al 19 de julio.
RESOLUCIÓN Nº 383/08
Manifestar beneplácito por la creación de la Asociación
de Microempresarios del Centro Chaqueño.
RESOLUCIÓN Nº 384/08
Declarar beneplácito por la asunción del nuevo Director
del Centro  Regional Chaco-Formosa del INTA.
RESOLUCIÓN Nº 385/08
Manifestar su preocupación por la explotación irracional
y tráfico de postes de quebracho colorado que se produ-
ce en Comandancia Frías.
RESOLUCIÓN Nº 386/08
Expresar acompañamiento al pedido realizado por el
IDACH, con el objeto de finalizar la tala indiscriminada de
nuestro bosque nativo.
RESOLUCIÓN Nº 387/08
Solicitar al P. E., agilizar el pago de la segunda cuota del
subsidio algodonero.
RESOLUCIÓN Nº 388/08
Solicitar al P. E., considere la decisión de rever el artículo
5º del decreto 806/08.
RESOLUCIÓN Nº 389/08
Solicitar al P. E. N., investigue y. se determine los respon-
sables involucrados en la venta de alrededor de un millón
de leche en polvo destinadas al "Plan Vida"
RESOLUCIÓN Nº 390/08
Expresar repudio por la venta de alrededor de un millón
de leche en polvo destinadas al "Plan Vida".
RESOLUCIÓN Nº 391/08
Expresar su preocupación por el posible sabotaje que
pudo poner en riesgo la vida del Juez Federal Carlos
Skidelsky, el 1º de marzo al intentar pilotear un avión
bimotor.
RESOLUCIÓN Nº 392/08
Manifestar su preocupación por los inconvenientes pro-
ducidos en la Provincia, situación que requiere ordena-
miento territorial tanto en el ámbito urbano como rural.
RESOLUCIÓN Nº 393/08
Declarar de interés social y educativo provincial, la firma
del convenio de cooperación y vinculación institucional
entre la U.N.N.E. y el Diario "Norte".
RESOLUCIÓN Nº 394/08
Solicitar al P. E.,implementar un reconocimiento al alumno
solidario, en el ámbito de todas las escuelas de la Provin-
cia.
RESOLUCIÓN Nº 395/08
Declarar de interés legislativo y provincial, la presenta-
ción del libro "La Laguna del Iberá".
RESOLUCIÓN Nº 396/08
Declarar de interés legislativo y provincial, la presenta-
ción del libro "La Balanza y la Espada".
RESOLUCIÓN Nº 397/08
Solicitar al P. E., refaccionar el edificio ubicado en la calle
Julio A. Roca Nº 233 de la Ciudad de Resistencia, declara-
do "Patrimonio Hitórico Cultural".
RESOLUCIÓN Nº 398/08
Declarar de interés cultural "La Revolución de los Niños –
Año 2008", a llevarse a cabo el 30 de abril, en la Ciudad
de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 399/08
Solicitar al P. E., la ampliación del edificio de la E. E. G. B. Nº
680, de la localidad de Miraflores.
RESOLUCIÓN Nº 400/08
Autorizar a la Presidenta de la Cámara de Diputados, la
creación del "Salón de los Escudos", en el ámbito de esta
Legislatura.
RESOLUCIÓN Nº 401/08
Acompañar el reclamo efectuado por Empresarios del
Transporte de Pasajeros de la Provincia del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 402/08
Expresar su satisfacción por la resolución del Con-
sejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento
que por  unan imidad dec id ió  dec larar  la
insubsistencia del proceso contra la Jueza Cyntia
M. G. L.de Volman.
RESOLUCIÓN Nº 403/08
Instar al P. E., a cumplir con lo establecido por la ley 6.030.
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RESOLUCIÓN Nº 404/08
Expresar preocupación y desacuerdo por las declaracio-
nes provocativas y ofensivas del secretario del Instituto
del Aborigen Chaqueño que se ha manifestado en la per-
sona del vicario parroquial de la Catedral de Resistencia.
DECLARACIÓN Nº 32/08
Su preocupación ante el anuncio por parte del Gobierno
Provincial, de una valuación rural para incrementar el im-
puesto inmobiliario a los campos, con superficies produc-
tivas de cien o más, en la Pcia. del Chaco.
DECLARACIÓN Nº 33/08
Su beneplácito por la renovación del convenio realizado
entre el Intendente Municipal de Las Breñas y la Directora
de la E. E. E. Nº 12.
DECLARACIÓN Nº 34/08
Su reconocimiento y beneplácito por la continuidad del
Proyecto Especial Tercer Ciclo, que se implementa en las
escuelas rurales, dependientes de la Región Educativa V,
con sede en Pcia. Roque Sáenz Peña.
DECLARACIÓN Nº 35/08
Su preocupación por la decisión política del P. E. N., de
impulsar el Proyecto denominado "Tren Bala".

SESIÓN DEL 23-04-08
RESOLUCIÓN Nº 405/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 159/08.
RESOLUCIÓN Nº 406/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 158/08.
RESOLUCIÓN Nº 407/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 48/08.
RESOLUCIÓN Nº 408/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 53/08.
RESOLUCIÓN Nº 409/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 88/08.
RESOLUCIÓN Nº 410/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 97/08.
RESOLUCIÓN Nº 411/08
Declarar de interés provincial y cultural el "3r. Encuentro
Nacional de Teatro para Niños", del 21 al 26 de julio, en la
Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 412/08
Adherir a los actos conmemorativos y actividades pro-
gramadas por el 64º aniversario de la fundación de la
localidad de La Leonesa, el 4 de julio.
RESOLUCIÓN Nº 413/08
Adherir al Programa de Prácticas Rentables  de Capacita-
ción Laboral, que se desarrolla en el marco del "Proyecto
Ites en Argentina" – Ocupación y Desarrollo de la Comuni-
dad de los Italianos en el Exterior -.
RESOLUCIÓN Nº 414/08
Solicitar al P.E., un nuevo acueducto para la provisión de
agua potable a la Ciudad de Gral. José de San Martín.
RESOLUCIÓN Nº 415/08
Solicitar al P. E., una red cloacal y extensión del servicio
de agua potable a los ciudadanos del barrio El Palmar, de
la Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 416/08
Declarar de interés legislativo el 45º Congreso de la Aso-
ciación de Cirugía del Litoral y las VIII Jornadas de Médi-
cos Residentes de Cirugía Gral., los días 14, 15 y 16 de
agosto en la Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 417/08
Manifestar su preocupación por el informe efectuado por
la OIT, da cuenta que la Provincia del Chaco, es una de las
principales proveedoras de mujeres jóvenes para la pros-
titución.
RESOLUCIÓN Nº 418/08
Adherir a la conmemoración del "Día de Acción por la
Tolerancia y el Respeto Entre los Pueblos", el 24 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 419/08
Expresar sus felicitaciones a la Hermana Religiosa Irene
Duris, por la distinción lograda como Mujer Destacada
Quitilipense del año.

RESOLUCIÓN Nº 420/08
Solicitar al P. E., incremente las medidas de control de
ventas y expendios de medicamentos.
RESOLUCIÓN Nº 421/08
Declarar de interés legislativo y provincial la 116ª., re-
unión del Consejo Federal de la Cámara de la Construc-
ción de la República Argentina, el 28 y 29 de abril, de la
Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 422/08
Solicitar al P. E., informe si el ciudadano Juan J. Barbeti, se
encontraba durante los días 23 y 24 de marzo de 1976,
prestando servicios en la Comisaría de la localidad de
Pcia. Roca, como también, los nombres de los agentes de
esa unidad policial.
RESOLUCIÓN Nº 423/08
Solicitar al P. E., informe sobre la plicación de la ley 6.029.
RESOLUCIÓN Nº 424/08
Solicitar al P. E., informe metodología de implementación y
ejecución con relación a la Educación Intercultural Bilin-
güe, objetivos a cumplir en la Provincia.
RESOLUCIÓN Nº 425/08
Solicitar al P. E, informe sobre aumento de tarifas de la
Empresa SAMEEP, correspondientes a los servicios de
agua y cloacas.
RESOLUCIÓN Nº 426/08
Solicitar al P. E, informe los motivos o razones que deter-
minaron el cierre del Centro de Educación Física Nº 6 de la
localidad de Las Palmas, y  Nº 26 de la Ciudad de Barran-
queras que funcionaban con proyectos especiales.
RESOLUCIÓN Nº 427/08
Solicitar a las autoridades del Nvo. Bco. del Chaco S. A. ,
informe si la entidad ha adaptadolos mecanismos nece-
sarios para dar cumplimiento a la ley 5.600.
RESOLUCIÓN Nº 428/08
Solicitar al P. E. N., el suministro de agua potable y alimen-
tos a las comunidades indígenas que habitan en la región
Sudoeste del Dpto. Gral. Güemes y Noroeste del Dpto
Libertador Gral. San Martín de la Provincia.
RESOLUCIÓN Nº 429/08
Solicitar al P. E, informe en relación a la figura del "Afecta-
do", apellido, nombres de los docentes en condición de
afectado situación de revista, cargo con el que está afec-
tado y escuela a cuya planta órganico funcional pertene-
ce.
RESOLUCIÓN Nº 430/08
Solicitar al P. E, informe en referencia, al Programa del
picudo que está en funcionamiento desde el año 1994.
RESOLUCIÓN Nº 431/08
Solicitar al P. E. N., informe en referencia al Programa del
picudo que está en funcionamiento en la Provincia del
Chaco desde el año 1994.
RESOLUCIÓN Nº 432/08
Solicitar al P. E., informe de la asistencia brindada a las
comunidades aborígenes.
RESOLUCIÓN Nº 433/08
Solicitar al P. E., informe  si ha la fecha el Estado Provin-
cial, a firmado convenio con empresas de callcenter.
RESOLUCIÓN Nº 434/08
Solicitar al P. E., informe lista de todas las personas con-
tratadas para cumplir funciones en la Direcciòn Gral. del
Registro Civil, especificando datos identificatorios.
RESOLUCIÓN Nº 435/08
Solicitar al P. E., informe en relación a los reclamos que
lleva adelante el "Movimiento de Desocupados 17 de Ju-
lio".
RESOLUCIÓN Nº 436/08
Solicitar al P. E., informe cupo de energía eléctrica con
que contará la empresa SECHEEP, para su distribución a
toda la provincia para los meses de abril y septiembre del
corriente año, discriminado por mes.
RESOLUCIÓN Nº 437/08
Insistir en la sanción original del proyecto de ley 6.051 –
de Mediación.
RESOLUCIÓN Nº 438/08
Solicitar al P. E., deje sin efecto el decreto 352/08.
RESOLUCIÓN Nº 439/08
Manifestar su preocupación por la situación que estan
atravesando los empleados del Banco Hipotecario S. A.,
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ante posibles despidos a concretarse en el ámbito de la
sucursal de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 440/08
Expresar su satisfacción por la Acordada 4/08 de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, por la que crea el
Registro de Personas con Discapacidad que postulen
para ingresar en el P. J.
RESOLUCIÓN Nº 441/08
Solicitar al P. E., que intervenga para resolver el conflicto
suscitado en el Instituto de Colonización.
RESOLUCIÓN Nº 442/08
Solicitar al P. E., realizar una perforación e instalación de
una bomba para extraer agua en el predio de la Iglesia
Evangélica Unida del Lote 38 de Colonia Aborigen, Dpto.
Quitilipi.
RESOLUCIÓN Nº 443/08
Reiterar los términos de la resolución 1.809 aprobada el
19/12/07.
RESOLUCIÓN Nº 444/08
Solicitar al P. E., informe como se tiene planificado el in-
greso del personal, debido a las denuncias del Sindicato
de Trabajadores Viales del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 445/08
Solicitar al P. E., informe detalle del convenio firmado de
las obras acordadas con los Municipios de Resistencia,
Barranqueras, Puerto Vilelas y Fontana.
RESOLUCIÓN Nº 446/08
Solicitar al P. E., informe cuales son los municipios que
reciberon Aportes del Tesoro Nacional durante el año
2007-2008.
RESOLUCIÓN Nº 447/08
Solicitar al P. E., informe en que consiste la firma del con-
venio entre el Gobierno de la Provincia y la Embajada de
Estados Unidos, para llevar a cabo el Programa de Ayuda
Humanitaria.
RESOLUCIÓN Nº 448/08
Solicitar a las autoridades del Nvo. Bco del Chaco S. A.,
informe operaciones de transferencias de fondos regis-
tradas en las cuentas recaudadoras de la Administreación
Tributaria Provincial.
RESOLUCIÓN Nº 449/08
Solicitar al Registro Civil y Capacidad de las Personas de
la Provincia, informe si se han detectado Documentos
Nacionales de Identidad duplicados comunmente denomi-
nados "D.N.I. Mellisos".
RESOLUCIÓN Nº 450/08
Solicitar al Nvo. Bco. del Chaco, informe si se han detec-
tado Documentos Nacionales de Identidad duplicados
comunmente denominados "D.N.I. Mellisos".
RESOLUCIÓN Nº 451/08
Solicitar a la Fiscalía de Investigaciones Administrativa,
envie fotocopia certificada del expediente por el cual se
investigan posibles estafas cometidas en la Dcción. de
Seguros que funcionaba en el Mtrio de Economía de la
Pcia y actualmente funciona en el In. S.S.Se.P.
RESOLUCIÓN Nº 452/08
Solicitar al Tribunal de Cuentas de la Pcia., envíe fotoco-
pia certificada del expediente por el cual se investigan
posibles estafas cometidas en la Dcción. de Seguros que
funcionaba en el Mtrio de Economía de la Pcia y actual-
mente funciona en el In.S.S.Se.P.
RESOLUCIÓN Nº 453/08
Solicitar al P. E., envíe fotocopia certificada de toda la
documentación, resoluciones y decretos relacionados con
el Programa de Estímulos Impositivo y Crediticios.
RESOLUCIÓN Nº 454/08
Solicitar al P. E., informe cuales son los municipios que se
encuentran adheridos a la Federación Argentina de Muni-
cipios, que corresponderían a la Provincia del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 455/08
Solicitar al P. E. N., informe cuales son los municipios que
se encuentran adheridos a la Federación Argentina de
Municipios, que corresponderían a la Provincia del Cha-
co.
RESOLUCIÓN Nº 456/08
Solicitar al Tribunal de Cuentas, envíe fotocopia certifica-
da del expediente por el cual se investigan hechos de-
nunciados por el Fiscal Auditor Milcíades Segovia.

RESOLUCIÓN Nº 457/08
Solicitar al I.P.D.U.V., informe pagos anticipados irregula-
res a empresas constructoras, en que se basaron.
RESOLUCIÓN Nº 458/08
Solicitar al S. T. J., de la Pcia del Chaco, informe cantidad
de procesos de ejecuciones hipotecarias y de todo otro
tipo que tengan por objeto la vivienda única.
RESOLUCIÓN Nº 459/08
Solicitar al S. T. J., informe carátula, número de expedien-
te, e instancia de la causa del jóven Jonathan Scarpellini,
quién fue hallado sin vida en la localidad de Las Palmas.

RESOLUCIÓN Nº 460/08
Solicitar al P. E., informe qué medidas de seguridad se
cumplen en los ámbitos públicos: sanatorios, hospitales,
maternidades y centros médicos - asistenciales en gene-
ral, para evitar la desaparición de bebes.
RESOLUCIÓN Nº 461/08
Solicitar al P. E., informe en relación a la intervención al
Colegio de Odontólogos de la Provincia del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 462/08
Solicitar al P. E., la pavimentación de la Ruta Provincial Nº
3, tramo entre las localidades de Pampa del Indio y Villa
Río Bermejito.
RESOLUCIÓN Nº 463/08
Designar como representantes titulares del Cuerpo para
integrar el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjui-
ciamiento a los Dip. Marcelo E. Castelán y Martín Nievas y
como suplentes a  Clelia M. Avila y Basilio  G. Kuzmak.
RESOLUCIÓN Nº 464/08
Expresar su preocupación  por la exposición de la Presi-
denta de la Nación en su discurso del 1º de abril, comparó
a los dirigentes del agro con golpistas de 1976.
RESOLUCIÓN Nº 465/08
Adherir a la conmemoración del Día de la Sanción de la
Constitución de 1853, el 1º de mayo.

RESOLUCIÓN Nº 466/08
Adherir a la conmemoración del "Día Mundial de la Tierra",
el 22 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 467/08
Adherir a los actos del "Día del Idioma", el 23 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 468/08
Declarar de interés legislativo las Primeras Jornadas Na-
cionales "Los Enfoques Institucionales en Educación",
los días 24 y 25 de abril, en la Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 469/08
Solicitar al P. E., realizar la extensión del servicio de agua
potable para el Cementerio "San F. de Asís" y para el
Complejo Turístico Laguna "El Tigre", de la Ciudad de Gral.
J. de San Martín.
RESOLUCIÓN Nº 470/08
Declarar de interés legislativo y provincial, la Campaña
Mundial por la Educación que se dió en llamar "Maestro
Fuentealba" con el lema "Superamos la Exclusión, Calidad
en la Educación".
RESOLUCIÓN Nº 471/08
Declarar de interés legislativo y cultural a la muestra "Me-
moria de Monte y Tierra", el día 18 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 472/08
Solicitar al P. E., informe respecto del "Taller de Identifica-
ción de Problemas Generales por Escenarios de Riesgo y
Áreas Críticas para Desarrollar una Organización de Co-
mando de Operaciones en Emergencia", lugar y fecha en
qué se realizó dicho taller.
RESOLUCIÓN Nº 473/08
Solicitar a S.A.M.E.E.P., informe cuales son las razones de
la escasa provisión de agua potable, que se observa en la
red domiciliaria de la Ciudad Pcia. Roque Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 474/08
Agradecer al P. E., el aporte a la Comisión de D. H. de esta
Provincia, para trasladar al contingente de ciudadanos
del  Chaco y Corrientes a la Ciudad de Río Grande – Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántici Sur.
RESOLUCIÓN Nº 475/08
Agradecer al P. E., de la Pcia de Chubut, por la predispo-
sición y la atención del Secretario de Relaciones
Institucionales, del Director y del Secretario de D. H.
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RESOLUCIÓN Nº 476/08
Agradecer al P. E., de la Pcia de Corrientes por la predis-
posición y aporte a la Comisión de D. H. de esta Legislatu-
ra y a la persona del Mtro. de Gobierno, que conjuntamen-
te trasladara al contingente de ciudadanos del Chaco y
Corrientes a la Ciudad de Río Grande – Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántici Sur.
RESOLUCIÓN Nº 477/08
Agradecer al P. E., de tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur por la atención del secretario de D. H.,
señor Adrián Camerano.
RESOLUCIÓN Nº 478/08
Agradecer al P. E., de la Pcia de Santa Cruz, por la aten-
ción brindada por el Secretario de D. H., señor Enrique A.
Marucco.
RESOLUCIÓN Nº 479/08
Adherir a la conmemoración del "Día del Trabajo", el 1º de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 480/08
Adherir al Día del Horticultor, el 17 de mayo.

RESOLUCIÓN Nº 481/08
Adherir al "Día mundial de la libertad de prensa", el 3 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 482/08
Manifestar beneplácito por el anuncio del Señor Gober-
nador, con relación a la construcción de un nuevo hospi-
tal para la Ciudad de J. J. Castelli.
RESOLUCIÓN Nº 483/08
Manifestar beneplácito por el anuncio del Señor Gober-
nador de la Pcia., con relación a la construcción del edifi-
cio escolar Instituto de Nivel Terciario Dr. René Favaloro
para la Ciudad de J. J. Castelli.

RESOLUCIÓN Nº 484/08
Declarar de interés provincial y legislativo el Festival del
Guardamonte, los días 25 y 26 de abril en la Ciudad de
J.J.Castelli.
RESOLUCIÓN Nº 485/08
Solicitar al M. E. C. C. T., informe los motivos  que determi-
naron la autorización del no inicio del ciclo lectivo en el 1º
año del Polimodal en la E.E.G.B. Nº 381, dependiente de la
Regional Educativa V.
RESOLUCIÓN Nº 486/08
Declarar de interés provincial y legislativo, la celebración
de las Bodas de Plata del Colegio de Educación Polimodal
nº 34 ·Hernandarias", sito en la localidad de La Tigra, el 2
de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 487/08
Solicitar al M. E. C. C. T., crear una extensión de la
Carrera de Técnico en Administreación Público en la E.
E. G. B. Nº 512, de la localidad de Puerto E. Perón, Dpto.
Bermejo.
RESOLUCIÓN Nº 488/08
Saludar a la U. E. P. Nº 22 "Nuestra Señora de Fátima", de
la Ciudad de Quitilipi el 13 de mayo, en el 52 aniversario de
su creación.
RESOLUCIÓN Nº 489/08
Reiterar los términos de la resolución 81/08.
RESOLUCIÓN Nº 490/08
Declarar de interés provincial y legislativo, el 16º Encuen-
tro Interprovincial de EntidadesVecinales; 8º Internacio-
nal y 4º del MERCOSUR, que se realizará en la Ciudad de
Río Cuarto, los días 25 al 27 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 491/08
Expresar satisfacción por la participación del deportista
chaqueño Víctor A. Geanneschini en el "1er. Seng-Do
Open de Taekwondo", en el que consagró Campeón Ar-
gentino.
RESOLUCIÓN Nº 492/08
Expresar su beneplácito por la habilitación de la bolsa de
trabajo virtual implementada por la Secretaría Gral. de
Extensión Universitaria.
RESOLUCIÓN Nº 493/08
Declarar de interés legislativo y educativo la 43º Reunión
Plenaria del Consejo Federal de Decanos de Ingeniería de
Argentina, los días 7, 8 y 9 de mayo en la U.N.N.E., Resis-
tencia.

RESOLUCIÓN Nº 494/08
Declarar de interés provincial y legislativo la 1er. Reunión
Nacional de Registros Poblacionales de Cáncer de la Re-
pública Argentina, los días 29 y 30 de mayo en la Ciudad
de Santa Rosa, La Pampa.
RESOLUCIÓN Nº 495/08
Solicitar a la Defensoría del Pueblo de la Nación , remitir
copia de los informes del trabajo en terreno en El Impene-
trable, desde el año 2007.
RESOLUCIÓN Nº 496/06
Saludar a los trabajadores gráficos en su día, el 7 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 497/08
Expresar su beneplácito y acompañamiento por el lanza-
miento del Programa Nacional por la Igualdad Real entre
Mujeres y Varones, implementado por el INADI.
RESOLUCIÓN Nº 498/08
Declarar de interés provincial, legislativo y educativo la
Semana de Acción Mundial 2008, que se realiza del 21 al
27 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 499/08
Destacar la importancia que tendría para la Provincia del
Chaco, un nuevo edificio destinado al Hospital Central de
Odontología.
RESOLUCIÓN Nº 500/08
Declarar su beneplácito por los tres años de éxitos y un
aporte al debate, de la obra "Culturicidio".
RESOLUCIÓN Nº 501/08
Solicitar al P. E., disponga las medidas operativas, que
permitan la ampliación de la red de cajeros automáticos
habilitados en el interior de la Provincia.
RESOLUCIÓN Nº 502/08
Declarar de interés legislativo las jornadas de actualiza-
ción en Auditorias Bromatológicas y Manejo Integrado de
Plagas en la Indusatria Alimenticia, los días 2 y 3 de mayo,
Centro T. del Puerto de Barranqueras.
RESOLUCIÓN Nº 503/08
Solicitar al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria, realice un control de calidad sobre pro-
ductos agroquímicos que se utilizan en la Provincia del
Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 504/08
Declarar de interés legislativo y provincial la 13ª. Exposi-
ción Nacional de Ganadería, Granja, Industria y Comercio,
los días 19 y 20 de julio en Quitilipi.

RESOLUCIÓN Nº 505/08
Solicitar al P. E., dé cumplimiento a la resolución 1.536/06.
RESOLUCIÓN Nº 506/08
Solicitar al P. E., provea de un vehículo todo terreno al
Centro de salud de Puerto Vilelas.
RESOLUCIÓN Nº 507/08
Solicitar al Nvo. Bco. del chaco S. A.,instalar un cajero
automático en la localidad de Concepción del Bermejo,
debido a la gran demanda existente.
RESOLUCIÓN Nº 508/08
Recordar el Día del Himno Nacional Argentino, el 11 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 509/08
Manifestar su beneplácito, por la continuidad del sistema
democrático en la hermana República del Paraguay.
RESOLUCIÓN Nº 510/08
Saludar, en su primer aniversario el 27 de marzo, al Canal
Encuentro, señal televisiva del Mtrio. de Educación de la
Nación.
RESOLUCIÓN Nº 511/08
Felicitar a los conductores del programa de radio "Sin
Etiquetas", al cumplir ocho años de permanencia en el
aire, el 21 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 512/08
Recordar con pesar, al cumplirse 30 años de la clausura
de los diarios La Opinión y Crónica, el 21 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 513/08
Saludar a Radio Libertad al cumplirse, el 1º de mayo un
año más de permanencia en el aire informando a ciudada-
nas y ciudadanos.
RESOLUCIÓN Nº 514/08
Reiterar los términos de la resolución 906/07.
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RESOLUCIÓN Nº 515/08
Reiterar los términos de la resolución 904/07.
RESOLUCIÓN Nº 516/08
Declarar de interés legislativo y provincial las exposicio-
nes que se desarrollaran los días 13 al 17 de agosto, en
el predio ferial de la Sociedad Rural del Chaco, Resisten-
cia.
RESOLUCIÓN Nº 517/08
Recordar el "Día Nacional de la Donación de Órganos, el
30 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 518/08
Solicitar al P. E.,un censo de aquellas personas que se
encuentren habitando en forma permanente en diferen-
tes espacios públicos del ámbito provincial.
RESOLUCIÓN Nº 519/08
Declarar de interés legislativo, provincial el "1r. Foro de
Desarrollo y Legislación Turística de los Humedales Cha-
co", el 29 de abril en la localidad de La Leonesa.

RESOLUCIÓN Nº 520/08
Adherir a la celebración del Día Internacional del Arquitec-
to, el 1º de julio.
RESOLUCIÓN Nº 521/08
Solicitar al P. E. N., destine los fondos necesarios para
efectivizar una compensación tarifaria que redunde en
beneficio de SE.FE.CHA. S. A.
RESOLUCIÓN Nº 522/08
Expresar acompañamiento por la medida adoptada por la
Secretaría Gral. de la Gobernación, al disponer el censo y
empadronamiento de los vehículos pertenecientes al Es-
tado Provincial.
RESOLUCIÓN Nº 523/08
Expresar su agrado y congratulación, por la reapertura
de la sede del Instituto del Aborigen Chaqueño.
RESOLUCIÓN Nº 524/08
Expresar su beneplácito por la creación del "Centro de
Alto Rendimiento Deportivo Futbolístico", en la Provincia.
RESOLUCIÓN Nº 525/08
Declarar de interés legislativo el "VI Congreso Chaqueño
de Criminalística del Mercosur", " II Cumbre Iberoamerticana
de Criminalística, Criminología y Ciencias Forenses" Y "V
Encuentro Internacional de Expertos en Criminalísticas y
Seguridad", los días 30 de abril, 1 y 2 de mayo, en la U. T.
N., de la Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 526/08
Declarar de interés legislativo y provincial las "IV Jorna-
das de Producción Equina del NEA", los días 29 y 30 de
abril, en el predio ferial de la Sociedad Rural del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 527/08
Adherir a la Tercera Fiesta Patronal de la Capilla Espíritu
Santo de la localidad de Coronel Du Graty, el 11 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 528/08
Adherir al "Día Internacional del Combatiente de Incendios
Forestales", el 4 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 529/08
Expresar  su preocupación por el incremento en el precio
del GLP-Gas Licuado de Petróleo.
RESOLUCIÓN Nº 530/08
Expresar su beneplácito ante los avances realizados por
las áreas de Comercio y Defensa del Consumidor de las
Provincias, Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones.
RESOLUCIÓN Nº 531/08
Declarar de interés legislativo al Congreso "V Semana
Argentina de la Salud y Seguridad en el Trabajo", los días
28 al 30 de abril en el Auditorio Bco. Nación de la Ciudad
de Bs. As.
RESOLUCIÓN Nº 532/08
Declarar de interés legislativo el "IV Congreso Regional
de Recursos Humanos", los días 15 y 16 de mayo, en el
Sheraton Córdoba Hotel, de la Ciudad de Córdoba.
RESOLUCIÓN Nº 533/08
Declarar de interés provincial, la presencia de nuestra
Selección Nacional Femenina Juvenil de Voleibol, en Re-
sistencia, con miras a la preparación del Campeonato
Sudamericano en Bolivia.
RESOLUCIÓN Nº 534/08
Declarar de interés  legislativo, educativo y provincial, el
Plenario de Derecho Procesal, los días 25 y 26 de abril.

RESOLUCIÓN Nº 535/08
Solicitar al P. E., intervenga y se constituya como quere-
llante particular en la causa caratulada "Pierre P. Valentín
y otros s/delito de acción pública", causa Nº 1777/07,
radicada Juzgado F. P. I., de la Ciudad de Río Grande-Pcia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
RESOLUCIÓN Nº 536/08
Declarar de interés legislativo, educativo y provincial, las
Jornadas sobre Cuestiones de acto Administrativo, Re-
glamento y otras fuentes del D. A., los días 21, 22 y 23 de
mayo, Ciudad Autónoma de Bs. As.
RESOLUCIÓN Nº 537/08
Declarar de interés provincial las Jornadas de Capacita-
ción para Líderes se realiza en la "Iglesia de la Ciudad ",
de Resistencia , los días 18, 19 de abril, 5 y 6 de septiem-
bre.
RESOLUCIÓN Nº 538/08
Declarar de interés cultural y educativo provincial la Se-
gunda Edición del "Festival Nacional de Títeres Centro
Chaqueño", los días 24 al 27 de abril, en la Ciudad de Pcia.
Roque Sáez Peña.

RESOLUCIÓN Nº 539/08
Reiterar su repudio por las nuevas e inaceptables expre-
siones antisemitas, producidas en los muros del cemen-
terio de la Asoc. Israelita Latina "Merced y Verdad".
RESOLUCIÓN Nº 540/08
Manifestar su preocupación por las pintadas que se rea-
lizaron en la Sociedad Rural del Chaco, en agresión a los
reclamos  de los trabajadores del campo.
RESOLUCIÓN Nº 541/08
Declarar de interés legislativo, el acto homenaje  que se
brindará al señor Orlando Sánchez, declarado maestro
ilustre de la etnia Toba por la Presidencia de la Nación en
el año 2005.
RESOLUCIÓN Nº 542/08
Solicitar al P. E., una ambulancia nueva destinada al Hos-
pital de Machagai.
RESOLUCIÓN Nº 543/08
Declarar de interés provincial y legislativo el "1er.
Foro de Desarrollo y Legislación Turística de los
Humedales Chaco", el día 29 de abril, en la localidad
de La Leonesa.
RESOLUCIÓN Nº 544/08
Declarar de interés provincial, el festival en homenaje al
hachero que se realizará, el día 4 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 545/08
Solicitar al P. E., resuelva varias necesidades que tiene la
comunidad de Comandancia Frías, Dpto. Gral. Güemes,
afectada por el desborde del Río Bermejo.
DECLARACIÓN Nº 36/08
Manifestar su acompañamiento a las medidas y acciones
del P. E. N., tendientes a agilizar los juicios por violaciones
a los D. H., durante la última dictadura militar.
DECLARACIÓN Nº 37/08
Que vería con agrado que el P. E., incremente la cantidad
de estudiantes que reciben contención educativa en el
CECAL, de la Ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña.
DECLARACIÓN Nº 38/08
Que vería con agrado que el P. E., cree un Dpto. de Ase-
soramiento Legal y Contable en la Regional V, ubicada en
la Ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña.
DECLARACIÓN Nº 39/08
Su beneplácito por la obra teatral "Evita, Bandera de un
Pueblo", que se realiza en distintas localidades del interior
de la Provincia.
DECLARACIÓN Nº 40/08
Su beneplácito por la designación de Monseñor Hugo
Nicolás Barbaro, como nuevo Obispo de la Diócesis de
San Roque con cabecera en la Ciudad de Pcia. Roque
Sáenz Peña.

SESIÓN DEL 30-04-08
RESOLUCIÓN Nº 546/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 152/08.
RESOLUCIÓN Nº 547/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 153/08.
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RESOLUCIÓN Nº 548/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 154/08.
RESOLUCIÓN Nº 549/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 155/08.
RESOLUCIÓN Nº 550/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 157/08.
RESOLUCIÓN Nº 551/08
Otorgar al P. E., prórroga de diez días hábiles para con-
testar informe solicitado por resolución 211/08.
RESOLUCIÓN Nº 552/08
Expresar su reconocimiento a todos los trabajadores de
este P. L., de los distintos Departamentos y Direcciones
de esta Poder.
RESOLUCIÓN Nº 553/08
Expresar su satisfacción por la reciente resolución de la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, de quitar-
les los fueros parlamentarios al ex subcomisario Luis A.
Patti a efectos de garantizar su juzgamiento por la comi-
sión de delitos de lesa humanidad.
RESOLUCIÓN Nº 554/08
Adherir a los actos en conmemoración del 31º aniversa-
rio de la primer ronda a la plaza de las Madres de "Plaza
de Mayo", que se desarrollara el 30 de abril de 1977.
RESOLUCIÓN Nº 555/08
Solicitar al P. E., declare zona de emergencia y/o desastre
agropecuario-según corresponda- mediante los meca-
nismos establecidos en la ley 4.817, en parte del Dpto.
Gral. Güemes, debido a los desbordes de los Ríos Berme-
jo, Teuco y Bermejito.
RESOLUCIÓN Nº 556/08
Expresar su preocupación por el informe de la Defensoría
del Pueblo de la Nación, que ha constatado de hecho que
no se produjeron modificaciones de importancia en la
situación de los pueblos originarios ya que cuenta con
dos médicos que atienden una población de 7.000 perso-
nas, dos ambulancia que no funcionan y en caso de
emergencia obliga a trasladarse 100 km. hasta J.J.Castelli,
para resolver cualquier cuestión sanitaria.
RESOLUCIÓN Nº 557/08
Declarar de interès legislativo la creación de la Dcción de
Kinesiología, Fisiatría y Rehabilitación en el Mtrio de Salud
Pública.
RESOLUCIÓN Nº 558/08
Manifestar preocupación por el posible acto de discrimi-
nación que habría sufrido el señor Sergio Soraire, abori-
gen por parte de SECHEEP y del P. E., al dejarlo sin trabajo.
RESOLUCIÓN Nº 559/08
Solicitar al P. E., que la ley 6.105, de adhesión a  la ley
nacional 26.281, incluir en su texto que en cumplimiento
del art. 4º de la ley 26.281, en los casos que resulten con
cerología positiva, deberán ser sometidos a un sistema
de seguimiento.
RESOLUCIÓN Nº 560/08
Adherir a la celebración del Día de Internet, el 17 de mayo,
en coincidencia con el Día Mundial de las Telecomunica-
ciones.
RESOLUCIÓN Nº 561/08
Declarar de interés provincial el Quinto Encuentro de
Comunicadores Visuales Señal.08, los días 6 y 7 de junio,
en la Ciudad de Corrientes.
RESOLUCIÓN Nº 562/08
Solicitar al P. E., que en todo convenio firmado con orga-
nismos nacionales – AFIP, Banco Nación y otros – y con
organismos provinciales, se incluya al comercio, la indus-
tria y los servicios.
RESOLUCIÓN Nº 563/08
Solicitar al P. E., declare zona de emergencia y/o desastre
agropecuario, según corresponda, al Dpto 2 de Abril y
otros en similar situación, mediante ley 4.817.
RESOLUCIÓN Nº 564/08
Expresar su preocupación por lo publicado en la Re-
vista de Ciencia y Técnica de la Facultad de
Agroindustrias de la UNNE, sobre investigación rela-
cionado con el alto grado de toxicidad en los envases
plásticos de alimentos.

RESOLUCIÓN Nº 565/08
Expresar su satisfacción por el convenio firmado entre
las autoridades del In.S.S.Se.P. y las diferentes entidades
prestadoras de salud.
RESOLUCIÓN Nº 566/08
Solicitar al P. E., analice la factibilidad de que el Hospital 4
Junio de la Ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, forme
parte integrante de la Zona Sanitaria II.
RESOLUCIÓN Nº 567/08
Declarar de interés legislativo y provincial el libro "Apun-
tes sobre Literatura Chaqueña", editado por el Gobierno
de la Pcia. del Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 568/08
Declarar de interés educativo y provincial el "VI Encuentro
Regional de Estudiantes de Profesorados en Matemática"
y "Vº Encuentro Regional de Profesores en Didáctica de la
Matemática", los días 2, 3 y 4 de octubre en Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 569/08
Declarar de interés legislativo la "Tercera Reunión de Usua-
rios de Tecnología de la Información Geográfica del Nor-
deste Argentino", los días 28 al 30 de mayo en la UNNE.,
en el marco del 50º aniversario de su fundación.
RESOLUCIÓN Nº 570/08
Declarar de interés legislativo y cultural el "V Congreso
de Lenguas del MERCOSUR y Primer Encuentro Interna-
cional de Regiones Italianas", los días 10 al 13 de septiem-
bre, en la UNNE., en el marco del 50º aniversario de su
fundación.
RESOLUCIÓN Nº 571/08
Declarar de interés legislativo, el "Encuentro de Profeso-
res en Letras del NEA: El Conocimiento de la Comunica-
ción / La Comunicación del Conocimiento", los días 10 al
12 de julio, en la UNNE., en el marco del 50º aniversario de
su fundación.
RESOLUCIÓN Nº 572/08
Declarar de interés provincial el "Congreso Nacional de
Formación Docente: La Formación Docente en el Debate
Pedagógico actual y VI Encuentro de Egresados en Cien-
cias de la Educación", los días 30 y 31 de octubre, en la
UNNE., en el marco del 50º aniversario de su fundación.
RESOLUCIÓN Nº 573/08
Solicitar al P. E., la realización e instalación de un monu-
mento de quien fuera primer Gobertnador de la Provincia
del Chaco, Don Felipe Gallardo, en las calles Pellegrini y
Lebertad, de la Ciudad de Gral. José de San Martín.
RESOLUCIÓN Nº 574/08
Adherir al "XII Encuentro de Profesores en Geografía del
NEA", los días 18 al 20 de septiembre, en la UNNE, en el
marco del 50º aniversario de su fundación.
RESOLUCIÓN Nº 575/08
Adherir al "Encuentro de Profesores en Historia del Nor-
deste: La Historia y la Región en los Albores del Siglo XXI",
los días 23 al 25 de octubre en la UNNE, en el marco del
50º aniversario de su fundación.
RESOLUCIÓN Nº 576/08
Solicitar al P. E., la contratación de personas para el ser-
vicio de maestranza, en las escuelas de la Colonia Abori-
gen Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 577/08
Adherir a la "Jornada: Aportes de saberes de la Cultura
Q`om para los actores involucrados en la Educación Ini-
cial, construyendo espacios de Ciudadanía que vincu-
lan", los días 7 y 8 de julio en la UNNE, en el marco del 50º
aniversario de su fundación.
RESOLUCIÓN Nº 578/08
Declarar de interés legislativo y provincial la sesión que
realizará la Academia Nacional de Bellas artes en la Ciu-
dad de Resistencia, los días 12 y 13 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 579/08
Expresar su acompañamiento a la presentación del Libro
"Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad. El traba-
jo del Estado en la recuperación de la identidad de los
jóvenes apropiados en la última dictadura militar", el 22 de
enero pasado en el marco del 15 aniversario de la CONADI.
RESOLUCIÓN Nº 580/08
Expresar su acompañamiento a las acciones desarrolla-
das por el P. E., tendientes a reconocer la responsabilidad
del Estado en la llamada "Masacre de Napalpí".



Lunes 14 de Julio de 2008Página 20 BOLETIN OFICIAL
RESOLUCIÓN Nº 581/08
Expresar su acompañamiento a las medidas tomadas por
la Mtra. de Defensa de la Nación de separar de manera
inmediata al contraalmirante retirado Roberto Pertisio y
capitán de navío retirado Hugo Santillán, de su cargo.
RESOLUCIÓN Nº 582/08
Resaltar la determinación de la Mtra. de Defensa de la
Nación, por la presentación ante el Juzgado Federal Nº 2
de San Isidro, el expte., que investiga el homicidio del
represor, Prefecto Héctor Febres y al Jefe de las Fuerzas
Armadas, Jorge Godoy.
RESOLUCIÓN Nº 583/08
Expresar su beneplácito y acompañamiento por la toma
de posesión de lo que fuera el Liceo Naval de la ESMA, a
la Asociación Madres de Plaza de Mayo, como espacio de
la Memoria.
RESOLUCIÓN Nº 584/08
Expresar su acompañamiento a la resolución 74/08, dic-
tada por el Mtrio. de Defensa de la Nación.
RESOLUCIÓN Nº 585/08
Expresar su satisfacción por la reciente entrega del Cer-
tificado UNESCO que incorpora al Archivo de la Dcción de
Inteligencia de la Pcia., de Bs. As., al Registro de la Memo-
ria del Mundo.
RESOLUCIÓN Nº 586/08
Expresar su profundo dolor por el fallecimiento de la se-
ñora Angelica Sosa de Mignone, mas conocida como
"Chela", Madre de Plaza de Mayo Línea Fundadora y miem-
bro derectivo del CELS.
RESOLUCIÓN Nº 587/08
Solicitar al Mtrio. de Desarrollo Social y D. H., atienda los
requerimiento de la señora Mónica E. Delgado, madre de
cinco hijos de la localidad de Lapachito.
RESOLUCIÓN Nº 588/08
Expresar su preocupación ante el despido de la interpre-
te aborigen señora Elvira Maidana que se desempeñaba
en el Registro Civil de la localidad de Villa Río Bermejito.
RESOLUCIÓN Nº 589/08
Solicitar al P. E., informe cuál es la planta más moderna en
tecnología para la que se invirtió más de treinta millones
de dólares.
RESOLUCIÓN Nº 590/08
Solicitar al P. E., envíe fotocopia certificada del Programa
de Estímulos Imposirivos y Crediticios.
RESOLUCIÓN Nº 591/08
Solicitar al P. E., informe el Convenio entre la Pcia. del
Chaco y la Pcia Autónoma de Trento, respecto al de-
sarrollo de la actividad caprina, se encuentra con in-
cumplimientos en las acciones que le competen al
Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 592/08
Solicitar al Mtrio de la Economía, Producción y Empleo,
informe por las que no se realizaron faenamientos en el
Frigorífico Caprino de la localidad de Pampa del Infierno,
en los últimos tres meses.
RESOLUCIÓN Nº 593/08
Solicitar al P. E., informe detalladamente el Plan "Cirugías
Chaco Solidaria".
RESOLUCIÓN Nº 594/08
Solicitar al P. E., informe instrumentos legales relaciona-
dos con la organización del Mtrio de Desarrollo Social y D.
H., modificaciones de estructura, remita copia autenticada
de los mismos.
RESOLUCIÓN Nº 595/08
Solicitar al P. E., informe instrumentos legales, firmados
para la implementación del Plan de Abordaje Integral, remi-
ta copia  autenticada de los mismos.
RESOLUCIÓN Nº 596/08
Conmemorar el trigésimo aniversario del fallecimiento del
periodista deportivo Dante Panzeri, el 14 de abril.
RESOLUCIÓN Nº 597/08
Declarar de interés legislativo y provincial el cuadragési-
mo aniversario de la Unidad Educativa Privada Nº 36 "Pío
XII", de la Ciudad de J. J. Castelli.
RESOLUCIÓN Nº 598/08
Adherir a la conmemoración del Día Mundial de las Teleco-
municaciones y la Sociedad de la Información, el 17 de
mayo.

RESOLUCIÓN Nº 599/08
Solicitar a la empresa S.A.M.E.E.P., una ampliación de la
red de agua en el espacio comprendido entre las calles
Superiora Palmira y 9 de Julio y Av. Malvinas y calle 34, de
la Ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña.
RESOLUCIÓN Nº 600/08
Declarar de interés provincial y adherir a los festejos por
el Día del Graduado en Ciencias Económicas, el 2 de junio
RESOLUCIÓN Nº 601/08
Declarar de interés provincial y adherir a los festejos por
el Día del Escritor el 13 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 602/08
Adherir a la conmemoración del Día de la Armada Argen-
tina, el 17 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 603/08
Adherir a los actos conmemorativos del 198º aniversario
del Día de la Revolución de Mayo, el 25 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 604/08
Adherir a los actos de recordación y conmemoración de
"El Cordobazo", el 29 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 605/08
Declarar de interés legislatvo el "2º Seminario sobre Polí-
ticas Urbanas, Gestión Territotial y Ambiental para el De-
sarrollo local", que se realizará el 10 de julio.
RESOLUCIÓN Nº 606/08
Adherir a los actos conmemorativos de los 90 años de la
"Reforma Universitaria".
RESOLUCIÓN Nº 607/08
Declarar de interés cultural, educativo, legislativo y pro-
vincial la 1ª Jornada de Capacitación Docente denomi-
nadas "Tiempos Oportunos para Educadores Compro-
metidos", los días 2 y 3 de mayo en la Ciudad de Resis-
tencia.
RESOLUCIÓN Nº 608/08
Expresar sus felicitaciones a la deportista Ana M. Codina,
quien lograra la Medalla de Bronce en el Pro Tour Juvenil
Mundial de Tenis de Mesa.
RESOLUCIÓN Nº 609/08
Declarar de interés legislativo y provincial el IX aniversa-
rio de la creación de la Trova Chaqueña, el 19 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 610/08
Declarar de interés legislativo y provincial el decimoquinto
aniversario de la Unidad Educativa Privada Nº 48 "Luis F.
Leloir", de la Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 611/08
Declarar de interés legislativo la participación en la "Bie-
nal Internacional de Escultura 2008", del Stand de las
distintas direcciones de esta Cámara de Diputados, en el
Domo del Centenario los días 19 al 26 de julio, de la Ciudad
de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 612/08
Adherir al Día Internacional de la Familia, el 15 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 613/08
Adherir a la conmemoración del Día del Periodista, el 7 de
junio.
RESOLUCIÓN Nº 614/08
Declarar de interés provincial, la 34ª edición de la Feria
Internacional del Libro de Bs. As., que se lleva a cabo
desde el 24 de abril al 12 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 615/08
Declarar de interés legislativo y cultural  el largometraje
documental "De Besarabia a Entre Ríos", que se proyec-
tara el 24  de abril en la Ciudad de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 516/08
Evocar el 1º de mayo, el 50º aniversario de la asunción
como Gobernador de la Pcia. del Chaco, de Don Anselmo
Zoilo Duca.
RESOLUCIÓN Nº 617/08
Expresar su beneplácito por la realización de la 3ª Mar-
cha Ciclística denominada "El III Tour del Chaco por la
Vida", los días 28 de mayo y 1º de junio.
RESOLUCIÓN Nº 618/08
Adherir al Día Mundial del Asma el 1º de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 619/08
Declarar de interés provincial, cultural y educativo la in-
auguración del Centro Argentino de Estudios Políticos,
Sociales y el Fondo Bibliográfico "Arturo Jauretche", en
Quito, Ecuador, el 22 de abril.
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RESOLUCIÓN Nº 620/08
Expresar su beneplácito por la reglamentación de la ley
del interprete.
RESOLUCIÓN Nº 621/08
Declarar de interés provincial la charla-debate "Obreros,
luchas y clases. Vigencia de la clase trabajadora en la
Argentina actual", que se lleva adelante en el marco de la
conmemoración del Día del Trabajador.
RESOLUCIÓN Nº 622/08
Felicitar a la Subsecretaría de Cultura, el pasado 24 de
abril, en el Centro Cultural Guido Miranda, dando su con-
cierto "Musica y Palabras por la Memoria".
RESOLUCIÓN Nº 623/08
Expresar su acompañamiento y  beneplácito por el con-
venio de colaboración suscripto entre el Pte. De la Hono-
rable Cámara de Senadores de la Nación, Julio Cobos y el
Archivo Nacional de la Memoria.
RESOLUCIÓN Nº 624/08
Solicitar a Loteria Chaqueña, informe si la empresa del
casino habilitado en la Ciudad de Resistencia, ha solicita-
do ampliación de salas de juego con localización fuera del
ámbito del denominado Hotel Casino.
RESOLUCIÓN Nº 625/08
Declarar su beneplácito por la firma del convenio entre la
Provincia del Chaco y la ANSeS.
RESOLUCIÓN Nº 626/08
Manifestar su beneplácito por el lanzamiento del Progra-
ma Cambio Rural Forestal.
RESOLUCIÓN Nº 627/08
Manifestar su beneplácito por el logro del financiamiento
para el estudio del Puente Pilar Bermejo, lo que repre-
sentará la integración de la Provincia. y del Dpto.
Ñeembucú.
RESOLUCIÓN Nº 628/08
Manifestar su beneplácito y felicitar al poeta argentino
Juan Gelman, por la obtención del Premio Cervantes 2007.
RESOLUCIÓN Nº 629/08
Solicitar al P. E., informe plazos de ejecución para la Ruta
Pcial. Nº 4 en el tramo comprendido entre el Paraje El 50
hasta el acceso del Parque Nacional Chaco.
RESOLUCIÓN Nº 630/08
Adherir al Día Nacional del Bombero Voluntario de la Re-
pública Argentina, el 2 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 631/08
Solicitar al Directorio de Loteria Chaqueña S.
A.instrumentar la señalización de las sendas peatonales
y los accesos a las distintas áreas de atención del Hospi-
tal Dr. Julio C. Perrando.
RESOLUCIÓN Nº 632/08
Adherir a la conmemoración del "Día de la afirmación de
los derechos argentinos sobre las Islas Malvinas", el 10
de junio.
RESOLUCIÓN Nº 633/08
Solicitar a los Municipios de la Provincia la adhesión a la
ley 5.687.
RESOLUCIÓN Nº 634/08
Solicitar al P. E. la aplicación de la ley 5.687.
RESOLUCIÓN Nº 635/08
Recordar con pesar, el 34º Aniversario de la desapari-
ción física del saserdote Carlos F. S. Mugica Echagüe,, "el
Cura Villero", asesinado el 11 de mayo de 1974.
RESOLUCIÓN Nº 636/08
Saludar a las mujeres que hacen Las/12, al cumplirse el
pasado 25 de abril el décimo aniversario del suplemento
de género del diario Página/12.
RESOLUCIÓN Nº 637/08
Declarar de interés provincial, cultural y educativo el Es-
pacio Cultural "Nuestros Hijos".
RESOLUCIÓN Nº 638/08
Recordar un nuevo aniversario del natalicio del Dr. Luis
María Drago.
RESOLUCIÓN Nº 639/08
Evocar con pesar, el 32º aniversario de la desaparición
física del escritor Haroldo Conti.
RESOLUCIÓN Nº 640/08
Declarar de interés provincial el "XI Torneo Nacional de
Fútbol Infantil", que se realizará en la Ciudad de Las Bre-
ñas, los días 1 al 4 de mayo.

RESOLUCIÓN Nº 641/08
Declarar de interés provincial y legislativo el Primer En-
cuentro de Organizaciones y Fundaciones de la Socie-
dad Civil, el 10 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 642/08
Expresar su beneplácito por la puesta en marcha de la
publicación periodística "El Informador del Interior".
RESOLUCIÓN Nº 643/08
Manifestar su beneplácito por la distinción de la obra:
"Enseñar aritmética a los más Chicos. De la exploración al
dominó".
RESOLUCIÓN Nº 644/08
Destacar el premio obtenido por el Licenciado Matías
Hisgen, ganador del Premio Fundación Observatorio PyME.
RESOLUCIÓN Nº 645/08
Declarar de interés legislativo y provincial el Premio Perio-
dístico "Félix R. Wandelow".
RESOLUCIÓN Nº 646/08
Declarar de interés provincial y  legislativo la "Feria de
Ciencias Instancia Nacional", del 9 al 14 de noviembre, en
la Ciudad de Puerto Madryn – Chubut.
RESOLUCIÓN Nº 647/08
Saludar a la Universidad Popular, en el 2º Aniversario de
la Escuela de Educación Vial y Conducción.
RESOLUCIÓN Nº 648/08
Saludar con beneplácito a la Asociación de Escultores
Chaqueños, por su 18º aniversario el día 13 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 649/08
Expresar su reconocimiento y homenaje a los héroes,
caídos y sobrevivientes, del Crucero ARA "Gral Belgrano".
RESOLUCIÓN Nº 650/08
Declarar de interés provincial la presentación del Libro
Chaco, Historia General, en el marco del Acto del Pueblo
de la Provincia del Chaco, en la 34º Feria Internacional del
Libro de Bs. As., el 4 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 651/08
Solicitar al P. E., proceder a la creación de un programa
para personas de todas las edades y en especial aque-
llas con capacidades diferentes.
RESOLUCIÓN Nº 652/08
Solicitar al P. E., solucionar los problemas edilicios y de
mantenimiento, de la Escuela para Adultos Nº 11, de la
Ciudad de Charata.
RESOLUCIÓN Nº 653/08
Solicitar a l a Administración Provincial del agua, remita
informe sobre las investigaciones realizadas por las gra-
ves irregularidades detectadas, en la compra de un equi-
po perforador en el año 2005.
RESOLUCIÓN Nº 654/08
Adherir al "Día Mundial del Medio Ambiente", el 5 de junio.
RESOLUCIÓN Nº 655/08
Solicitar al T. C. De la Provincia del Chaco, informe sobre
las investigaciones realizadas por las graves irregulari-
dades detectadas en la Administración Provincial del
Agua.
RESOLUCIÓN Nº 656/08
Manifestar pesar por el fallecimiento del Ing. Eliseo
Popolizio, fue uno de los hombres más consultados en la
región sobre cuestiones climáticas, ecológicas y fenó-
menos similares.
RESOLUCIÓN Nº 657/08
Declarar de interés legislativo a la Conferencia de Distrito
4790 del Rotary Internacional, los días 16, 17 y 18 de
mayo, en el aula de la U.T.N. de Resistencia.
RESOLUCIÓN Nº 658/08
Declarar de interés legislativo el preciso relevamiento in-
dustrial concretado por el Consejo Económico Social del
chaco.
RESOLUCIÓN Nº 659/08
Declarar de interés cultural y provincial la presentación
de stand propio por parte de  la Provincia del Chaco, en la
34º Feria Internacional del Libro de Bs. As.
RESOLUCIÓN Nº 660/08
Solicitar a la Fiscalía de Investigaciones Administrati-
vas de la Provincia del Chaco, informe sobre las in-
vestigaciones realizadas por las graves irregulari-
dades detectadas en la Administración Provincial del
Agua.
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RESOLUCIÓN Nº 661/08
Declarar de interés provincial, cultural, social deportivo y
educativo, los actos conmemorativos que se llevarán a
cabo en la Ciudad de Villa Ángela los días 17 al 25 de
mayo.
RESOLUCIÓN Nº 662/08
Declarar de interés legislativo, el "Curso Intensivo de Ries-
go del Trabajo en Resistencia Chaco", los días 15, 16, 22,
23, 29 y 30 de mayo, en la Universidad Popular.
RESOLUCIÓN Nº 663/08
Declarar de interés provincial y cultural el "II Encuentro de
Artesanía y Folklore en Puerto Bermejo, Homenaje a las
Personas de la Tercera Edad", a realizarse el 3 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 664/08
Declarar de interés legislativo, los actos en la Jornada
Recordatoria del Día de Malvinas, entre otras actividades
se realizará la presentación del libro "AVA ÑARO" Indios
Bravos en Malvinas, el 6 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 665/08
Declarar de interés provincial y educativo, el libro "AVA
ÑARO" Indios Bravos en Malvinas, del escritor Ex. Com-
batiente Pablo Córdoba.
RESOLUCIÓN Nº 666/08
Modificar el punto 1º de la resolución 232/08, de fecha 26
de marzo.
RESOLUCIÓN Nº 667/08
Rechazar enfáticamente las declaraciones del Secreta-
rio de Cultura de la Nación José Nun, en oportunidad de la
inauguración de la 34ª Feria Internacional del Libro.
RESOLUCIÓN Nº 668/08
Declarar de interés provincial la participación del Dr. Aldo
J. Cabaña, en representación de la Municipalidad de la
localidad de Corzuela, en su carácter de Asesor Legal,
en el XVII Encuentro de Autoridades Locales Iberoameri-
canas, en Andalucía España, entre el 01 y el 10 de mayo.
RESOLUCIÓN Nº 669/08
Declarar de interés provincial y legislativo, la Asamblea
Ordinaria del Consejo Nacional de la Vivienda número
XLIX, en la Ciudad de Resistencia los días 3 y 4 de julio.
RESOLUCIÓN Nº 670/08
Solicitart al P. E. que a través del Mtrio. de Salud Públi-
ca, informe si existe alguna empresa prestadora de
servicio de vigilancia, custodia o seguridad pública o
privada que preste servicios en el Hospital Dr. Julio C.
Perrando.
RESOLUCIÓN Nº 671/08
Solicitart al P. E. que a través de la Administración del
Hospital Dr. Julio C. Perrando informe si existe alguna
empresa prestadora de servicio de vigilancia, custodia o
seguridad pública o privada que preste servicios en el
Hospital Dr. Julio C. Perrando.
DECLARACIÓN Nº 41/08
Su beneplácito por la decisión de la SIP, de otorgar el Gran
Premio Chapultepec a Ricardo Lorenzetti, Pte. De la Corte
Suprema de Justicia de la Nación.
DECLARACIÓN Nº 42/08
De interés legislativo el financiamiento de la construcción
de Centros Comunitarios de la Microregión Impenetrable,
en las localidades de, El Sauzalito, Misión N. Pompeya,
Fuerte Esperanza y Tres Isletas.
DECLARACIÓN Nº 43/08
Su adhesión al "Día Mundial de la Seguridad y Salud en el
Trabajo", el 28 de abril.
DECLARACIÓN Nº 44/08
Su beneplácito por la inauguración de la sala de lectura
"Ernesto Sábato", en la Terminal de Ómnibus de Retiro,
Bs.As.
DECLARACIÓN Nº 45/08
Que vería con agrado que la Municipalidad de la Ciudad
de Pcia. Roque Sáenz Peña, cree la CO.DE.CO.
DECLARACIÓN Nº 46/08
De interés provincial el "X Concurso de Dibujo y Pintura en
Grupos", denominado La Aventura de la Cooperación.
DECLARACIÓN Nº 47/08
Su beneplácito por la disertación de la Dra. María L.
Estigarribia Bieber en el marco de las IV Jornadas Interna-
cionales de Contratación, Colombia, sobre el tema El De-
recho de Consumo

DECLARACIÓN Nº 48/08
Su preocupación por las condiciones de deterioro de la
Obra Monumento al Inmigrante, ubicada en Av. Ávalos y
Lavalle de la Ciudad de Resistencia.
DECLARACIÓN Nº 49/08
Su respaldo a los reclamos efectuados por la comunidad
de la Ciudad de Villa Ángela ante el Juzgado de la Minori-
dad y Familia.
DECLARACIÓN Nº 50/08
Expresar su satisfacción por la reciente inauguración de
la mutual de la Juventud Agraria Cooperativa de la Ciudad
de Charata, el día 25 de abril.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
s/c. E:14/7/08

E D I C T O S
EDICTO.- El Dr. Héctor Horacio Sandoval, Fiscal de In-
vestigaciones N° 10, de la ciudad de Resistencia, Capital
de la Provincia del Chaco, hace saber a Federico Agustín
Ojeda Gras, (A) "Gardelito" DNI N° 34.258.042, Prontua-
rio Policial N° 0048862 Secc. "R-H", con último domicilio
en calle Franklin 1900 de esta ciudad, que en los autos
caratulados "Lucero Héctor Paulino s/Dcia. Hurto"
Expte. N° 8945/07, esta Fiscalía de Investigaciones N°
10, en fecha 06 de Marzo del año 2008, ha Formulado
Acusación, contra Federido Agustín Ojeda Gras; por
considerarlo autor del delito de Hurto Calificado por el
Uso de Llave Verdadera Hallada, previsto y penado por
el Art.163 Inc. 3° del Código Penal. Asimismo en fecha 03
de Abril de 2008, por Decreto Fundado el Señor Juez de
Garantía N° 3 Dr. Jorge Rubén Albrecht; ha Resuelto:
"...Trabar Embargo sobre los bienes de Federico Agustín
Ojeda Gras hasta cubrir el monto de pesos dos mil ($
2.000), de conformidad a los dispuesto por el Art. 501
del C.P.P. Finalmente, en fecha 21 de Mayo de 2008, a fs.
79/80 por decreto fundado se dispuso Declarar la Re-
beldía de Federico Agustín Ojeda Gras y Ordenar su
Inmediata Detención, conforme a lo dispuesto en los
arts. 84, 85, 86, 97 y concordantes del C.P.P. Fdo. Dr.
Héctor Horacio Sandoval - Fiscal de Investigaciones Nº
10 y Dr. Juan Martín Bogado.

Dr. Juan Martín Bogado
Abogado/Secretario

s/c. E:2/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Ricardo Sorabella - Fiscal de Inves-
tigación N° 1 de la ciudad de General José de San Martín,
en la Provincia del Chaco, hace saber a Rogelio Mancilla
alias "Chelo", argentino, de 18 años de edad, de ocupa-
ción jornalero, sin instrucción, soltero; nacido en Pampa
del Indio, Chaco, el 22/09/88, titular del D.N.I. N°: 34.033.424,
hijo de: Milciades Mancilla y Elsa Codutti, con último domi-
cilio en domiciliado en Pje. Santa Rita Dos de Pampa del
Indio (Chaco), que en los autos caratulados: "Hoy: Man-
cilla, Rogelio s/Sup. Encubrimiento", Expte. N° 923/
06, se ha resuelto lo siguiente: "Gral. San Martín, Chaco,
01 de Abril de 2008. ...a fines de que el imputado Rogelio
Mancilla, cumplimente con la traba de embargo de fs.
53...."Fdo. Dr. José Ricardo Sorabella - Fiscal de Investi-
gación N° 1 - Dr. Sergio Raúl Varela - Secretario". Cita y
emplaza por el término de cinco (5) días, bajo apercibi-
miento de declararse Rebelde. Gral. San Martín, Chaco,
24 de junio de 2008.

Dra. Graciela Mabel Cura
Secretaria Provisoria

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos E. Verbeek, Juez de Ejecución
Penal y transición -Subrogante- de la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace saber
que respecto de Villanueva, Diego Ramón, D.N.I. N°
31.511.982, argentino, soltero, de ocupación carpintero,
domiciliado en calle 45 entre 16 y 18 Barrio Mitre, Pcia.
Roque Sáenz Peña, hijo de Nicanor Villanueva y de Antonia
Luque, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 28 de julio
de 1985, en los autos caratulados "Villanueva Diego
Ramón s/Ejecución de Pena", Expte. N° 19/07, por



Lunes 14 de Julio de 2008 Página 23BOLETIN OFICIAL
Resolución del día de la fecha se ha dispuesto lo que a
continuación se transcribe: "Presidencia Roque Sáenz
Peña, 25 de junio de 2008. Autos y Vistos: ... Consideran-
do: ... Resuelvo: I) ...; II) Declarar Rebelde en la presente
causa a Diego Ramón Villanueva, ya filiado, y Ordenar su
Inmediata Detención, quien capturado que fuere deberá
ser puesto a disposición de este Tribunal, de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.,
Disponiéndose que en caso de no ser habido, se inserte
su pedido de captura en la orden del Día Policial, solicitan-
do la remisión de un ejemplar de la misma para ser agre-
gado en autos. Notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos E. Verbeek -
Juez Subrogante-; Escribano Juan A. Parra - Secretario".
Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de junio de 2008.

Esc. Juan Antonio Parra
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Ramón
Julio Martínez Arias, hace saber que, respecto de Avalos,
Ruben Alberto,D.N.I. N° 12.307.650, argentino, casado, de
ocupación Capataz de Estancia, domiciliado en B°. "41 Vi-
viendas", La Verde, hijo de Faustino Avalos y de Felipa
Fernández, nacido en La Verde, Chaco, el 30 de junio de
1958, Pront. Prov. N° 003347 Secc. R.H. y Pront. Nac. N°
U1287196), en los autos caratulados "Avalos, Rubén
Alberto s/Ejecución de Pena (Efectiva-Preso)", Expte.
N° 240/08, se ejecuta la Sentencia N° 26 de fecha 12/05/
2.008, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.-)...
Condenando a Rubén Alberto Avalos... como autor
penalmente responsable del delito de Abuso Sexual con
Acceso Carnal en Contra de Una Menor de 10 Años Rei-
terado -dos hechos-, en Concurso Real, en los términos
de los arts. 45, 119 tercer párrafo y 55, todos del C.P., a
cumplir la pena de Seis (6) Años de Prisión Efectiva, ac-
cesorias legales (art. 12 C.P.) y costas. Fdo.: Victor Emilio
Del Río -Juez- Cámara del Crimen N° 2- Julio Cesar Silva -
Secretario-". Resistencia, 25 de junio de 2008.

Dr. Juan José Cima
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Ramón
Julio Martínez Arias, hace saber que, respecto de Fran-
co, Ramón Bibiano (D.N.I. N° 12.626.365, nacido en Gene-
ral Vedia (Chaco), el 2 de diciembre de 1956, domiciliado
en Planta Urbana de Margarita Belén, ocupación Policía,
Pront. Prov. N° 316787 AG y Pront. Nac. N° ), en los autos
caratulados "Franco, Ramón Bibiano s/Ejecución de
Pena (Efectiva-Preso)", Expte. N° 182/08, se ejecuta la
Sentencia N° 01 de fecha 28/03/07, dictada por el Juzga-
do Correccional N°2 de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: "Resistencia, 28 de marzo de 2007. Sen-
tencia N° 1. Autos y Vistos: ... Y Considerando:... Fallo:...
IV) Unificando la pena impuesta en la sentencia N° 41
dictada en el Juzgado Correccional N° 1, con la que
correponde a este litigio y en consecuencia disponer como
unica sanción para Franco Ramón Bibiano, la de 4 años y
seis meses de prision efectiva (Art. 26 del C.P.), más la de
dos años de inhabilitación especial para el ejercicio de un
cargo público y ocho años de inhabilitación para conducir
todo tipo de vehículo automotor, y accesorias legales del
art. 12 del Código Penal, como autor penalmente respon-
sable de los delitos de Violación de los Deberes de Fun-
cionario Público en concurso real con Homicidio Culposo
en concurso ideal con Lesiones Graves Culposas (art.
248; 55; 84; 94 y 54 del C.P.) por aplicación de lo normado
en el art. 58 del Cód. Penal." ...Fdo.: Lucía E. Martínez
Casas de Sanchís -Juez- Sandra Beatriz González Kriegel
-Secretaria-". Resistencia, 20 de junio de 2008.

Dr. Juan José Cima
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Omar
ARENAS, alias “Porteño”, D.N.I. N° 4.547.971, argentino,

de ocupación pintor automot., domiciliado en Av. Castelli
N° 1250, Resistencia, hijo de Martín Arenas y de Elvira
Yunna, nacido en La Plata, Buenos Aires el 28 de marzo
de 1946, Pront. Prov. N° 570.630 AG y Pront. Nac. N°
1.000.652, que en los autos caratulados: “Arenas, Omar
s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 178/
06, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución 379,
que en su parte pertinente seguidamente se transcribe:
“...Autos y vistos:... Considerando:... Resuelvo: I)
Declarar rebelde a Omar Arenas, de filiación referida supra
y ordenar su inmediata detención, quien capturado debe-
rá ser puesto a disposición de este Tribunal, en la pre-
sente causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts.
84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose en caso de no ser
habido, se inserte en la orden del día policial la captura del
mismo. Oficiándose a tal fin. II)... III)... IV)... Fdo.: Dra. Hilda
Alicia Cáceres de Pascullo, Juez. Dr. Jorge Raúl Lataza
Gandini, Secretario. Juzgado de Ejecución Penal N° 1”.
Resistencia, ... de junio de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de ROMERO, Juan Carlos (alias “Cali”, D.N.I. N°
29.351.957, argentino, soltero, de ocupación ayte. alba-
ñil, domiciliado en pasaje Piedad entre calles 13 y 14,
Villa Aeropuerto, Resistencia, Chaco, hijo de Juan Car-
los Romero y de Martina Aurelia Cuevas, nacido en Re-
sistencia, Chaco el 12 de abril de 1982, Pront. Prov. N°
41901 RH y Pront. Nac. N° U323.107) , en los autos
caratulados: “Romero, Juan Carlos s/Ejecución de
pena (unificación de pena –efectiva–)”, Expte. N°
48/08, se ejecuta la sentencia de unificación de penas N°
129 de fecha 19/11/07, dictada por la Cámara Segunda
en lo Criminal en Sala Unipersonal, comprensiva de las
penas impuestas por sentencia N° 43/06 del 12/05/06,
dictada por la Cámara Primera en lo Criminal y sentencia
N° 145 del 19/06/07 de Cámara Segunda en lo Criminal,
fallo que en su parte pertinente reza: “...I) Unificando por
composición las penas impuestas a Juan Carlos Romero,
de filiación referida en autos, como autor penalmente res-
ponsable de los delitos Robo doblemente agravado por
lesiones y por el uso de armas, en grado de tentativa; en
concurso real con robo con violencia en las personas
reiterado –dos hechos– en concurso real, y todo ello en
concurso real con lesiones de carácter grave (arts. 166,
inc. 1° y 2°, 42, 164 en función con el art. 42; art. 90 y 55,
todos del C.P.), en las causas 026/05 (principal) y sus por
cuerdas: 024/05, 075/05 y 83/0, y como autor penalmente
responsable del delito de Lesiones graves en concurso
real con lesiones leves, previsto y penado por el art. 90,
55 y 89 del C.P., en el Expte. N° 22/04; e imponiendo en
definitiva la pena única de siete (7) años y ocho (8)
meses de prisión efectiva con más las accesorias
legales (art. 12 C.P.) y su declaración como reincidente,
por primera vez... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi, Juez.
Dr. Juan Pablo Cerbera, Secretario. Cámara Segunda en
lo Criminal en Sala Unipersonal”. Resistencia, 29 de mayo
de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Cristian
José BURGOS (D.N.I. N° 31.761.838, argentino, soltero,
de ocupación panadero, domiciliado en calle 119 y 52 –B°
Kennedy Norte–, casa 1.902, Quilmes, Prov. Bs. As., hijo
de José Clemente y de Faustina Fariña, nacido en More-
no, Prov. Bs. As. el 6 de mayo de 1980, Pront. Prov. N°
U486.509 y Pront. Nac. N° 046080 RH), que en los autos
caratulados: “Burgos, Cristian José s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 739/06, en el día de
la fecha, se ha dictado la resolución 327, que en su parte
pertinente seguidamente se transcribe: “...Autos y vis-
tos:... Considerando:... Resuelvo:  I) Revocar la liber-
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tad condicional concedida a Cristian José Burgos, me-
diante resolución N° 726 del 08.10.08 de este Juzgado de
Ejecución Penal de esta ciudad, por aplicación del art. 15
del C.P. II) Declarar rebelde a Cristian José Burgos, de
conformidad a lo dispuesto en los arts. 84 y concordantes
del C.P.P. y ordenar su inmediata detención a efectos del
cumplimiento de la pena. III)... IV) Notifíquese... Fdo.: Dra.
Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez. Dr. Jorge Raúl
Lataza Gandini, Secretario. Juzgado de Ejecución Penal”.
Resistencia, 26 de mayo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de MEDINA, Mario Alberto (alias “Marito”, D.N.I.
N° 33.871.480, Arg., soltero, de ocupación empleado, do-
miciliado en Sgto. Cabral 1149, Resistencia, hijo de Mario
Alberto Medina y de María del Carmen Montenegro, naci-
do en Resistencia el 24 de abril de 1986, Pront. Prov. N° o-
1.488.792 y Pront. Nac. N° 46.233 RH), en los autos
caratulados: “Medina, Mario Alberto s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 47/08, se ejecuta la
sentencia N° 01/6 de fecha 09/02/2007, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en
su parte pertinente reza: “...I) Condenando a Mario Alber-
to Medina (a) «Marito» y a Luis Alberto NAVARRO, como
coautores penalmente responsables del delito de Robo
doblemente agravado por el uso de armas y escala-
miento, tipificado por los arts. 45, 166 inc. 2°, 167 inc. 4°
en función del 163 del Código Penal, a la pena de cinco
años y tres meses de prisión. Hecho investigado en
las presentes actuaciones registradas bajo N° 200/05
(ex Expte. N° 1-24.813/05 del registro de la Fiscalía de
Investigaciones N° 10), ocurrido en esa ciudad el 20.09.05,
en perjuicio de Matilde Hervecia y Victoria Esperanza
Gallardo. Con costas.. Fdo.: Dra. Mirta Zelga de
Gaynecotche, Juez. Dr. Luis Migliore, Juez. Dra. Inés Ma-
ría Noguera, Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal”.
Resistencia, 26 de mayo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Pedro
Pablo SOTELO (alias “Pablito”, D.N.I. N° 33.732.090, ar-
gentino, soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en
Av. Lavalle N° 2387, ciudad, hijo de Oreste Avelino Sotelo
y de Cristina Alegre, nacido en Resistencia el 1 de agosto
de 1985, Pront. Prov. N° 60.477 SP y Pront. Nac. N°
U824.567), que en los autos caratulados:  “Sotelo, Pe-
dro Pablo s/Ejecución de pena (unificación de pena
–efectiva–)”, Expte. N° 39/08, en el día de la fecha, se ha
dictado la resolución 315 que en su parte pertinente se-
guidamente se transcribe: “...Autos y vistos:... Consi-
derando:... Resuelvo: I) Declarar rebelde a Pedro Pablo
Sotelo, de filiación referida supra y ordenar su inmediata
detención, quien capturado deberá ser puesto a disposi-
ción de este Tribunal, en la presente causa, de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.;
disponiéndose en caso de no ser habido, se inserte en la
orden del día policial la captura del mismo. Oficiándose a
tal fin. II)... III)... IV) Notifíquese... Fdo.: Dra. Hilda Alicia
Cáceres de Pascullo, Juez. Dr. Jorge Lataza Gandini, Se-
cretario. Juzgado de Ejecución Penal”. Resistencia, ... de
mayo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de LEIVA, Enrique Alfredo (alias “Zapatero”, D.N.I.
N° 32.088.768, argentino, soltero, domiciliado en Entre
Rios y calle 14, Villa Luisa, Resistencia, hijo de Enrique
Oscar Leiva y de Norma Beatriz Sánchez, nacido en Re-

sistencia el 12 de noviembre de 1985, Pront. Prov. N°
39.001 CF y Pront. Nac. N° U799.734), en los autos
caratulados: “Leiva, Enrique Alfredo s/Ejecución de
pena (unificación de pena –efectiva–)”, Expte. N°
488/07, se ejecuta la sentencia de unificación de pena N°
97 de fecha 06/09/07, dictada por la Cámara Segunda en
lo Criminal en Sala Unipersonal –comprensiva de las pe-
nas impuestas por Sentencia N° 163/05 del 31/10/05 de la
Cámara Primera en lo Criminal y sentencia N° 130 del 10/
11/06, también dictada por la Cámara Segunda en lo Crimi-
nal–, fallo que en su parte pertinente reza: “... I) Revocan-
do la condicionalidad de la pena impuesta a Enrique Alfredo
Leiva en sentencia N° 163/05 de fecha 31 de octubre del
año 2005, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de
esta circunscripción judicial, dispuesto en el expediente
N° 099/05, caratulado: «Leiva, Enrique Alfredo s/Robo
en grado de tentativa», en el cual se lo condenara
como autor responsable del delito de Robo simple en
grado de tentativa (art. 164 y 42 del C.P.) y en conse-
cuencia dejar sin efecto el cumplimiento de las reglas de
conducta del punto II. Siendo la presente sentencia am-
pliación de la ya dispuesta a fs. 153/167, donde el mismo
fuera condenado como coautor responsable del delito de
Robo agravado por el uso de arma en grado de tentativa,
cometido con la intervención de un menor de edad (art.
166 inc. 2, primer supuesto del primer párrafo y art. 41
quater, en función del art. 42 del C.P.); en virtud de lo
dispuesto por los arts. 27 primer párrafo y 58 del C.P.. II)
Unificando, por composición, la pena aplicable a Enrique
Alfredo Leiva, en cinco años de prisión de cumplimien-
to efectivo, por ambas causa, la N° 99/05 de la Cámara
Primera en lo Criminal y la dispuesta en la presente N° 1-
3.828/06, atento a lo previsto por el art. 58 del C.P. III)
Manteniendo vigente el cómputo legal de pena practicado
a fs. 169 de autos, y por lo tanto establecer como fecha
de vencimiento de la pena unificada, aquí impuesta, el día
19 de febrero de 2011... Fdo.: Dr. Víctor Emilio del Río,
Juez. Dr. Julio César Silva, Secretario. Cámara Segunda
en lo Criminal en Sala Unipersonal”. Resistencia, 13 de
mayo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario
s/c. E:4/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de BOCALANDRO o BOCCALANDRO, Cristian
Fernando o BOCCALANDRO, Christian Fernando (alias
“Boca”, D.N.I. N° 31.850.372, argentino, soltero, domicilia-
do en Mz. 69, Pc. 24, Barrio 244 Viviendas, Resistencia,
hijo de Jorge Abel Boccalandro y de Emma Fernández,
nacido en Resistencia el 20 de noviembre de 1985, Pront.
Prov. N° T1.223.078 y Pront. Nac. N° 37.920 CF), en los
autos caratulados: “Bocalandro o  Boccalandro,
Cristian Fernando o Boccalandro, Christian Fernan-
do s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N°
653/06, se ejecuta la sentencia N° 14 de fecha 23/03/06,
dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal en Sala
Unipersonal de esta ciudad, fallo que en su parte perti-
nente reza: ...I) Condenando a Cristian Fernando
Bocalandro, cuyos demás datos filiatorios obran «ut
supra», como autor penalmente responsable del deleito
de Robo calificado por el resultado de lesiones graves
(art. 166 inc. 1° en función con el art. 90, ambos del C.P.),
por el que fuera requerido a juicio en la presente causa; a
la pena de siete años (7 años) de prisión de cumpli-
miento efectivo, con más las accesorias legales del art.
12 del mismo cuerpo legal; y costas... Fdo.: Dr. Víctor
Emilio del Río, Juez. Dr. Julio César Silva, Secretario. Cá-
mara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 13 de mayo de
2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de ECHEGARAY, Jorge Andrés (D.N.I. N°
30.571.803, argentino, de ocupación jornalero, domicilia-
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do en Sector II, B° Cacique Pelayo, Fontana, hijo de Jorge
Echegaray y de Zulma Elizabeth Ocampo, nacido en Re-
sistencia el 5 de septiembre de 1983, Pront. Prov. N°
0037542 CF), en los autos caratulados: “Echegaray,
Jorge Andrés s/Ejecución de pena (efectiva-con
cese prisión)”, Expte. N° 591/07, se ejecuta la senten-
cia N° ..., de fecha ..., dictada por la Cámara Tercera en lo
Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente
reza: “...6°) Condenando a Jorge Andrés Echegaray, alias
Pichón..., como autores penalmente responsables del delito
de Homicidio en grado de participación secundaria (arts.
79 y 46 C.P.) a la pena de seis años de prisión de
cumplimiento efectivo, hecho ocurrido en Fontana (Cha-
co) el 16 de junio del 2003 y del cual resultó víctima Fran-
cisco Céspedes... Fdo.: Dr. Luis Migliore, Juez. Dr. Jorge
Alberto Lasgoity, Juez. Dra. Mirta Zelga de Gaynecotche,
Juez. Dra. Inés María Noguera, Secretaria. Cámara Ter-
cera en lo Criminal”. Resistencia, 18 de junio de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación Nº 4, Dra. Graciela
Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción Judicial,
hace saber a David Cesar QUIROS, de nacionalidad ar-
gentina, de 24 años de edad, de estado civil soltero, de
ocupación o profesión changarín, domiciliado en calle Don
Bosco Nº 1995, Villa Los Lirios, D.N.I. Nº 33.075.658,
nacido en Resistencia, 9 de junio de 1984, que ha cursa-
do estudios hasta tercer año. Que si sabe leer o escribir;
que es hijo de Alberto Osvaldo Torres y de Margarita
Quirós; que en autos caratulados: “Ramírez, Gastón
Domingo; Quirós, David César s/Robo”, Expte. Nº
26.874/04 (sumario N° 2.042-CSPJ/04; Expte. Pol. N°
8.199-E/04), se han dictado las siguientes resoluciones:
“Requerimiento de citación a juicio. I.-... II.-... III.-... IV.-...
V.-... VI.-... VII.-... VIII.- Conclusiones: Por lo hasta aquí
expuesto este Ministerio Público Fiscal acusa a: David
César Quiroz, ya filiado, de ser autor del delito de Robo
simple (art. 164 del C. Penal). IX.-... Fiscalía, 28 de mayo
de 2007. Fdo. Dra. Graciela G. Barreto –Fiscal–, Dr. Alva-
ro D. Rodríguez –Secretario–”; “Resistencia, 1 de abril de
2008. Visto y considerando:... habiendo sido el mismo
citado legalmente..., se ausentó del domicilio fijado en
autos sin comunicación previa a esta Fiscalía... Resuel-
vo: I) Disponer la detención de César David Quiroz, ya
filiado... II)... Fdo. Dra. Graciela G. Barreto –Fiscal–, Dra.
Silvia E. MastorI –Secretaria–”. Cita y emplaza por el tér-
mino de cinco (5) días, bajo apercibimiento de declarárselo
rebelde, conforme lo preceptuado en el art. 170 del C.P.P.
Diligenciado que fuere el presente, solicito remisión de
constancias para ser agregadas a la causa.

Dra. Silvia Elisabeth Mastori
Abogada/Secretaria

s/c. E:4/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Jueza en lo
Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. Rosana Di Pietro de
Vega, cita por tres (3) días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por tos causantes
Marta Matilde Sosa, L.C. N° 3.690.351 y, Jorge Sincovich,
D.N.I. N° 7.438.337, para que dentro de los treinta (30)
días, lo acrediten en autos: "Sosa Marta Matilde y Jor-
ge Sincovich s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 1057,
Año 2007, bajo apercibimiento de ley. Villa Angela, Chaco,
11 de junio de 2008.

Dra. Rosana Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.293 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma S. Martínez, Jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación
de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por
tres días y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores de Walter Danilo Dimenna, M.I. N° 6.130.244 para
que se presenten a hacer valer sus derechos en autos:
"Dimenna Walter Danilo s/Sucesión Ab Intestato",

Expte. N° 5181/08, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 11 de junio de 2008. Dra. Miriam R. Moro, Secretaria.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.294 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nomina-
ción, Secretaría Nº 2, sito en Avda, Laprida Nº 33,
Torre I, 2º piso, de esta ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por el término de treinta (30) días a los here-
deros y acreedores del Sr. COLOMINAS, Marcelo Gus-
tavo, M.I. Nº 13.450.790 a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en el Expediente Nº 10.622/
07, caratulado: “Colominas, Marcelo Gustavo s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”. Secretaría, 20 de
febrero de 2008.

Dra. Patricia Gabriela Chacón
Secretaria Provisoria

R.Nº 131.275 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, Juzgado de Paz Nº
2, sito en calle Brown N° 249, Resistencia, Secretaría a
cargo de la Dra. Lilian B. Borelli, cita por tres veces y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
Aldo José CODUTTI, M.I. N°: 7.457.450, bajo apercibimien-
to de ley en los autos: “Codutti, Aldo José s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N°: 1.933/03. Resistencia, 20 de ju-
nio de 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria Sup.

R.Nº 131.277 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Longhi, Juez suplente del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de la ciudad de Charata, Chaco, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acree-
dores y legatarios y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de don José Eduardo AGUSTINELLI
y de doña Eufemia GASCON para que se presenten a
hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos:
“Agustinelli, José Eduardo y Gascón, Eufemia s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 487, Fº 85, Año: 2008,
bajo apercibimiento de ley. Los edictos deberán publicarse
en tipografía Helvética N°: 6. Charata, Chaco, ... de junio
del dos mil ocho.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.278 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz de Pra. Espe-
cial, de Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos caratulados:
“Medina, Isidora Vda. de Liva s/Sucesión
Ab-Intestato”, Expte. 2.396, Año: 2007, Sec. 2, cita por
tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de la Sra. Isidora MEDINA Vda. de LIVA, M.I.
N° 93.523.765 (fallecida el 03-04-2007), bajo apercibi-
miento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 1 de julio
de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 131.279 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzga-
do de Paz N° 1, Secretaría N° 1, Dra. María O. Vaccari, sito
en calle Brown N° 249, 1° piso, Resistencia, en autos:
“Gauna, Juana Bautista s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 785/08, cita a herederos y acreedores de la causante,
Juana Bautista GAUNA, M.I. N° 6.605.702, por edictos
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial,
emplazando a todos los que se consideren con derecho
al haber hereditario para que dentro de los treinta (30)
días posteriores a la última publicación, comparezcan por
sí o apoderado a hacer valer sus derechos en relación a
los bienes relictos. (Fdo.): Dra. Mirna del Valle Romero,
Juez. Resistencia, 1 de julio de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari, Secretaria
R.Nº 131.280 E:7/7 V:14/7/08
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EDICTO.- El Dr. José Teitelbaun, Juez de Paz Primera
Especial, cita por tres días y emplazará por treinta días a
herederos y acreedores de MOLINE, José María y María
Dolores AZNAR, a hacer valer sus derechos, bajo
 apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Moliné,
José María y María Dolores Aznar s/Sucesorio”,
Expte. 2.963/06. Pcia. Roque Sáenz Peña, 9 de junio de
2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 131.282 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Elena Saquer de Puentes, Juez del
Juzgado Paz, de la ciudad de Gral. José de San Martín,
Chaco, cita a herederos y acreedores por (3) días empla-
zado a todos los que se consideran con derecho a la
herencia para que dentro de treinta (30) días comparez-
can por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos
a los bienes relictos en auto caratulados: “Monzón, Mi-
guel Francisco s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
N° 057/01. Gral. José de San Martín, Chaco, 23 de junio de
2008.

Mirtha G. Ovejero
Secretaria

R.Nº 131.283 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Doctora Gladys Esther Zamora, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial N° 9 de la ciudad de Resistencia,
Secretaría Nº 9, sito en calle French 166, 3º piso, ha
ordenado la siguiente publicación en relación a los autos
caratulados: “Barreiro, Alfredo Benito y Urtizberea
de Barreiro, Olga s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 4.282/
08: Publíquese edictos citatorios por tres (3) días en el
Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a
herederos y acreedores para que dentro del término de
treinta (30) días, que se contarán a partir de la última
publicación, deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan. Resistencia, 24 de junio de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 131.285 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Séptima Nominación de la Primera Circunscripción Judi-
cial, sito en Avda. 9 de Julio Nº 466, ciudad, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de Emma
Lidia CIMBARO CANELLA, para que si se consideran con
derecho con relación a los bienes relictos se presenten a
los autos por sí o por medio de apoderado. Resistencia,
Chaco, 2 de julio de 2008.

Lidia Márquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.286 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez titular del
Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de la Ciu-
dad de Villa Angela, Chaco, Tercera Circunscripción Judi-
cial, sito en 9 de Julio N° 398, cita por tres (3) veces y
emplaza por treinta (30) días a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante,
don CASAÑAS, Adolfo Arturo, M.I.: 2.531.916, y doña
Selva Argentina LEDESMA, M.I.: 2.421.423, para que lo
acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos
caratulados: “Casañas, Adolfo Arturo y Selva Argen-
tina Ledesma s/Juicio Sucesorio, Expediente N° 1.047
F° 430/2007, 18 de septiembre de 2007: Publíquese por
tres (3) veces. Secretaría a cargo de la Dra. Rosana I. Di
Pietro de Vega, Juzgado Civil y Comercial de la ciudad de
Villa Angela, Chaco.

Esc. Angel Gregorio Pendiuk
Secretario Provisorio

R.Nº 131.287 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez de Prime-
ra Instancia Civil, Comercial y Laboral de esta ciudad, cita
por tres días y emplaza por treinta a herederos y acree-
dores del Sr. Carlos Alberto SASOVSKY, M.I. Nº

11.779.273, a fin de que comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley, en autos: “Sasovsky, Carlos
Alberto s/Sucesorio”, Expte. Nº 463/2008. Charata,
Chaco, 18 de junio de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.291 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Paz de la Primera Categoría
Especial N° 2, de la ciudad de Resistencia, sito en calle
Brown N° 257, 2do. piso, Resistencia, a cargo de la Dra.
Silvia Claudia Zalazar, cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores del Sr. Ramón Nar-
ciso RIOS, M.I. N° 7.806.812, bajo apercibimiento de ley,
en los autos caratulados: “Ríos, Ramón Narciso s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 467/08. Resistencia, 9 de
junio de 2008.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.292 E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

La intervención dispuesta por Resolución N° 701/08 del
Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo en la
entidad ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA 2 DE
ABRIL convoca a todos los veteranos de guerra que
tengan antecedentes de haber sido asociados y que no
hayan sido dado de baja conforme a procedimientos
estatutariamente previstos, a que concurran a
reempadronarse en el Registro de Asociados en el domi-
cilio de la entidad sito en Avenida Alberdi N° 2.100 de
Resistencia en el horario de 09:00 a 12:00 horas, hasta el
día viernes 11 de julio próximo.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO.
C.P. Luis Alberto Coria

Director - Dcción. de las Personas Jurídicas
s/c. E:7/7 V:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA  PROVINCIAL, CITA, EMPLAZA e INTIMA
por el término de cinco (5) días a la firma: SILVA DANIEL
ANTONIO,  CUIT.  Nº 20-22436689/3,   con último domicilio
fiscal en MENDOZA ESQUINA SAN MARTIN, de la Ciudad
de QUITILIPI, PROVINCIA DEL CHACO-C.P. 3530-, al pago
de la siguiente suma de PESOS: SETECIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($ 744,60),  co-
rrespondiente al Requerimiento 5 Días Nº 374 de fecha
01/10/2007,  por el Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos y
Adicional 10%-LEY 3565-(períodos fiscales: 09/01, 12/
02, 01, 02, 03, 06, 07, 10, 11, 12/03, 01, 02, 04, 05, 09, 10,
11, 12/04, 02, 05/05, 04 al 10/06 y 03/07), con más recar-
gos al 19/10/2007 y Tasa Retributiva de Servicios. Queda
usted debidamente notificado. Bajo apercibimiento de Ley.
Todo de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 94
del Código Tributario  de la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

**********************
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA  PROVINCIAL,  CITA, EMPLAZA e INTI-
MA por el término de cinco (5) días a la firma: EL ECONO-
MICO S.H., Y/O SRA. FEREZIN TERESITA ROSA, Y/O SR.
ABRELIANO JUAN CARLOS,  CUIT. :  Nº 30-70713795/5,
con último domicilio fiscal en AVENIDA AVALOS Nº 501,
de la Ciudad de RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO-
C.P. 3500-, al pago de la siguiente suma de PESOS: OCHO
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($ 8.449,25), correspondiente a la Re-
solución Interna Nº 621 de fecha 02/09/2005, (revocatoria
Presentación Nº 6133-Resol. Gral. Nº 1212- por el Im-
puesto Sobre Los Ingresos Brutos, Adicional 10%-LEY
3565-, Y Fondo Para Salud Pública: (períodos fiscales:
01, 02/00 y 04 al 12/00), con más recargos al 30/07/05 y
Tasa Retributiva de Servicios. Queda usted debidamente
notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de conformi-
dad a lo establecido en el Artículo Nº 94 del Código Tribu-
tario  de la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
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EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINIS-
TRACION TRIBUTARIA  PROVINCIAL, CITA, EMPLAZA e
INTIMA por el término de cinco (5) días a la firma: DRAGELT
GABRIEL ELIODORO,  CUIT.  Nº S/INSC.,  con último do-
micilio fiscal en Manzana Nº 66-Parcela Nº 6-Barrio 30
viviendas, de la Ciudad de VILLA BERTHET, PROVINCIA
DEL CHACO-C.P. 3545-, al pago de la siguiente suma de
PESOS: UN MIL NOVECIENTOS DIECISIETE CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.917,57), correspon-
diente al Requerimiento 5 Días Nº 257 de fecha 21/09/
2006,  por el Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos y
Adicional 10%-LEY 3565-(períodos fiscales: 05 A 12/
04, 01 A 12/05 Y 01 Y 02/06), con más recargos al 30/
09/06 y Tasa Retributiva de Servicios. Queda usted de-
bidamente notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo
de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 94 del
Código Tributario  de la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

**********************
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA  PROVINCIAL, CITA, EMPLAZA e INTI-
MA por el término de cinco (5) días a la firma: ASOCIA-
CION COMUNITARIA MEGUESO,  CUIT.  Nº 30-69675461/
2, con último domicilio fiscal en JUAN DOMINGO PERON
Nº 400, DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,  PRO-
VINCIA DEL CHACO-C.P. 3705-, al pago de la siguiente
suma de PESOS: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS DIEZ CON CUARENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 255.410,47),  correspondiente al Requerimiento 5
Días Nº 031 de fecha 10/03/2008,  por el Impuesto Inmo-
biliario Rural (cuotas 01 al 05 año 2004, 01 al 05 año 2005,
01 al 05 año 2006 y  01 al 05 año 2007), con más recar-
gos al 30/03/2008 y Tasa Retributiva de Servicios. Queda
usted debidamente notificado. Bajo apercibimiento de Ley.
Todo de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 94
del Código Tributario  de la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

**********************
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA  PROVINCIAL,  CITA, EMPLAZA e INTI-
MA por el término de cinco (5) días a la firma: VEDIA
S.R.L., CUIT.  Nº 3368613019/9,  con último domicilio fis-
cal en SANTIAGO DEL ESTERO Nº 285, de la Ciudad de
RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO-C.P. 3500-, al pago
de las siguientes sumas: 1)-PESOS: UN MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON VEINTICUATRO CENTAVOS
($ 1.975,24), correspondiente al Requerimiento 5 Días Nº
029 de fecha 26/02/2008,  por el Impuesto Sobre Los
Ingresos Brutos y Adicional 10%-LEY 3565- (diferencias
detectadas de la Boleta de Deuda Nº 15/03;  incluída en la
Presentación Nº 543.561-Ley Nº 4884), con más recar-
gos al 15/03/08 y Tasas Retributiva de Servicios. 2) PE-
SOS: CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON
SEIS CENTAVOS ($ 4.636,06), correspondiente a la Re-
solución Interna Nº 098 de fecha 26/02/2008, por el Im-
puesto Sobre Los Ingresos Brutos, Adicional 10%-Ley
3565-(períodos fiscales: 08, 10, 11/00-01 a 08//01) y Fondo
Para Salud Pública: (períodos fiscales: 08 a 12/00 y 01 a
08/01),  con más recargos al 15/03/08 y Tasa Retributiva
de Servicios. 3) PESOS: CUATRO MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIDOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVO: ($ 4.622,39),
correspondiente a la Resolución Interna Nº 099 de fecha
26/02/2008, por el Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos y
Adicional 10%-Ley 3565-: (períodos fiscales: 09/01, 03 a
07/02), con más recargos al 15/03/2008 y Tasa Retributi-
va de Servicios. Queda usted debidamente notificado.
Bajo apercibimiento de Ley. Todo de conformidad a lo
establecido en el Artículo Nº 94 del Código Tributario  de la
Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

**********************
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA  PROVINCIAL, CITA, EMPLAZA e INTI-
MA por el término de cinco (5) días a la firma: LUIS OSCAR
AYALA,  CUIT.  Nº 30-67022054/7, con último domicilio

fiscal en SANTA FE Nº 21, de la Ciudad de Resistencia,
PROVINCIA DEL CHACO-C.P. 3500-, al pago de la siguien-
te suma de PESOS: DOS MIL DIECIOCHO CON SESENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 2.018,63),  correspondiente al Re-
querimiento 5 Días Nº 213 de fecha 25/07/2007,  por el
Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos y Adicional 10%-
LEY 3565-(Acta determinativa- Formulario DR 2240- de
fecha 04/04/2007), con más recargos al 30/07/07 y Tasa
Retributiva de Servicios. Queda usted debidamente notifi-
cado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de conformidad a
lo establecido en el Artículo Nº 94 del Código Tributario  de
la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

**********************
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA  PROVINCIAL, CITA, EMPLAZA e INTI-
MA por el término de cinco (5) días a la firma: BILLORDO
ROBERTO RAMON, CUIT.  Nº 20-07679276/4,  con último
domicilio fiscal en MANZANA Nº 56-PARCELA 07-UNIDAD
FUNCIONAL Nº 01-185 VIVIENDAS-BARRIO
LLAPONAGAT-, de la Ciudad de RESISTENCIA, PROVIN-
CIA DEL CHACO-C.P. 3500-, al pago de la siguiente suma
de PESOS: DOCE MIL CUATREOCIENTOS VEINTITRES CON
SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 12.423,71),  correspon-
diente al Requerimiento 5 Días Nº 031 de fecha 28/02/
2008,  por el Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos,  Adi-
cional 10%-LEY 3565- y Fondo Para Salud Pública: (pe-
ríodos fiscales: 05/04 a 03/05), con más recargos al 15/
03/08 y Tasa Retributiva de Servicios. Queda usted debi-
damente notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de
conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 94 del Códi-
go Tributario  de la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

**********************
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR de LA ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA  PROVINCIAL, CITA, EMPLAZA e INTI-
MA por el término de cinco (5) días a la firma: BELICOFF
ESTEBAN, CUIT.  Nº 20-07526742/9,  con último domicilio
fiscal en SARMIENTO Nº 32, de la Ciudad de CORZUELA,
PROVINCIA DEL CHACO-C.P. 3718-, al pago de la siguien-
te suma de PESOS: OCHO MIL SETENTA Y SEIS CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS: ($ 8.076,83),  correspon-
diente a la Resolución Interna Nº 016, de fecha 07/02/
2007, por el Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos (perío-
dos fiscales: 12/98- 01 a 04, 11 y 12/99- 04 a 07/00-saldo
Presentación Nº 201.108-Ley 4461-),  Adicional 10%-
LEY 3565- y Fondo Para Salud Pública (períodos fiscales:
12/98-01 a 04, 11 y 12/99-04 a 08/00-saldo Presentación
Nº 201.108-Ley 4461), con más recargos al 28/02/2007 y
Tasa Retributiva de Servicios. Queda usted debidamente
notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de conformi-
dad a lo establecido en el Artículo Nº 94 del Código Tribu-
tario  de la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

**********************
EDICTO.- El señor Administrador de la Administración
Tributaria Provincial, cita, emplaza e intima por el término
de cinco (5) días a la firma: RODRIGUEZ MONICA ISA-
BEL, CUIT. N° 27-18491401/3, con último domicilio fiscal
en Avenida 9 de Julio N° 416, de la Ciudad de RESISTEN-
CIA, PROVINCIA DEL CHACO-C.P. 3500-, al pago de la
siguiente suma de PESOS: UN MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($
1.944,92), correspondiente a la Resolución Interna N° 037
de fecha 11/01/06, por el Impuesto Sobre Los Ingresos
Brutos y Adicional 10%-LEY 3565-(revocatoria Presen-
tación N° 520.685-Ley 4884), con más recargos al 30/01/
06 y Tasa Retributiva de Servicios. Queda usted debida-
mente notificado. Bajo apercibimiento de Ley. Todo de
conformidad a lo establecido en el Artículo N° 94 del Códi-
go Tributario de la Provincia del Chaco.

Resistencia, 02 julio 2008
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

CP. Eduardo Rubén Molina, Administrador
s/c. E:11/7 V:16/7/08
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EDICTO.- El Dr. Carlos Enrique Verbeek, Juez Subrogante
de Ejecución Penal y Transición de la Ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace saber
que respecto del condenado efectivo GUEVARA, Diego
Armando (DNI N° 27.423.507, Argentino, soltero, de ocu-
pación albañil, domiciliado en calle French N° 705, Santa
Fe, hijo de Luis Américo Guevara y de María Rosa Losa,
nacido en Santa Fe, el 1 de septiembre de 1979), en los
autos caratulados "Guevara Diego Armando s/Ejecu-
ción de Pena", Exp. N° 148/07, se ejecuta la Sentencia
N° 119 de fecha 02/09/2005 dictada por la Camara Prime-
ra en lo Criminal de esta ciudad, en la que por Resolución
del día de la fecha se ha dispuesto lo que a continuación
se transcribe: "///sidencia Roque Sáenz Peña, 02 de Julio
de 2008. Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: I)
Revocar el régimen de SAlIDAS TRANSITORIAS otorga-
das al condenado Diego Armando Guevara, de filiación
referida en autos y alojado en la División Alcaidía Interior
de Sáenz Peña, por infracción a las normas impuestas en
la Resolución N° 367 del 30/06/2008, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 19 in fine de la Ley 24660/96. II)
Declarar Rebelde en la presente causa a Diego Armando
Guevara, ya filiado, y Ordenar Su Inmediata Detención,
quien capturado que fuere deberá ser puesto a disposi-
ción de este Tribunal, de conformidad a lo dispuesto por
los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P., Disponiéndose que en
caso de no ser habido, se inserte su pedido de captura
en la Orden del Día Policial, solicitando la remisión de un
ejemplar de la misma para ser agregado en autos. III)...
IV)... V)... VI)... NOT. Fdo.: DT. Carlos E. Verbeek -Juez
Subrogante- Esc. Juan A. Parra -Sec-". Pcia. Roque Sáenz
Peña, 02 de julio de 2008.

Esc. Juan Antonio Parra, Secretario
s/c. E:11/7 V:21/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dra. Cynthia Lotero de Vollman –Juez– del Juz-
gado en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, sito
en calle López y Planes N° 36, de Resistencia, Provincia
del Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. Lidia O. Castillo,
declaran abierto el Juicio Sucesorio, debiendo darse in-
tervención al Sr. Agente Fiscal. Citan por el término de
tres (3) días y emplazan a herederos y acreedores para
que dentro del plazo de treinta (30) días, que se contarán
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer
valer sus derechos y deducir las acciones que corres-
pondan, en relación a los bienes relictos del Sr. Horacio
Raul PANELO, L.E. 7.444.064, en los autos caratulados:
“Panelo, Horacio Raúl s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
743/08. Resistencia, 18 de junio de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.311 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez suplente
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, sito
en calle Vieytes y San Martín, de Charata, en autos:
“Scalone, Miguel Angel s/Sucesorio”, Expte. N° 410,
Folio N° 83, Año 2008, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días, a herederos, acreedores, legatarios y
todos los que se considerasen can derecho a los bienes
dejados por el causante: Sr. Miguel Angel SCALONE, bajo
apercibimiento de ley. La transcripción deberá ser helvética
N° 6. Charata, Chaco, 26 de junio de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
 Abogada/Secretaria

R.Nº 131.312 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez titular del Juz-
gado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José
Castelli, cita por tres y emplaza por treinta días a los
herederos y acreedores de Mariano FERNANDEZ, M.I. N°
7.434.991, y Angela CARDOZO, M.I. N° 2.283.762 para
que hagan valer sus derechos en autos: “Fernández,
Mariano y Cardozo, Angela s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 1.119, Año 2007, bajo apercibimiento de ley.
Castelli, Chaco, 5 de marzo de 2008.

Dra. María Alejandra Trabalón, Secretaria
R.Nº 131.319 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez de Paz de la Primera Categoría
Especial de la Primera Nominación de la ciudad de Resis-
tencia, Dra. Mirna del V. Romero, sito en calle Brown N°
249, 1er. piso, ciudad, ha dispuesto en los autos: “Cejas
de Cáceres, Lidia Elvira s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 652/08, citar por tres (3) días, emplazando bajo aper-
cibimiento de ley a hacer valer sus derechos por sí o por
apoderados y por el término de treinta (30) días posterio-
res a la última publicación, a los herederos y acreedores
que se crean con derecho a los bienes relictos de la que
en vida fuera doña Lidia Elvira CEJAS de CACERES, M.I.
N° 2.425.334. Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. María R.
Pedrozo, 19 de junio de 2008.

Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
R.Nº 131.322 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez de Paz Nº 1
de la ciudad de Resistencia, Secretaría Nº 1 a cargo de la
Dra. María O. Vaccari, sito en Brown 249, 1er. piso, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Alicia María ALLIN, L.C. 6.565.605 a hacer
valer sus derechos en los autos: “Allin, Alicia María s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 535/08, bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 3 de julio de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari, Secretaria
R.Nº 131.320 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, Sáenz
Peña, Chaco, cita por tres y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de ZANOSZCUK, Lidia, C.I.
200.488, para que hagan valer sus derechos en los au-
tos: “Zanoszcuk, Lidia s/Sucesorio”, Expte. 1.132
a.08, Sec. 2, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 23 de
mayo de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia, Secretaria
R.Nº 131.313 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La señora Elena Beatriz Saquer de Puentes –
Juez suplente– del Juzgado de Paz Categoría Especial de
esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a todos los que se consideren con derechos sobre
los bienes dejados por el causante Sr. Angel MOREYRA,
M.I. Nº 3.562.455, bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Angel Moreyra s/Sucesorio”, Exp. Nº 152/07. Juz-
gado de Paz Categoría Especial. Gral. San Martín, Chaco,
12 de junio de 2008.

Mirtha G. Ovejero, Secretaria
R.Nº 131.323 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 7, sito en calle Avda. 9 de Julio 466, de
Resistencia, cita por 3 veces y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de María Antonia del Carmen
CORREA Vda. de SORIA, L.C. 759.412, en autos
caratulados: “Correa, María Antonia del Carmen s/
Sucesión ab intestato”, Expte. Nº 3.659/08. Resisten-
cia, 20 de junio de 2008.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 131.326 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez en el Juzgado de
Paz N° 2, Secretaría N° 4 a cargo de la Dra. Lilian B.
Borelli, sito en Brown N° 249, segundo piso, en autos
caratulados: “Delgado, Nilda Sara s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 514/08, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días posteriores a la publicación a here-
deros y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario de DELGADO, Nilda Sara, M.I. Nº 1.544.901,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 26 de junio de
2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria Sup.

R.Nº 131.296 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cinthia M. G. Lotero de Volman, Juez del
Juzgado Civil y Comercial Nº 5, sito en López y Planes 36,
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1er. piso, de esta ciudad, Secretaría del. Dr. Andrés Martín
Salgado, cita y emplaza por tres (3) días a herederos y
acreedores de Aldo Ovidio GOMEZ, M.I. Nº 6.276.432,
para que en el término de treinta (30) días, que se conta-
rán a partir de la última publicación, comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: “Gómez, Aldo Ovidio s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 2.176/08. Resisten-
cia, 5 de junio de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.297 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez del Juzgado
de Paz N° 1, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. María O.
Vaccari, sito en calle Brown N° 249, 1° piso, de esta
ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días, contados a partir de la ultima publicación, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
don Ancelmo ENCINAS, M.I. N° 5.631.613, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en autos: “Enci-
nas, Ancelmo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 835/08,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 1 de julio de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 131.300 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación,
Secretaría a cargo del Dr. Raúl Alberto Juárez, sito en
Avda. 9 de Julio N° 466, de Resistencia, Provincia del
Chaco, en los autos caratulados: “Giménez, María Ana
c/González, Máximo y/o quien resulte propietario
y/o quien resulte responsable s/Prescripción ad-
quisitiva”, Expte. N° 5.305/05, cita por 2 (dos) días en el
Boletín Oficial a los sucesores de GONZALEZ, Máximo,
M.I. 2.551.300, para que dentro del plazo de quince (15)
días que se contarán a partir de la última publicación,
comparezcan a tomar intervención en la presente causa,
bajo apercibimiento de designar defensor oficial de au-
sentes para que lo represente en juicio. Se hace saber
que la Sra. María Ana Giménez, cuenta con beneficio
provisional de litigar sin gastos (art. 83 C.P.C.C.Ch.), con-
forme la resolución del 22 de febrero de 2006 en los
autos caratulados: Giménez, María Ana s/Beneficio
de litigar sin gastos, Expte. N° 12.241/05. Resistencia,
30 de junio de 2008.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

s/c. E:11/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del Valle Romero, Juez de Paz N° 1,
Secretaría N° 2, sito en Brown N° 249, cita por 3 días a los
que se crean con derechos a los bienes dejados por
Dolores CABALLERO, M.I. N° 6.185.163, para que dentro
de los 30 días lo acrediten en autos: “Caballero, Dolo-
res s/Juicio Sucesión”, Expte. N° 662/06. Dra. María R.
Pedrozo, Abogada-Secretaria. Resistencia, 21 de mayo
de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 131.301 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez Lidia Valentina Aquino, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7,
Secretaría N° 7, a cargo del Dr. Raúl Alberto Juárez, sito
en calle 9 de Julio N° 466, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, en los autos caratulados: “Cabrera, Horacio
Ismael A. c/Toba Comercial S.R.L. s/Prescripción
Adquisitiva”, Expte. 6.943, año 2007, cita por dos (2)
días a TOBA COMERCIAL S.R.L. para que dentro del déci-
mo quinto día (15) de notificados comparezca a estar a
derecho en la presente causa bajo apercibimiento de de-
signar al Defensor Oficial de Ausentes para que los re-
presente. Resistencia, Chaco, 3 de julio de 2008.

Dra. Liliana Raquel Niveyro
Secretaria Provisoria

R.Nº 131.303 E:11/7 V:14/7/08

EDICTO.- El Doctor Luis Felipe Zaballa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Nota-
rial de la Ciudad de General José de San Martín, Chaco,
sito en calle Uruguay N° 635, cita por tres (3) días a los
herederos y a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante: Reinaldo AGUILAR,
M.I. N° 7.521.956, para que dentro de (30) días posterio-
res a la última publicación, lo acrediten, bajo apercibimien-
to de ley en los autos caratulados: “Aguilar, Reinaldo s/
Sucesorio“, Expte. N° 335/08, bajo apercibimiento de
ley. Gral. José de San Martín, Chaco, 30 de junio de 2008.

Dra. Delia F. Galarza, Secretaria
R.Nº 131.305 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación, a cargo de la Dra. Silvia
M. Felder, Juez suplente del Juzgado Civil y Comercial Nº
3, sito en avenida Laprida Nº 33, Torre I, piso 3, de esta
ciudad, cita a los derecho habientes de la Sra. Aída
Ramona ROBLEDO, D.N.I. N° 1.225.306, quien falleció el
día 21 de septiembre de 2006, en la localidad de La
Leonesa, provincia del Chaco, cita a los herederos y
acreedores para que dentro del plazo de treinta días que
se contarán a partir de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos
en relación a los bienes relictos en los autos caratulados:
“Robledo, Aída Ramona s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. Nº 5.488/07. Publíquese por tres días.
Fdo.: Dra. Eloisa Araceli Barreto,  Abogada-Secretaria.
Juzgado Civil y Comercial Nº 3. Resistencia, 7 de noviem-
bre de 2007.

Dra. Eloisa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.306 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Séptima, sito en avenida 9 de Julio Nº 470, de
esta ciudad, a cargo de la Dra. Lidia Valentina Aquino,
Juez; cita a los herederos y acreedores del Sr. Samuel
GARRO, D.N.I. Nº 4.916.328, quien falleció el día 8 de
agosto de 2005, en la ciudad de Resistencia, provincia
del Chaco, para que dentro del plazo de treinta días que
se contarán a partir de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos
en relación a los bienes relictos en los autos caratulados:
“Garro, Samuel s/Sucesión Ab Intestato”, Expte Nº
8.115/07. Publíquese por tres días. Fdo.: Dra. Lidia
Valentina Aquino, Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 7.
Resistencia, 18 de diciembre de 2007.

Marisa Lilian Sosa
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.307 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 3, a cargo de la
Dra. Silvia M. Felder, Juez suplente, sito en Av. Laprida N°
33, torre I, 3° piso, ciudad, cita a herederos y acreedores
por tres (3) días, emplazando a los que se consideren
con derecho a la herencia del Sr. Julio Alexis SOTELO,
M.I. N° 24.606.546, para que dentro de treinta días, poste-
riores a la última publicación, comparezcan por sí o apo-
derados a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos, en autos: “Sotelo, Julio Alexis s/Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 4.109/08. Fdo.: Dra.
Eloisa Araceli Barreto,  Secretaria. Resistencia, 17 de
junio de 2008.

Dra. Eloisa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.308 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden Juez Civil Comercial y Laboral Charata Dr.
Claudio Longhi Secretaría Dra. Macías en autos: “La Sere-
na S.A. C. Cooperativa Agropecuaria y Forestal
Corzuela Ltda. S. Quiebra”, Expte. Nº 1103-92, hace
saber por dos días que se ha presentado informe de distri-
bución final y su proyecto, confeccionado de la siguiente
manera: 1) Monto remanente en Nuevo Banco del Chaco
SA: $ 263.970,95. 2) Rubén Nice Di Santo: $ 1.300. 3) Ricar-
do Marcos Llanos: $ 1.300. 4) Martillero Público Nacional
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Francisco Melchor: $ 4.500. 5) Reserva para honorarios
apelados: $ 30.000. 6) González, Manuel Estanislao: $ 8.521.
7) Total Gastos de la Quiebra: $ 45.621. Saldo a Distribuir: $
218.349,95. Créditos del personal, saldo: 1) Arce Gustavo
Fabián: $ 346,26. 2) Arce, José: $ 16.248,49. 3) Benítez,
Ramón Luis: $ 236,22. 4) Caro, René Ramón: $ 9.203,42. 5)
Chaparro, Clodomiro: $ 6.541,26. 6) Chaparro, Lucas Savino:
$ 588,55. 6) Chaparro, Mario Oscar: $ 379,39. 7) Coman,
Jerónimo Jesús: $ 14.700,93. 8) Fernández, José M.: $
1.819,63. 9) Figueroa, Pedro Ercilio: $ 2.851,58. 10) Giménez,
Claudio: $ 14.596,78. 11) Gómez, Carlos Orlando: $ 13.058,98.
12) Jerez, Juan Raúl: $ 5.626,27. 13) Leiva, Omar Rubén: $
61,10. 14) Miranda, Fermín: $ 4.498,35. 15) Moyano, Remigio
Alfredo: $ 21.006,84. 16) Núñez, Santiago Rodolfo: $ 5.604,11.
17) Pajón, Felipe: $ 2.203,33. 18) Pelozo, Bernardino: $
19.188,93. 19) Pérez, Juan Carlos: $ 4.043,08. 20) Robledo,
Orlando H.: $ 9.775,78. 21) Rodríguez, Julio Fermín: $
7.414,24. 22) Rodríguez, Marcelino: $ 5.629,13. 23) Rojo,
Abdón Rufino: $ 11.346. 24) Sánchez, Luis Alberto: $
2.289,86. 25) Szwec, Antonio: $ 18.366,21. 26) Szwec,
Mario Oscar: $ 415,48. Total créditos con privilegio especial,
art. 270 inc. 1° LCQ: $ 198.040,20. Saldo a distribuir: $
20.309,75. Banco del Chaco SEM: $ 20.309,75.- Total crédito
con privilegio especial: $ 20.309,75. Asimismo se hace sa-
ber que los honorarios se han regulado de la siguiente ma-
nera: Dr. Ruben Alberto Coca en la suma de Tres mil pesos
($ 3.000.-), los de la CPN. Ana María Taverna en la suma de
Dos mil pesos ($ 2000.-) por su actuación como Sindica
hasta su remoción de fs. 104/5, los de la CPN. Nilda Peverini
en la suma de Cinco mil pesos ($ 5.000.-) por su interven-
ción como Síndica hasta su remoción de fs. 967/8, los del
CPN. Juan Carlos Balbiano en la suma de Seis mil pesos ($
6.000.-) por su intervención como Síndico. Los honorarios
profesionales de los peritos Rubén Nice Disanto y Ricardo
Marcos Llanos en la suma de Un mil trescientos pesos ($
1.300.-) a cada uno por las pericias practicadas en autos;
los honorarios del MPN. Francisco Melchor en la suma de
Cuatro mil quinientos pesos ($ 4.500.-) por tasaciones efec-
tuadas; Dres. Hugo Omar Coca y Héctor Oscar Bicain en la
suma de Mil quinientos pesos ($ 1.500.-) a cada uno por su
actuación como asesores de la CPN. Nilda Peverini y los de
la Dra. Alicia Ines Sias de Robledo en la suma de Dos mil
pesos ($ 2.000.-) por su actuación como asesora del CPN.
Juan Carlos Balbiano, dejando expresamente aclarado que
dichos honorarios estarán a cargo de los mencionados con-
tadores en virtud de lo dispuesto por el art., 257 de la LCQ.
Los honorarios regulados al CPN Juan Carlos Balbiano han
sido apelados. Secretaría, 09 de Junio de 2008.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

c/c. E:11/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación N° 4, Dr. Graciela
Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción Judicial,
hace saber a Darío Ramón Torales, argentino, soltero,
con último domicilio en Barrio Cacique Pelayo, Sector III,
Fontana, nacido en Resistencia, el 14 de septiembre de
1978, hijo de Zulma Caceres y de Ramon de la Cruz Torales;
que en autos caratulados "Torales, Darío Ramon y
Otros s/Robo", Expte. N° 1959/06, se ha dictado la si-
guiente resolución: "sistencia, 2 de julio de 2008. Atento al
resultado de las diligencias practicadas en autos y no
habiéndose logrado el comparendo del imputado Darío
Ramón Torales, dése cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 170 del C.P.P., a cuyo fin líbrese oficio al Director del
Boletín Oficial de la Provincia solicitando la publicación de
edicto a los efectos de la notificación del nombrado de la
resolución recaída en autos, citándoselo y emplazándoselo
para que en el término de cinco (5) días se presente a
este Tribunal, bajo apercibimiento de declarárselo rebel-
de. Notifíquese. Fdo.: Dra. Graciela Griffit Barreto - Fiscal
de Investigación N° 4; Dra. Silvia E. Mastori-Secretaria
Fiscalía N° 4. Cita y emplaza por el término de cinco (5)
días, bajo apercibimiento de Declarárselo Rebelde, con-
forme lo preceptuado en el art 170 del C.P.P."

Dra. Silvia Elisabeth Mastori
Abogada/Secretaria

s/c. E:11/7 V:21/7/08

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal Nº 3, de la
Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Marcelo Fabian Soto,
hace saber a Oscar Rodolfo Acebal, argentino, 49 años
de edad, DNI Nº 13.414.300, con último domicilio en Calle
Moreno N° 661 de la localidad de Joaquin V. González,
Provincia de Salta; que en los autos caratulados:
"Pereyra Mercedes, Aceval Oscar Rodolfo s/Le-
siones Graves y Lesiones Culposas" Expte. Nº 4521/
04, se ha dictado la siguiente resolución: "Atento a las
constancias obrantes en la presente causa y siendo que
el imputado Oscar Rodolfo Acebal no ha comparecido, sin
causa justificada al llamamiento judicial, a los fines de
notificarse de la resolución dictada en autos, es que re-
sulta de aplicación lo establecido en los arts. 84 y sgtes
del C.P.P. Por ello y de acuerdo a la norma legal citada es
que; Resuelvo: Declarar la Rebeldía de Oscar Rodolfo
Acebal, conforme lo dispuesto en los arts. 84 y sgtes del
C.P.P.. Not." Fdo: Dr. Marcelo Fabián Soto-Fiscal de Inves-
tigaciones No 3-, Dra. Claudia A. Ortega-Secretaria. Pcia.
R. S. Peña, 02 de julio del 2.008.

Dra. Claudia Andrea Ortega
Abogada/Secretaria

s/c. E:11/7 V:21/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Primera Especial de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum en los autos
Caratulados "Pereyra Héctor S/Sucesorio" Expte. N°
733- Año 2007- Sec. N° 1 , cita a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejado por el causante,
Pereyra Héctor, DNI. N° 2.504.670. para que dentro de
treinta días (30), posteriores a la última publicación, lo
acredite, bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, 3 junio de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
s/c. E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Primera Categoría Espe-
cial de la ciudad de Machagai, Dr. Carlos Fabián Sánchez,
cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de don Galizzi Pedro José, bajo aper-
cibimiento de ley. Secretaría, 19 junio del 2008.

Ana María Mehechen
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.325 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El señor Presidente del Tribunal de Cuentas de
la Provincia del Chaco, Dr. Oscar Alfredo Cáceres, cita
por tres (3) días a la señora Andrea Mariela LEDESMA,
D.N.I. N° 21.181.292, y al señor Livio Enrique CEDARO,
D.N.I. N° 12.477.138, y emplaza por el término de veinte
(20) días a contar de la última publicación, comparezcan
a notificarse de la Resolución T.C. N° 154/07 - Sala I, en
los autos caratulados: “SE.FE.CHA S.A. s/Rendiciones
de Cuentas - Ejercicio 2006”, Expte. N° 401060206-
20.212-E, que se tramitan por ante este Tribunal, que
para su conocimiento y demás efectos legales, la parte
pertinente, se transcribe a continuación: “Resistencia, 29
de noviembre 2007. Visto: En el acuerdo de la fecha, el
expediente N° 401.060206-20.212-E, caratulado:
«SE.FE.CHA. S.A. s/Rendiciones de Cuentas - Ejerci-
cio 2006»; y resultando: Antecedentes... Autorida-
des... Balance general... Estado de resultados...
Estado de evolución del patrimonio  neto... Rela-
ción... Considerando: Voto del Sr. Vocal Dr. Oscar
Alfredo Cáceres... Voto del Sr. Vocal Cr. Rubén Darío
Noguera... Por ello: La sala I en el área Sector Público
Provincial del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Cha-
co resuelve: Artículo 1°) Aprobar el informe N° 42/07
de la Sra. Fiscal, Cra. Leonor Elena Floriani, obrante a fs.
152/157 y la rendición de cuentas conformada por los
Estados Contables de «Servicios Ferroviarios del Chaco
Sociedad Anónima (SE.FE.CHA. S.A.) - Ejercicio 2006»,
de conformidad a lo consignado en los resultandos V, VI
y VII. Artículo 2°) Correr traslado de copias autenticadas
de los informes de la Fiscal N° 41/07 y 42/07, obrantes a
fs. 140/151 y 152/157, respectivamente, a las autorida-
des del ente mencionadas en el resultando IV, para su
conocimiento, como así también al Sr. Presidente de la
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Cámara de Diputados y al Sr. Gobernador de la Provincia
del Chaco. Artículo 3°) Notifíquese a las autoridades
mencionadas en el resultando IV, a la Fiscal actuante, al
Sr. Gobernador de la Provincia, al Sr. Presidente de la
Cámara de Diputados y, oportunamente dése al Boletín
Oficial para su publicación en forma sintetizada. Cr. Rubén
Darío Noguera, Vocal. Dr. Oscar Alfredo Cáceres, Vocal.
Resolución N° 154. Consta de cuatro fojas. Cpde. Acuerdo
Sala I N° 40 - Pto. 2°. Dr. Damián Servera Serra. Secreta-
rio. Todo bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 8 de julio
de 2008.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Barranqueras, a cargo
del Dr. Amalio Aquino, Juez, Secretaría N° 2, Dra. Marina
A. Botello, sito en Avda. 9 de Julio N° 5320, Barranqueras,
Chaco, cita por tres días y emplaza para que en el término
de treinta días desde la última publicación hagan valer
sus derechos herederos y acreedores de María de las
Nieves BARRIO, M.I. N° 6.601.705, y don Emilio ORTIZ, M.I.
N° 1.638.979 en los autos caratulados: “Barrios, María
de las Nieves - Ortiz, Emilio s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 3.957/07, bajo apercibimiento de
ley. Barranqueras, 13 de junio de 2008.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 131.327 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María del Valle Romero, Juez de Paz
Primera Categoría Especial N° 1, sito en Brown N° 249, 1°
piso, ciudad, en autos: “Sena, Pascual s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 2.278/04, cita por tres (3) y emplaza
por treinta (30) días posteriores a la publicación a here-
deros y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario dejado por el causante del Sr. SENA, Pascual,
M.I. N° 3.563.177, bajo apercibimiento de ley. Dra. María
del Valle Romero, Juez. Secretaría, Dra. María R. Pedrozo.
Resistencia, 1 de julio de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 131.328 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Sexta Circunscripción Judicial de Juan José Castelli, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
los herederos y acreedores de FRIAS, Julio Alberto, M.I.
Nº 02.548.892, para que hagan valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley, en autos: “Frías, Julio Alberto s/
Juicio Sucesorio”, Expte. 49, F°..., Año: 2007-JC. J. J.
Castelli, Chaco, 1 de julio de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 131.330 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Labo-
ral de la Sexta Circunscripción Judicial de Juan José
Castelli, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a los herederos y acreedores de
RACHZ, Alejandro, M.I. Nº 3.561.352, y BERG, Ana,
M.I. Nº 6.586.775, para que hagan valer sus dere-
chos bajo apercibimiento de ley, en autos: “Rachz,
Alejandro y Berg,  Ana s/Juicio Sucesorio”,
Expte. 393, F°..., Año: 2008-JC. J. J. Castelli, Chaco,
1 de julio de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 131.331 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia Mónica Lotero de Volman, Juez
del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial N°
5 de Resistencia, Secretaría N° 5, sito en López y
Planes N° 36, planta alta, ciudad, cita por tres (3)
días y emplaza a herederos y acreedores de don
Benjamín MALAJOVICH, L.E. 7.488.862, y Luisa

MENDOZA ALVAREZ de MALAJOVICH, C.I. N° 64.287,
para que dentro del plazo de treinta (30) días, que se
contarán a partir de la última publicación, comparez-
can a hacer valer sus derechos y deducir acciones
que correspondan en autos: “Malajovich, Benja-
mín y Mendoza Alvarez de Malajovich, Luisa s/
Juicio sucesorio ab-intestato”, Expte. N° 1.370/
08, bajo apercibimiento de Iey. Resistencia, 19 de
junio de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.333 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Iride Isabel M. Grillo, Juez, Juzgado Civil y Co-
mercial N° 6, Secretaría Civil, sito en calle López y Planes
N° 48, Resistencia, habiéndose producido el fallecimiento
de NAVARRO, Armando Rubén, M.I. Nº 7.437.879, se cita
a herederos y acreedores por edictos que se publicaran
por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local,
emplazado a los que se consideren con derecho a heren-
cia, para que dentro de treinta (30) días posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los
bienes relictos. Así lo tengo dispuesto, en los autos
caratulados: “Navarro, Armando Rubén s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 5.174/08. Resisten-
cia, 2 de julio del 2008.

Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 131.338 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz 1ra. Especial, ciudad, cita por
tres y emplaza por treinta días contados a partir de la
última publicación a herederos y acreedores del Sr.
Ceferino RAMIREZ, M.I. N° 7.454.395, para que hagan
valer sus derechos en autos: “Ramírez, Ceferino s/
Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 1.282, Año: 2008,
que se tramita por ante el Juzgado de Paz, Secretaría N°
1. Dr. José Teitelbaun, Juez de Paz. Sáenz Peña, 1 de julio
de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 131.336 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días que ha
resuelto citar a los que se crean con derecho a la vivien-
da ubicada en Qta..., Mz. 48, Pc. 06, U.F..., del plan  80 Viv.
del B° APEL de Resistencia, oportunamente adjudicada al
Sr. SALAS, Alfredo C., y SALAS, Ramona O. ESPINOZA
de, para que dentro del término de cinco (5) días compa-
rezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento
de seguir el trámite de regularización. Resistencia, 3 de
julio de 2008.

Marina Raírez Grismado
Abogada

s/c. E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Sub., Dra.
Liliana Lupi, Fiscalía de Investigación Nº 4 de la Segunda
Circunscripción Judicial, secretaría a cargo Dr. Andrés E.
Romero, hace saber a Sebastián Antonio DEIBELE, ar-
gentino, soltero, DNI Nº 32.266.325, jornalero, nacido en
Gral. Pinedo el día 18 de septiembre de 1986, estudios
primario completo, domiciliado en Qta. Los Verdes, Pinedo,
hijo de Eduardo Antonio Deibele (v) y de Justa Fernández
(v), que en estos autos caratulados: “Deibele,
Sebastián s/Robo c/armas y daños bienes  Esta-
do”, Expte. 5.380/07, la Sra. Juez de Garantía ha dictado
la siguiente resolución: “Pcia. Roque Sáenz Peña, 8 de
febrero de 2008,..., conforme a lo dispuesto en el art. 501
del C.P.P., trábese embargo sobre los bienes de Sebastián
Antonio Deibele hasta cubrir la suma de pesos Setecien-
tos pesos ($ 700), a efectos de garantizar la pena pecu-
niaria y las costas en la presente causa que se le sigue
por el delito de Robo (art. 164 del C.P.)... Notifíquese.
Fdo.: Dr. Norma N. de Casalino; Sec., Dra. Karina Barlasini
Rueda. Cita y emplaza por el término de 5 días, bajo aper-
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cibimiento de declarárselo rebelde. Pcia. Roque Sáenz
Peña, 4 de julio de 2008.

Dr. Andrés E. Romero
Abogado/Secretario

s/c. E:11/7 V:21/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma Sara Martínez, Juez, en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación, cita por dos días y
emplaza por cinco días al Sr. CACERES, Enrique Mario,
M.I. N° 5.580.528, para de que comparezca a juicio a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Municipalidad de Resistencia c/Cáceres, Enrique
Mario y/o quien resulte responsable s/Ejecución
fiscal”, Expte. N° 12.731/01, bajo apercibimiento de de-
signar al señor defensor oficial de ausentes para que lo
represente en el juicio.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria

s/c. E:11/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Sra. Juez suplente del
Juzgado Civil y Comercial N° 3, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre I, piso 3º, calle de Resistencia, Chaco, Dra. Silvia M.
Felder, secretaría de la Dra. Eloisa A. Barreto, se hace
saber por treinta (30) días que en los autos caratulados:
“Alegre, Juan de la Cruz s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 8.248/07, se ha ordenado la publicación del
presente edicto por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local, a los fines de la citación de herederos y
acreedores de Juan de la Cruz ALEGRE, DNI: 7.524.216,
para que en el término de treinta (30) días comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
Dra. Silvia M. Felder, Juzgado Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación. Resistencia, 3 de junio de 2008.

Dra. Eloisa A. Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.339 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Paz Suplente de Primera Cate-
goría Especial Sra. Elena Beatriz Saquer de Puentes, de
la ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia del Cha-
co, cita a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante don José Giménez, M.I. N°
7.457.365, fallecido en esta ciudad en fecha 10.04.97,
hijo de María de Jesús Giménez, para que dentro de trein-
ta días posteriores a la última publicación, lo acrediten,
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
"Giménez, José s/Sucesorio", Expte. N° 426/07".
General José de San Martín, noviembre 29 de 2007.

Mirtha G. Ovejero
Secretaría Nº 2

R.Nº 131.346 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, Dr. José Teitelbaum, en los autos
caratulados: Delgado Melchor s/Sucesorio, expte N°
1655/ 08, Sec. 1, cita por tres (3) días y emplaza por el
término de treinta (30) días contados desde la última pu-
blicación a herederos, acreedores y/o personas que se
consideren con derecho sobre los bienes dejados por el
causante don Melchor Delgado MI N° 7.439.738, fallecido
el 05.02.08. Secretaría, 7 julio de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia, Secretaria
R.Nº 131.347 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Paz 1ra. Especial ciudad, cita por
tres y emplaza por treinta días contados a partir de la
última publicación a herederos y acreedores del Sr. Mario
Isabelino Sosa, M.I. Nº 12.455.919, para que hagan valer
sus derechos en autos: "Sosa Mario Isabelino s/Su-
cesorio", Expte. Nº 1281, año 2008, que se tramita por
ante el Juzgado de Paz, Secretaría Nº 1. Dr. José Teitelbaum
-Juez- Sáenz Peña. 25 junio 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 131.337 E:11/7 V:16/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez Civ. y Com. Déc. Nom. Dra. Norma
A. Fernández de Schuk, Sec. a mi cargo, sito en French

N° 166, 1° piso, hace saber por cinco (5) días en los autos
caratulados: “Carrasco, Elba Susana s/Quiebra pe-
dida por acreedor - hoy quiebra”, Expte. Nro. 7.427/
06 , que en fecha 07/07/2008 se ha declarado la quiebra
de Elba Susana CARRASCO, D.N.I. N° 5.685.650, C.U.I.T.
27-05685650-7, con domicilio en Juan de Dios Mena 151,
de esta ciudad. Interviene como Síndico la C.P.N. Idalia
Elavina Páez, con domicilio en calle Fray Capelli N° 415, de
esta ciudad. Se dispuso además: “... IV.- Ordenar a la
deudora y a terceros, que entreguen al síndico todos los
bienes de aquella, bajo penas y responsabilidades de ley.
V.- Intimar a la deudora para que entregue al síndico den-
tro de las veinticuatro horas los libros de comercio y
demás documentación relacionada con la contabilidad.
Asimismo, a que cumpla los requisitos a los que se refiere
el art. 86 de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4°) y que constituya
domicilio, bajo apercibimiento de tenerla por constituido
en los estrados del Tribunal; circunstancia ésta que de-
berá transcribirse en el edicto a librarse... VI.- Prohibir
hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88
inc. 5°)... XII.- Fijar como fecha hasta la cual se pueden
presentar las solicitudes de verificación de los créditos
ante el Síndico el día 3 de septiembre de 2008... XVII.-
Intimar a la fallida para que dentro de las 48 horas, cons-
tituya domicilio procesal dentro del radio de este Tribunal,
bajo apercibimiento de tenerla por constituido domicilio en
los Estrados del Juzgado, circunstancia que deberá ha-
cerse constar en el edicto a publicarse. Resistencia, 8 de
julio de 2008.

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

s/c. E:14/7 V:23/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Horacio Simón Oliva, Juez de Sala Unipersonal,
en los autos caratulados: “Domingo, Carlos Alberto;
Luque, Ramón s/Hurto calificado”, Expte. 223, Fº 265,
año 2003, y sus agregados por cuerda Nºs 323/03, 324/
03, 325/03 y 326/03, secretaría N° 2, registro de esta
Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscrip-
ción Judicial, hace saber por cinco (5) días a fin de lo
dispuesto por el art. 139 del C.P.P., se dictó la sentencia
por prescripción en favor de Nelson Alfredo DIAZ (a)
“Soropo” (DNI Nº 27.345.849, argentino, soltero, jornale-
ro, domiciliado en Teodolinda Ermácora s/nº, Machagai,
nacido en Machagai el día 11 de junio de 1979, instrucción
primaria incompleta, hijo de Horacio Méndez y de Ruperta
Díaz), la que en su parte dispositiva pertinente dice: “N°
46. Presidencia Roque Sáenz Peña, trece días del mes de
mayo del año dos mil ocho... Resuelve: I)... IV) Declarar
extinguida por prescripción la acción penal emergente del
delito de Hurto (art. 162 del Código Penal), que pudo co-
rresponder en las causas por cuerda Nºs. 323/03, 324/
03, 325/03 y 326/03, sobreseyendo total y definitiva-
mente a Nelson Alfredo Díaz,..., por aplicación de los arts.
59 inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal y arts. 318 inc. 4º y
345 del C. Proc. Penal... VII) Dejar sin efecto la declara-
ción de rebeldía y la orden de detención que pesan sobre
Alfredo Fabián Escalante y Nelson Alfredo Díaz, declara-
dos rebeldes a fs. 114 y 115, respectivamente, del Expte.
p/cda. 323/03 (orden de captura fs. 112 requerida con
nota Nº 325-J-03), fs. 105 y 106, respectivamente del
Expte. p/cda. 324/03 (orden de captura fs. 103 requerida
con nota Nº 326-J-03-); fs. 90 y 91, respectivamente del
Expte. p/cda. 325/03 (orden de captura fs. 88 requerida
con nota Nº 328-J-03), y fs. 89 y 90, respectivamente del
Expte. p/cda. 326/03 (orden de captura fs. 87 requerida
con nota Nº 327-J-03), todas con fecha 11 de julio de
2003, solicitadas por la Comisaría Dto. Machagai. Fdo.:
Horacio Simón Oliva, Juez de Sala Unipersonal; Elina Inés
Vigo, Secretaria”. Presidencia Roque Sáenz Peña, 7 de
julio de 2008.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:14/7 V:23/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 2, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I,
piso 2, de esta ciudad en autos: “Aguirre de Martín,



Lunes 14 de Julio de 2008 Página 33BOLETIN OFICIAL
Eva Manuela s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte.
N° 3.615/ 08, cita por tres (3) días a herederos y acreedo-
res de Eva Manuela AGUIRRE de MARTIN, emplazándolos
por treinta días a contar de la última publicación, para que
produzcan las acciones que por derecho correspondan.
Resistencia, 6 de junio de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.349 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial, de la Tercera Circunscripción Judicial
de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, cita a herederos y
acreedores por tres (3) días y emplaza por treinta días, a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causante, para que dentro de treinta días
lo acrediten en autos: “Juan Reino Giménez e Isidora
Barrios s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 637/ 2008. Villa
Angela, 30 de mayo de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.351 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schultz de Papp, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción Judicial, cita por 3 días y emplaza por 30
a herederos y acreedores de los Sres. MAURINO, Claudio,
M.I. N° 2.546.030, y Clara Delfina PUTERO, M.I. Nº
2.415.242, para que enel término indicado comparezcan
a estar a derecho, en los autos: “Maurino, Claudio y
Clara Delfina Putero s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
862, F° 304, Año 1992, calle 9 de Julio 372 (altos). Villa
Angela, Chaco , 13 de junio de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.352 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden Juez Civil y Comercial Nº 9, sito en French
166, Sec. Nº 9, Resistencia, a cargo Dra. Gladys Esther
Zamora, Secretaría Nº 9, en autos: “Judchak de Katz,
Celia c/Arbulu, Silvia Beatriz y Murgas, Elba Alicia s/
Ejecución de Honorarios”, Expte. Nº 8.801/07, cita
por un (1) día y emplaza por diez (10) a Silvia Beatriz
ARBULU, DNI N° 13.656.343 para que comparezcan a
juicio hacer valer sus derecho, bajo apercibimiento pro-
seguir el juicio con intervención del Defensor de Ausen-
tes. Resistencia, 25 de junio del 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez, Secretaria
R.Nº 131.354 E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dra. Rosanna Marchi, Juez suplente Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación de Resistencia, sito en
French N° 166, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a herederos y acreedores Sara CACERES, M.I. Nº
6.468.354 en autos: “Cáceres, Sara s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. Nº 1.596, año 2007 para que comparezca a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
Resistencia, 14 de agosto de 2007.

Dra. Lidia O. Castillo, Secretaria
R.Nº 131.356 E:14/7 V:18/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dra. Norma Fernández de Schuk, Juez a cargo
del Juzgado J. C. N° 10, sito en calle French N° 166, P. 1°,
Resistencia (Chaco) de conformidad a los artículo 145,
146 y 147 del C.P.C.C., cita al Sr. Carlos Dante MASSIN,
D.N.I. N° 4.700.320, por dos (2) días, emplazándolo para
que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto
estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausente para que lo repre-
sente, los que se contarán a partir de la última publica-
ción, en los autos caratulados: “Massin, Carlos Dante
s/Pedido de Quiebra solicitado por el Sr. Aides,
Abrahan David”, Expte. Nº 6.756/05. Dra. Norma
Fernández de Schuk, Juez. Resistencia, 27 de junio de
2008.

Clelia M. Borisov
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.358 E:14/7 V:16/7/08

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angela
–Chaco–, cita por tres veces y emplaza por treinta días, a
los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por Victoriano GOMEZ y Regina TORREZ para que se
presenten y lo acrediten bajo apercibimiento de ley en
autos caratulados: “Torrez, Regina y Victoriano
Gómez s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.614/07. Villa
Angela, Chaco, 11 de abril de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Secretaria

R.Nº 131.359 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Hugo Segui –Juez Civil y Comer-
cial–  Sáenz Pena, cita por edictos, que se publicarán un
(1) día por mes durante seis (6) meses en el Boletín Ofi-
cial y diario local, a los herederos y/o acreedores del Sr.
Eduardo José DAMBORSKY, D.N.I. N° 8.263.462, a fin de
que tomen intervención en los autos caratulados:
“Damborsky, Eduardo José s/Ausencia con Pre-
sunción de Fallecimiento”, Expte. Nº 707/07, Secr. 1.
Not. Dra. María del C. Romero.  Secretaría, 23 de noviem-
bre de 2007.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 131.365 E:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angela
–Chaco–, cita por tres veces y emplaza por treinta días, a
los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por BARRIOS, José María, y Elisa CARDOZO, para que se
presenten y lo acrediten bajo apercibimiento de ley en
autos caratulados: “Barrios, José María y Elisa
Cardozo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 688, Año 2007.
Villa Angela, 27 de junio de 2007.

Dra. Laura V. Buyatti
Secretaria

R.Nº 131.363 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angela
–Chaco–, cita por tres veces y emplaza por treinta días, a
los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por Ceferino Ramón CLAVERO y Olga Josefina PICEDA,
para que se presenten y lo acrediten bajo apercibimiento
de ley en autos caratulados: “Clavero, Ceferino Ra-
món y Olga Josefina Piceda s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 840, Año 2006. Villa Angela, 26 de junio de
2007.

Dra. Laura V. Buyatti
Secretaria

R.Nº 131.362 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angela
–Chaco–, cita por tres veces y emplaza por treinta días, a
los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por José Felipe GALIUSSI y Leonor ESPINDOLA de
GALIUSSI, para que se presenten y lo acrediten bajo
apercibimiento de ley en autos caratulados: “Galiussi,
José Felipe y Leonor Espíndola de Galiussi s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 243/384/07. Villa Angela, 2 de
julio de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega, Secretaria
R.Nº 131.361 E:14/7 V:18/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez, Juzgado de
Paz Nº 1, sito en calle Brown Nº 249, piso 1°, Resistencia,
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. María R. Pedrozo, cita
por tres veces y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Virgilia LUGO, L.C. N°: 0.758.917, bajo
apercibimiento de ley en los autos: “Lugo, Virgilia s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N°: 612/08. Resistencia, 3 de
julio de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 131.366 E:14/7 V:18/7/08
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EDICTO.- El Juzgado de Paz de Sáenz Peña, a cargo del
Dr. José Teitelbaum –Juez–, cita por 3 y emplaza por 30
días, contados a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de CATANEO, Juan, y GOMEZ, Savina
de, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 8 de julio de
2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 131.367 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angela
–Chaco–, cita por tres veces y emplaza por treinta días, a
los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por LIZARRAGA, Ruht y Juan GOMEZ, para que se pre-
senten y lo acrediten bajo apercibimiento de ley en autos
caratulados: “Lizárraga, Ruht y Juan Gómez s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 63/08. Villa Angela, Chaco, 11 de
abril de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.360 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: DIAZ, Juan Buido, M.I. N°
7.178.395, que se crean con derechos al haber heredita-
rio, a que comparezcan por sí o por apoderado a hacer-
los valer en los autos caratulados: “Díaz, Juan Buido s/
Sucesorio”, Expte. N° 361, Año: 2008, bajo apercibi-
miento de ley. Secretaría N° 2 a cargo de Mariel I. Dimitroff
Popoff, Abogada-Secretaria. Charata, Chaco, 12 de junio
de 2008.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff, Secretaria
s/c. E:14/7 V:18/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. María del Rosario Barreto, Jueza de 1ª
Instancia a cargo del Juzgado Laboral de la 3ª Nomina-
ción de Resistencia, Chaco, sito en calle Obligado N° 229,
2° piso, cita por 3 (tres) veces y emplaza por 10 (diez)
días, a los derechos habientes del Sr. José Luis MEANA,
fallecido en Resistencia el día 3 de Septiembre de 2005,
para que comparezcan a tomar intervención en autos
caratulados: “Delón, Gustavo Darío c/Meana, José
Luis publicidad y/o Conosur Asesores Publicita-
rios y/o quien resulte Responsable s/Despido,
etc.”, Expte. Nº 1.079/05, bajo apercibimiento de seguir
adelante el proceso (art. 81 Ley 2.383). Secretaría Labo-
ral N° 3, 25 de junio de 2008.

Dra. Mabel Adriana Sinkovich
Secretaria de Trámite

R.Nº 131.370 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: ALVAREZ, Torivio Carmen,
M.I. N° 7.137.908, que se crean con derechos al haber
hereditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacerlos valer en los autos caratulados: “Alvarez,
Torivio Carmen s/Sucesorio”, Expte. N° 354, Fº 164,
Año: 2008, bajo apercibimiento de ley. Secretaría N° 2 a
cargo de Mariel I. Dimitroff Popoff, Abogada-Secretaria.
Charata, Chaco, 4 de julio de 2008.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff, Secretaria
R.Nº 131.372 E:14/7 V:18/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Gral. José de San Martín, Chaco, cita
durante tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de don Víctor Hugo FLORES a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados: “Flores,
Víctor Hugo s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 429,
Año 2007c. Gral. José de San Martín, Chaco, 30 de junio
de 2008.

Dra. Delia F. Galarza, Secretaria
R.Nº 131.374 E:14/7 V:18/7/08

 L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

AVISO DE PRÓRROGA DE LICITACIÓN
PROYECTO DE GESTIÓN DE

ACTIVOS DE VIALIDAD NACIONAL
PRÉSTAMO 7473 - AR - B.I.R.F

La Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.) informa que
la nueva Fecha de Apertura del Llamado a Licitación de
la Malla es:
MALLA 405 A, Licitación N° 100/07, Expediente
N° 10444-L-07.
PROVINCIAS DE CHACO Y SANTIAGO DEL ESTERO
Ruta Nacional N° 89
Tramo: Empalme R.P. N° 13 (Chaco) – km 386,00 (Santia-
go del Estero) Longitud de la Malla: 122,84 km
Precio del Pliego: PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500).
Recepción y nueva fecha de apertura de las ofer-
tas: 4 de julio de 2008, a las 12:00 horas, en la Av. Pte.
Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.
Los licitantes podrán adquirir los Documentos de Lici-
tación en la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD -
Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Julio A. Roca
738, piso 3° (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, República Argentina.
Los licitantes que estén interesados podrán obtener in-
formación adicional en esa Dirección y revisar los docu-
mentos de licitación en la página web de la D.N.V.
(www.vialidad.gov.ar) o de la Oficina Nacional de Con-
trataciones (www.onc.mecon.gov.ar).

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

Ingº Jorge R. Zorrilla, Jefe (Int.) 18º Distrito Chaco
s/c. E:13/6 V:21/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
FUERZA AEREA ARGENTINA

COMANDO DE MATERIAL
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
LICITACION PUBLICA N° 15/08 (LEY N° 13064)

OBJETO: "REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN COCINA-CO-
MEDOR, REPARACIÓN DE NÚCLEO SANITARIO Y CONS-
TRUCCIÓN DE COMEDOR DE VOLUNTARIOS – BASE AE-
REA MILITAR RESISTENCIA - PROVINCIA DEL CHACO"
APERTURA: 6 de agosto de 2008 a las 10:00 hs.

• P.O.: $ 619.100,-
• DOC. TEC. N° 4278
• PLAZO de EJECUCIÓN: 120 días corridos
• VALOR PLIEGO: $ 600.-
• LUGAR DE LA APERTURA: Dirección General de

Infraestructura – Av. Rosales 597, Esquina
Carosella, El Palomar, Provincia de Buenos Aires
– TE.: 4751 - 9568.

• CONSULTA Y VENTA PLIEGOS: Hasta el miérco-
les 23/Jul/08 a las 12:00 hs.

• CONSULTA: División Infraestructura – Grupo Lo-
gística – Hangar Astori - Cabecera de Región
Aérea Noreste – Aeropuerto Internacional Resis-
tencia – Provincia del Chaco – Tel. Directo 03724
– 4355535 – Conmutador 03722 – 436291 / 93 –
Int. 32193

Vicecomodoro Antonio R. García
Jefe Departamento Obtención y Contrataciones

c/c. E:2/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DE CHACO
PODER JUDICIAL

LICITACIÓN PRIVADA DE VENTA N° 006/08
EXPEDIENTE N° 0107/08

Objeto: Venta de un (1) vehiculo automotor (en el estado
y uso en que se encuentra)
Aprobada por: Resolución Nº 1179 del Superior Tribunal
de Justicia.
Fecha y hora de apertura: 28 de julio de 2008.
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Hora: 09:00.
Precio base: $ 48.000,00 (Pesos Cuarenta y ocho mil).
Lugar de exhibición y revisión: Sala de Armas y Efec-
tos Secuestrados, Ruta Nº 11 - Km. 1008 - Resistencia,
Chaco, previa adquisición de pliego y con documento de
identidad.
A partir de: La adquisición del pliego - desde las: 08:00
a 12:00 horas.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
08:00 a 12:00 horas, Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resistencia,
Chaco.
INTERNET email: pjch.compras@ecomchaco.com.ar
                  www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes N°
215, piso 3°, Rcia., Chaco.
Valor del pliego: 480 UT (estampillas judiciales) equiva-
lentes a $ 24,00 (pesos veinticuatro).
Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Dpto. de Compras y Suministros
Dcción. Gral. de Administracion

Poder Judicial del Chaco
s/c. E:7/7 V:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO
JEFATURA DE POLICIA

DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACION PUBLICA N° 02/2008

PRIMER LLAMADO
Objeto del llamado: Adquisición de (100) cubiertas,
destinadas a vehículos Chevrolet S-10 pertenecientes a
la Flota Automotor Policial.
Lugar, fecha y hora de apertura: En el Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, 4to. piso, Casa
de Gobierno, calle M. T. de Alvear 145, Resistencia, el día
25/07/08, a horas 9:00.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía, T.E. 03722-
463109.
Monto autorizado: Pesos Cincuenta mil  ($ 50.000).
Valor del pliego: Pesos doscientos ($ 200,00), en papel
sellado de la Dirección General de Rentas.

LICITACION PUBLICA N° 03/2008
PRIMER LLAMADO

Objeto del llamado: Adquisición de toners para
impresoras láser, instaladas en distintas unidades de esta
institución policial.
Lugar, fecha y hora de apertura: En el Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, 4to. piso, Casa
de Gobierno, calle M. T. de Alvear 145, Resistencia, el día
25/07/08, a horas 10:30.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía, T.E. 03722-
463109.
Monto autorizado: Pesos Cincuenta mil  ($ 50.000).
Valor del pliego: Pesos doscientos ($ 200,00), en papel
sellado de la Dirección General de Rentas.

LICITACION PUBLICA N° 04/2008
PRIMER LLAMADO

Objeto del llamado: Adquisición de medallas de oro y
plata, destinados al personal superior y subalterno de la
Policía del Chaco en situación de retiro obligatorio.
Lugar, fecha y hora de apertura: En el Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, 4to. piso, Casa
de Gobierno, calle M. T. de Alvear 145, Resistencia, el día
25/07/08, a horas 12:00.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía, T.E. 03722-
463109.
Monto autorizado: Pesos Ciento veinte mil  ($ 120.000).
Valor del pliego: Pesos trescientos ($ 300,00), en papel
sellado de la Dirección General de Rentas.

LICITACION PUBLICA N° 05/2008
PRIMER LLAMADO

Objeto del llamado: Adquisición de (56) cubiertas ra-
diales, destinadas a vehículos Renault Master, ómnibus y
camiones, incluye: alineado y balanceo, pertenecientes
al Parque Automotor Policial.
Lugar, fecha y hora de apertura: En el Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, 4to. piso, Casa
de Gobierno, calle M. T. de Alvear 145, Resistencia, el día
28/07/08, a horas 10:00.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía, T.E. 03722-
463109.
Monto autorizado: Pesos Cincuenta mil  ($ 50.000).
Valor del pliego: Pesos doscientos ($ 200,00), en papel
sellado de la Dirección General de Rentas.

LICITACION PUBLICA N° 06/2008
PRIMER LLAMADO

Objeto del llamado: Adquisición de (105) baterías de
distintos amperajes, destinadas a vehículos: Ford F-100,
Toyota Hilux, Chevrolet S-10, Renault 19, Volkswagen
Senda,  Chevrolet Corsa, Toyota Corolla, camión y colec-
tivos, pertenecientes al Parque Automotor Policial.
Lugar, fecha y hora de apertura: En el Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, 4to. piso, Casa
de Gobierno, calle M. T. de Alvear 145, Resistencia, el día
28/07/08, a horas 11:30.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía, T.E. 03722-
463109.
Monto autorizado: Pesos Cincuenta mil  ($ 50.000).
Valor del pliego: Pesos doscientos ($ 200,00), en papel
sellado de la Dirección General de Rentas.

Angel Emilio Arce
 Comisario Inspector de Policía

Director de Administración
s/c. E:11/7 V:21/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE
SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 031/2008

Consiste en la: Provisión – supervisión del montaje y pues-
ta en servicio industrial de celdas de 13,2 y 33 Kv de
seguridad aumentada, con interruptores de corte al vacio,
tableros de servicios auxiliares, con un Presupuesto Ofi-
cial Estimativo de $ 3.380.677,00.- (Son Pesos: Tres millo-
nes trescientos ochenta mil seiscientos setenta y siete.-),
con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 05/08/2008 = Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 3.380,00.- (Son Pesos: Tres mil tres-
cientos ochenta.-)

PUBLICA N° 036/2008
Consiste en la adquisición de: Balastos, equipos auxiliares
e ignitores, artefactos para alumbrado público y lámparas
eléctricas a vapor de sodio alta presión, con un Presu-
puesto Oficial Estimativo de $ 1.206.370,00.- (Son Pesos:
Un millón doscientos seis mil trescientos setenta.-), con el
I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 07/08/2008 = Hora: 10:00:
Valor del pliego: $ 1.200,00.- (Son Pesos: Un mil dos-
cientos.-)
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos:  En la Admi-
nistración Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Ma-
nuel Belgrano N° 566, Pdcia. Roque Sáenz Peña,
Provincia del Chaco, como así también en Arturo
Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia, Provin-
cia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o
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por correo certificado, pudiendo consultarse tam-
bién por Internet en www.ecomchaco.com.ar y/o
www.chaco .gov.a r

EL DIRECTORIO
c/c. E:11/7 V:21/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DE CHACO

PRÉSTAMO BID N° 899/OC-AR 1 y 2
P R O S A P

PROGRAMA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS
PROVINCIALES (PROSAP)

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL

Nº BD-CHP-B1-O-01/08
SECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA

PESCA Y ALIMENTOS (SAGPYA)
PROGRAMA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS

PROVINCIALES (PROSAP)
Proyecto: Electrificación Rural en Areas Productivas

de la Provincia del Chaco
1. La República Argentina, ha recibido del Banco Intera-

mericano de Desarrollo (BID) un préstamo para finan-
ciar parcialmente el costo del Programa de Servicios
Agrícolas Provinciales (PROSAP) y parte de los fon-
dos de este financiamiento se destinarán a efectuar
pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del
Contrato BID N° 899/OC-AR I y 2.

2. La Provincia de Chaco es beneficiaria de parte del
financiamiento acordado mediante un Convenio Mar-
co firmado con la Nación Argentina el día 14 de Mayo
de 2007 y se propone utilizar algunos de esos recur-
sos para financiar la presente licitación.

3. El Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y
Medio Ambiente, por intermedio de la Dirección General de
Energía de la Provincia de Chaco (organismos que en ade-
lante son llamados “Contratante”) invita a los licitantes elegi-
bles a presentar ofertas en sobre cerrado para la cons-
trucción de las obras de ELECTRIFICACION RURAL EN
AREAS PRODUCTIVAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO.
Las obras, que deberán ajustarse a las Especificaciones
Técnicas de esta Licitación consisten, en términos genera-
les, en efectuar todas las instalaciones necesarias para
dotar de energía eléctrica convencional a los usuarios be-
neficiados en las distintas regiones del territorio provincial.
Los Lotes en que se ha dividido la presente licitación, el
presupuesto oficial expresado en Pesos, moneda de curso
legal en la República Argentina -para cada Lote - a Septiem-
bre del año 2007 – y el plazo de ejecución medido en meses
a partir de la firma del acta de inicio de obra, son:

PRESUPUES- PLAZO

LOTE O B R A TO OFICIAL (MESES)

Lote 1 Obra 1 - Región 1a –
UMDESOCH
Obra 2 - Región 1b –
UMDESOCH $ 6.447.663,40 15

Lote 2 Obra 3 - Región 2a –
CENTRO CHAQUEÑA
Obra 4 - Región 2b –
CENTRO CHAQUEÑA $ 18.292.637,80 24

Lote 3 Obra 5 - Región 3a –
ORIENTAL CHAQUEÑA
Obra 6 - Región 3b –
ORIENTAL CHAQUEÑA
Obra 15 - Región 8 -
METROPOLITANA $ 8.878.375,40 18

Lote 4 Obra 7 - Región 4a –
SUDOESTE II
Obra 8 - Región 4b –
SUDOESTE II $ 10.347.895,50 20

Lote 5 Obra 9 - Región 5a –
IMPENETRABLE
Obra 10 - Región 5b –
IMPENETRABLE $ 11.100.147,80 20

Lote 6 Obra 11 - Región 6a – NORTE
Obra 12 - Región 6b – NORTE $ 6.044.240,50 13

Lote 7 Obra 13 - Región 7a –

CENTRO OESTE
Obra 14 - Reglón 7b –
CENTRO OESTE $ 11.411.816,70 22

Lote 8 Obra 16-Línea 33 KV. S.T.
Juan José Castelli - Miraflores
y ET 33/13,2 Kv Miraflores
Obra 17 - Línea 33 KV. S.T.
Las Breñas Las Piedritas
y ET 33/13,2 Kv Las Piedritas $ 16.324.986,80 24

4. El sistema de contratación de la presente licitación es:
a. Para los Lotes 1 a 7: UNIDAD DE MEDIDA
b. Para el Lote 8: AJUSTE ALZADO

5. Los oferentes interesados podrán obtener informa-
ción adicional y consultar el pliego, en la oficina de la
Dirección General de Energía del Ministerio de Infra-
estructura, Obras, Servicios Públicos y Medio Am-
biente de la Provincia de Chaco, en calle Marcelo T.
De Alvear Nro. 145 2do. Piso, de la ciudad de RESIS-
TENCIA en la Provincia de Chaco, Argentina, de lunes
a viernes de 7:00 a 12:30 horas TelIFax 03722-
452600, (Ing. Rubén García y T.E.N. Abelardo
Vazques) e-mail lalovazquez2004@yahoo.com.ar y
dge.chaco@ecomchaco.com.ar

6. Los oferentes interesados podrán obtener una repro-
ducción de un juego completo de los documentos de
Licitación, en español, en soporte digital (CD), median-
te solicitud escrita a la Dirección General de Energía
del Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Pú-
blicos y Medio Ambiente de la Provincia del Chaco en
calle Marcelo T. de Alvear Nro. 145 2do. Piso, de la
ciudad de RESISTENCIA en la Provincia de Chaco, Ar-
gentina, de lunes a viernes de 7:00 a 12:30 horas; o
bien en la Casa de la Provincia de Chaco, en la ciudad
de Buenos Aires ubicada en Av. Callao Nro. 322 –
Capital Federal.

7. La solicitud escrita deberá contener la identificación
de la empresa o firma que solicita la documentación, la
o las personas que suscriben la solicitud en nombre
de ella y personas que se encuentran autorizadas
para retirar la documentación, fijar domicilio real y es-
tablecer domicilio especial, en donde se tendrán por
válidas las comunicaciones que se deban cursar. El
juego completo de los documentos de Licitación será
entregado al representante, debidamente autorizado
de la empresa o firma solicitante, contra la presenta-
ción del comprobante del pago de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-), en efectivo mediante depósito en pe-
sos en la cuenta Nro. 13385/10 MP.EPDA PROSAP/
BIRF del Nuevo Banco del Chaco S.A.- Suc. Resisten-
cia y conformidad escrita, expresa, del representante
mencionado anteriormente de la reproducción recibi-
da. Aclarándose que dicha reproducción no tiene va-
lor legal ni contractual alguno.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Mesa General
de Entradas y Salidas del Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente de la
Provincia de Chaco, ron domicilio en calle Marcelo T.
De Alvear Nro. 145 2do. Piso, en la ciudad de Resis-
tencia, en la Provincia del Chaco, República Argentina,
de Lunes a Viernes de 7:00 a 12:00 hs, hasta las 12
horas del día 20 de agosto 2008.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una
Garantía de Mantenimiento de Oferta, por cada Lote
por un monto de: Lote 01: $65.000, Lote 02: $183.000,
Lote 03: $ 89.000, Lote 04: $104.000, Lote 05: $111.000,
Lote 06: $61.000, Lote 07: $115.000, Lote 08: $164.000.
No será necesario presentar las ofertas personal-
mente, las mismas podrán ser enviadas por correo;
sin embargo, el Contratante no se hace responsable
si éstas no son recibidas a la hora y fecha indicadas
para la recepción de ofertas. Las ofertas que se reci-
ban después de la hora límite de recepción fijada, se-
rán rechazadas indefectiblemente, sin abrir.

10.La apertura de las ofertas será pública y se efectuará
en presencia de los representantes de los oferentes
que deseen asistir, el día 21 de agosto de 2008 a las
10:00 horas., en el Ministerio de Infraestructura, Obras,



Lunes 14 de Julio de 2008 Página 37BOLETIN OFICIAL
Servicios Públicos y Medio Ambiente de la Provincia
de Chaco, con domicilio en calle Marcelo T. De Alvear
Nro. 145 2do. Piso, en la ciudad de Resistencia, en la
Provincia del Chaco, República Argentina.

Ing. Edith Romero
A/C. Direc. de Licit. y Certif.

s/c. E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 022/2008

Consiste en la adquisición de: CONDUCTORES ELECTRI-
COS SUBTERRANOS: TRIPOLAR DE ALUMINIO DE 13,2
kV DE 3x120 mm2 y UNIPOLAR DE COBRE DE 33 kV DE
1x150 mm2 y DE 1x240 mm2. TODOS SEGUN NORMAS
IRAM 2178, con un Presupuesto Oficial Estimativo de
$.3.279.100,00.- (Son Pesos: Tres Millones Doscientos
Setenta Y Nueve Mil Cien.-), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 12/08/2008 = Hora: 10:00.
Valor del pliego: $.3.300,00.- (Son Pesos: Tres Mil Tres-
cientos.-)
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.ecomchaco.com.ar y/o www.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:11/7 V:21/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA N° 13/08

EXPTE. N° E 13-2008-110-E
Obra: Caminos vecinales - Interfluvio ríos Teuco - Bermejito.
Tramo: Paraje Las Palomas, El Mojo y Pozo La China.
Objeto: Construcción alcantarillas de mampostería con
tapa de madera y movimiento de suelo para habilitación y
alteo de terraplén.
Presupuesto oficial: $ 437.000.
Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y retiro de pliegos: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Resistencia, Cha-
co, de lunes a viernes en el horario de 7,00 a 12,00 horas.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Resistencia, Cha-
co, el día 29/07/08, a las 10,00 horas.
Precio del pliego: $ 110,00

EL ADMINISTRADOR GENERAL
s/c. E:11/7 V:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Dirección de Administración

Llámase a Licitación Pública N° 23/08, Expte. N° E6-2008-
1145-E, a realizarse la apertura: El día 25/07/08 , a las
9:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa de
Gobierno, Resistencia, Chaco, con el fin de contratar la
adquisición de: Cuarenta y cuatro (44) ambulancias, tre-
ce (13) vehículos utilitarios y cinco (5) camiones, pesos
Once millones quinientos treinta y siete mil trescientos ($
11.537.300).
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse
en esta Dirección hasta el día 24/07/2008, a las 13:00 hs.
y en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto “A”, Capital
Federal al precio de $ 600,00 cada pliego, en papel sella-
do de esta provincia.

Dirección de administración
C.P. Sandra Noemí Segovia

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:14/7 V:18/7/08

PROVINCIA DEL CHACO
S.  A.  M.  E.  E.  P.

Servicio de Agua y Mantenimiento Empresa del
Estado Provincial

LICITACION PUBLICA N° 21/08
***** PRIMER LLAMADO *****

Objeto: Obra: “Remodelación Planta La Toma”
Fecha de apertura : 22/07/08. Hora: 10.
Presupuesto oficial: $ 10.700.000 (I.V.A. incluido).
Precio del pliego: $ 1.652,90 + I.V.A. correspondiente.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia., hasta el 17/07/08
inclusive.
Presentación de sobres:  Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:14/7 V:23/7/08

C O N V O C A T O R I A S
ADOLFO A. ROUVIER E HIJOS S.A.

C O N V O C A T O R I A
Convócase a asamblea general ordinaria, con los

alcances del artículo 13 de los estatutos sociales para el
día 28 de Julio del año dos mil ocho, a las diez horas, en el
domicilio legal de la sociedad, sito en calle Fray Luis Beltrán
(ex Gob. Lagraña) Nº 150 para considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Consideración de memoria, el inventario, el estado de

situación patrimonial, el estado de resultados, cua-
dros y anexos correspondiente al ejercicio económi-
co número 31 (treinta y uno), iniciado el 01 de enero
de 2007 y finalizado el 31 de diciembre de 2007.

2º) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
No habiendo más temas que considerar se da por
finalizada la reunión, siendo las once horas y cuaren-
ta minutos.

Carlos Adolfo Rouvier, Presidente
R.Nº 131.211 E:2/7 V:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION DE JUBILADOS PROVINCIALES

LAS PALMAS, CHACO
C O N V O C A T O R I A

Señores Socios:
En cumplimiento a las disposiciones legales, la

Comisión Directiva los convoca a la Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día 18/07/08, a las 17 horas, en
su local, sito en Av. San Martín 580, de Las Palmas, Cha-
co.

T  E  M  A  R  I  O:
–Lectura Acta anterior.
–Verificación Comisión Directiva.
–Consideración Memoria y Balance dos períodos.
–Cuota societaria.
–Asuntos varios.

María Aidé López de Giménez
Presidenta

R.Nº 131.364 E:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

ASOCIACION PERMANENTE DE LA FIESTA
PROVINCIAL DEL INMIGRANTE

DE LAS BREÑAS, CHACO.
La Asociación Permanente de la Fiesta Provincial del Inmi-
grante, de Las Breñas, Personería Jurídica N° 722/74, de
conformidad con sus normas estatutarias y legales vi-
gentes, convoca a sus asociados a la Asamblea General
Ordinaria, a realizarse el día 27 de Julio, en la Confitería
del Club Social, sito en Av. Gral Jones s/Nº, de la ciudad
de Las Breñas, a partir de las 10:00 horas para tratar el
siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1.- Motivos del llamado fuera de término.
2.- Lectura y consideración de: Memoria, Balance Gene-

ral, Cuadro del Gastos y Recursos e Inventario Gene-
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ral del ejercicio cerrado el 31-12-05, 31-12-06 y 31-
12-08.

3.- Designación de una Comisión receptora y escrutado-
ra de votos.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva:
a) Presidente, por terminación de mandato.
b) 1 Vicepresidente 1ro, por terminación de mandato.
c) 1 Vicepresidente 2do, por terminación de mandato.
d) 1 Secretario General, por terminación de mandato.
e) 1 Secretaría de Cultura, por terminación de manda-

to.
f ) 1 Secretaría de Prensa y Difusión, por terminación

de mandato.
g) 1 Secretaría de Alojamiento, por terminación de man-

dato.
h) 1 Secretaría de Repostería Artística, por termina-

ción de mandato.
i) 1 Secretaría de finanzas, por terminación de man-

dato.
j) Secretaría de Actas, por terminación de mandato.
k) 7 Vocales, por terminación de mandato.
l) 1 Revisor de Cuentas titular y 1 Revisor de Cuen-

tas suplente.
Luego de transcurrida 1 hora fijada para la asamblea se
realizará la misma con el número de socios presentes.

Juan C. Escufachi
Presidente

R.Nº 131.368 E:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

CENTRO DE ACOPIADORES DE CEREALES
 Y OLEAGINOSOS DEL CHACO ASOCIACION CIVIL

LAS BREÑAS, CHACO
El Centro de Acopiadores de Cereales y Oleaginosos del
Chaco Asociación Civil, Matrícula N° 2.153, convoca a
sus Asociados a la Asamblea General Ordinaria que se
celebrará el día Viernes 15 de Agosto de 2008, a las
19:00 hs., en su Sede Social, sita en Av. General Jones
1960, de la ciudad de Las Breñas, para tratar siguiente
Orden del Día:
1) Consideración de la Memoria y Estados Contables co-

rrespondientes al Ejercicio Económico N° 5, finalizado
el 30 de junio de 2.008, e Informe de la Comisión Revi-
sora de Cuentas.

2) Elección de autoridades para renovar el 50% de la
Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, a
saber: Vicepresidente, Secretario, Protesorero, Vo-
cal Titular 1°, Vocal Suplente 2°, Revisor de Cuentas
Titular.

3) Elección del cargo de Tesorero, por renuncia del Sr.
Andrés Ruperto Mellinger, a los efectos de que el res-
ponsable electo cumpla el mandato vacante, hasta
junio de 2.009.

4) Designación de 2 socios para que firmen el Acta de
Asamblea, juntamente con el Secretario y el Presiden-
te.

Albino D. Luzzi Goncheff, Gerente
R.Nº 131.369 E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CLUB ATLETICO CHARATA

Asamblea General Ordinaria
Se convoca a los asociados de acuerdo a lo dispuesto
por el Art. 22 del Estatuto Social, a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el 03 de agosto de 2008, a las
10,00 horas, en instalaciones del Club (Caseros y Mitre),
Charata, Chaco, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de dos miembros asociados para que

junto al Presidente y Secretario firmen el Acta de Asam-
blea.

2) Informe del Presidente por la convocatoria fuera de
término.

3) Consideración de Memoria, Balance General, Cuadro
de Recursos y Gastos, correspondientes a los ejerci-
cios cerrados al 31 de diciembre de 2006 y 2007.

4) Ratificación de todo lo actuado por la Comisión Direc-
tiva por parte de los asociados.

Franco César Chávez                 Alberto Daniel Crespo
          Secretario                                        Presidente

Nota: La Asamblea podrá sesionar válidamente una hora
después de la fijada, con los asociados presentes con
derecho a voto, Art. 25 del Estatuto Social.
R.Nº 131.371 E:14/7/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
CHACO KARTING CLUB

CHARATA, CHACO
El Presidente, don Lucas Rolando Dionisi, y el Secretario,
Angel Rubén Antonoff, en cumplimiento del Artículo 16 del
Estatuto Social, convocan a Asamblea Extraordinaria, para
el día treinta y uno de julio del año dos mil ocho, a las 21
horas, en el predio del kartódromo de la Institución, sita en
calle H. Yrigoyen 400, de la ciudad de Charata, Provincia
del Chaco, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Padrón de afiliados que están en condiciones de par-

ticipar en la Asamblea.
2) Elegir un presidente de Asamblea.
3) Elección de un Secretario de Asamblea.
4) Nombrar dos socios para firmar el Acta juntamente

con el Presidente y Secretario.
5) Tratar y aprobar la modificación del estatuto en su

artículo veintisiete (27) el que quedará redactado de la
siguiente forma: “Esta Asociación podrá fusionar-
se con otra u otras entidades similares. No po-
drá ser disuelta por Asamblea General en tanto
existan veinte (20) socios dispuestos a sostener-
la. De hacerse efectiva la disolución, se desig-
narán los liquidadores pudiendo adquirir este
carácter la misma Comisión Directiva, o los aso-
ciados que la Asamblea nombre. Las operacio-
nes de liquidación deberá ser fiscalizadas por
la Comisión Revisora de Cuentas. Una vez satis-
fechas las deudas sociales, el sobrante de los
bienes se distribuirán a una Entidad de Bien
Público, exenta en los Impuestos Nacionales,
Provinciales y Municipales, que determine la
Asamblea convocada al efecto”. Esto se debe
hacer por un requerimiento expreso de AFIP para po-
der tramitar la exención en el Impuesto a las Ganan-
cias.

Lucas Rolando Dionisi              Angel Rubén Antonoff
           Presidente                                      Secretario
R.Nº 131.373 E:14/7/08

R E M A T E S
EDICTO.- Dr. Héctor Hugo Osiska, Juez de Trabajo,
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, hace saber por
tres (3) días, en autos: “Castillo Norberta y Otros
c/Rolón Hugo Walter s/Ejecución de Senten-
cia”; Expte. 821, Año 2003, que el Martillero Ariel
Edgardo Herrera, CUIT-DGR:20-21849020-5, Resp.
Monotributo, rematará el sábado 19 de Julio de 2008,
a las 10:00 horas, en calle 309 N° 1350, Barrio San
José, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco: Los si-
guientes inmuebles con todo lo plantado, clavado y
adherido al suelo identificado como: 1) Folio Real
Mat. 16.673, Circ. I Secc. F, Mz. 27, Pc. 14 y 2) Folio
Real Mat. 16.674, Circ. I, Secc. F, Ch. 44, Mz. 27, Pc.
18. Condiciones: Con base 2/3 Valuación. Fiscal.
Inmueble: 1) ($ 125,85) y 2) ($ 985,37), al contado y
mejor postor. Seña: 10% acto subasta, saldo al
aprobarse la misma. Deudas: SAMEEP y SECHEEP,
NO ADEUDAN s/conexión. Imp. Inmobiliario y Tasas
y Serv ic ios:  inmuebles:  1)  ($  707,92)  y  2)  ($
3.329,51) al 17-10-2007, a cargo del comprador.
Comisión: de ley 6% a cargo del comprador. Gastos
de escrituración a cargo del comprador. No se sus-
pende por lluvia. Para el caso de fracasar la subas-
ta se realizará una segunda subasta en caso de
fracasar la primera por falta de postores con la
base reducida en un 25%, es decir por las bases
de: 1) ($ 94,38) y 2) ($ 739,02) que se realizará el
día 04 de agosto de 2008 a las 10:00 horas, y la
tercera en caso de fracasar la segunda por idénti-
co motivo, sin limitación de precio (sin base) la que
se llevará a cabo el día 07 de agosto de 2008 a las
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10:00 horas, todas calle 309 N° 1350, Barrio San
José, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Secreta-
ría, 03 de julio de 2008.

Dra. María del C. G. Benítez de Pons
Abogda/Secretaria

s/c. E:7/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de la Novena Nominación, a cargo de la Dra.
Gladys E. Zamora, Juez, Secretaría N° 9, sito en calle French
N° 166, 1° piso, hace saber por tres (3) días, autos: “The
First National Bank of Boston c/Mendíaz, Mario Mi-
guel s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. N° 2.971, año 1999,
que el Martillero Hugo Guillermo Bel (CUIT N° 20-13309986-
8), rematará el día 18 de Julio de 2008, a la hora 11:00, en
calle Don Bosco N° 88, 3° piso, Of. 26 (Colegio de Martilleros
del Chaco), Resistencia, el inmueble ubicado en calle Para-
guay N° 926, de la ciudad de Corrientes, inscripto en el
Registro de la Propiedad Inmueble como Folio Real Matrí-
cula N° 22.356, Dpto. Capital “A”, en la Dirección General
de Catastro bajo el Adrema A1-4367-1, individualizado como
Lote 8, Manzana 190, de la ciudad de Corrientes, Sup.:
157,27005 m2, con todo lo clavado, plantado, edificado y
adherido al mismo, en el cual se encuentra un terreno baldío
con pared al frente. Deudas: Municipalidad: $ 1.355,72 (co-
rrespondiente a impuesto inmobiliario y tasas de servicios)
al 26/05/08. Aguas de Corrientes: $ 5.697,50 al 27/05/08.
Todas las deudas son a cargo del demandado hasta la
fecha de la subasta.  Base: uSs 42.803,80 (correspon-
diente al capital reclamado más un 30%). Condiciones: Con-
tado y mejor postor. Seña: 10% acto de la subasta. Saldo al
aprobarse judicialmente la misma. Comisión: 6% cargo com-
prador. Si no hubiera oferentes por la base asignada
y transcurrido treinta minutos, se subastará sin li-
mitación de precio (sin base). El inmueble se encuentra
desocupado. Visitas:  todos los días de 17 a 18 horas.
Informes: Martillero actuante en calle Pellegrini N° 496, 1°
piso, Of. 4, T.E.: 03722-451208. Resistencia, Chaco. E-mail:
guillermobel@,gigared.com. Resistencia, 2 de junio de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 131.315 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación, a cargo de la
Dra. Silvia Mirta Felder, Juez suplente, Secretaría N° 3,
hace saber por tres (3) días, autos: “Spagnoli, Hugo
Ramón c/Encina, Juan Ramón s/Ejecución de Con-
venio Homologado”, Expte. N° 13.888, año 1996, que
el Martillero Hugo Guillermo Bel, rematará el día 18 de Julio
de 2008, a la hora 9:00, en calle Don Bosco N° 88, 3° piso,
Of. 26 (Colegio de Martilleros del Chaco), Resistencia, el
inmueble individualizado catastralmente como: Circ. II,
Sección C, Chacra 205, Manzana 12 a, Parcela 22,
Dpto. San Fernando, inscripto en el Registro de la Pro-
piedad Inmueble como Folio Real Matrícula N° 16571,
Dpto. San Fernando, superficie 300 m2, con todo lo
clavado, plantado, edificado y adherido al mismo en el
cual se encuentra baldío. Deudas: Municipalidad: Deuda
en cobro normal $ 1.123,67; deuda en cobro judicial $
3.700,33 (correspondiente a Impuesto Inmobiliario y Tasa
de Servicios) al 14/02/08. Además adeuda causa N°
225.694 del 27/07/06 por falta de limpieza general con
multa de 100 Unidades Funcionales ($ 100 más intere-
ses). Sameep: $ 479,02 al 12/01/07. Todas las deudas
son a cargo del demandado hasta la fecha de la subasta.
Base: $ 3.400, correspondiente a las 2/3 partes de la
valuación fiscal). Condiciones: Contado y mejor postor.
Seña:  10% acto de la subasta. Saldo al aprobarse judi-
cialmente la misma. Comisión: 6% cargo comprador. El
inmueble se encuentra desocupado. Visitas: todos los
días de 17 a 18 horas. Informes: Martillero actuante en
calle Pellegrini N° 496, 1° piso, Of. 4, T.E.: 03722-451208.
Resistencia, Chaco. E-mail: guillermobel@,gigared.com.
Resistencia, 18 de junio de 2008.

Dra. Eloisa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.316 E:11/7 V:16/7/08

EDICTO.- Juez Civil y Comercial N° 10, Dra. Norma
Fernández de Schuk, con sede en French N° 166, de la
Ciudad de Resistencia, hace saber por dos (2) días en
Boletín Oficial y un diario local, que el Martillero Carlos
Alberto Vega, Mat. Profesional N° 500, Cuit N° 20-
08046864-5, rematará el día 15 de Julio de 2008, a las 10
horas en el campo ubicado en el Km. 1.077/78 de la Ruta
11 en el Campo El Filot, en la Pcia. del Chaco. En los autos
caratulados: “Dellamea, Jorge José s/Concurso Pre-
ventivo hoy Quiebra”, Expte N° 22.347/02. Que el
Martillero interviniente procederá a la venta del ganado
incautado en subasta pública, Sin Base, contado, mejor
postor, en dinero en efectivo, IVA si correspondiere a
cargo de comprador de la cantidad de 145 animales
discriminados de siguiente manera: 76 terneros, 14 novi-
llos y 55 vacas, con Boleto de Marca N° 32.042, marca
registrada a nombre del fallido, 32 clasificados los anima-
les por categoría. Comisión: 7% a cargo del comprador.
Exhibición una hora antes de la subasta. No se suspende
por lluvia. Demás datos consultar MartilIero actuante. Cel.
N° 03722-15252860. Av. Alberdi 1585, de esta ciudad de
Resistencia, a los 7 de julio de 2008.

Roberto Agustín Leiva
 Abogado/Secretario

c/c. E:11/7 V:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación a cargo de la
Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez, Secretaría N° 7, hace
saber por tres (3) días, en autos: "Amarilla Automoto-
res S.A. c/González Darío Alberto s/Ejecución
Prendaria" Expte. N° 4292/04, que el Martillero Hugo
Guillermo Bel (CUIT.20-13309986-8), rematará el día 18 de
Julio de 2.008, a la hora 10,00 en Don Bosco N° 88, 3° Piso,
Of. 26 (Colegio de Martilleros del Chaco) ciudad en el esta-
do en que se encuentra, el siguiente bien: "un (1) automo-
tor marca Scania, Modelo R113H, Tipo Aut. 26 chasis con
cabina, motor marca Scania N° 3163569, chasis marca
Scania N° 02212574, Año 1.994, Dominio RYF-928". Deu-
das: se desconoce el municipio donde está inscripto, las
deudas si las hubiere son a cargo del demandado hasta la
fecha de la subasta. Base: $ 18.730,38. Condiciones: con-
tado y mejor postor. Comisión: 8% cargo comprador. Exhi-
bición del bien día 17 de Julio de 16 a 18 hs. en Ruta 11, Km
1.003,8 (Amarilla Automotores S.A.) Informes Martillero
actuante en calle Pellegrini N° 496, 1° Piso, Of. 4. TE: 03722-
451208. E-mail: guillermobel@gigared.com Resistencia, 7
de julio de 2008.

Lidia Marquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.345 E:11/7 V:16/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz de
Primera Categoría Especial de la Segunda Nominación de
Resistencia, hace saber por un día en autos: “Cetrogar
S.R.L. c/López, Marcelo Eduardo s/Juicio Ejecuti-
vo”, Expte. Nro. 332/02, que el martillero Raúl Víctor Cuen-
ca, M.P. 345, CUIT 20-13592231-6, rematará el día 17 del
mes de Julio del año 2008, a las 10,30 hs., en el domicilio
de Julio A. Roca Nro. 1320, de esta ciudad, los siguientes
bienes: Un TV color marca Hitachi de 20” sin control
remoto. Condiciones: Sin base, al contado y mejor postor.
Comisión 10% a cargo comprador. Exhibición, lugar y fe-
cha de subasta a partir de las 10:00 hs. Resistencia, 3 de
julio de 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria Sup.

R.Nº 131.355 E:14/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia, en
lo Civil, Comercial y Laboral de Charata, Chaco, Dr. Claudio
Silvio Hugo Longhi, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia
Milena Macías, hace saber por tres (3) publicaciones que
la Martillera Pública Silvia Vanina Schmidt (C.U.I.T. 27-
25603131-6), subastará el día 18 de Julio de 2008, a las
10:00 horas en San Martín y Vieytes, de la ciudad de
Charata, los derechos y acciones hereditarios que a los
demandados Sres. Victoriano ESCALADA, Tito ESCALA-
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DA, Eugenio ESCALADA, Damiana ESCALADA y a los
hijos menores del demandado Sr. Vicente Olivera: María
Elena y Mauricio OLIVERA; les corresponden en los au-
tos:. “Mansilla de Escalada, Elena s/Sucesorio”,
Expte. 897/91; Charata, 20 de Septiembre de 2007... Re-
suelvo: I) tener por subrogados a Oscar Eusebio
FERNANDEZ, de todos los derechos y acciones heredita-
rios, que le corresponden, como herederos a: María Ele-
na OLIVERA y Gabriel Mauricio OLIVERA, en el juicio su-
cesorio de MANSILLA de ESCALADA, Elena, colocándolo
al primero en el mismo lugar, grado y prelación que a los
nombrados en ultimo término. Notifíquese personalmente
o por cédula. Fdo.: José Oscar Rodríguez. En remate
público, sin base y al mejor postor. Comisión 10% a cargo
del comprador. Pago en efectivo mismo acto. La actora se
encuentra autorizada a compensar por la suma de $
3.882,44. Informe Martillera actuante T.E. 03731-461872.
Los edíctos deberán- publicarse en tipografía Helvética
N° 6. Disposición recaída en autos: “Coca, Patricia An-
gélica c/Escalada, Eugenio y Otros s/Ejecución de
Honorarios”, Expte. 1.200 Año 2004. Charata, Chaco, 7
de julio de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.353 E:14/7 V:18/7/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Quinta Nominación, a cargo de la
Dra. Cinthia E. Lotero de Volman, Juez, Secretaría N° 5,
sito en calle López y Planes N° 36, 1° piso, hace saber por
tres (3) días, autos: “Provincia del Chaco c/Gómez,
Oscar Roberto s/Apremio”, Expte N° 15.722, año 2002,
que el Martillero Hugo Guillermo Bel, rematará el día 12 de
Agosto de 2008, a la hora 17:00, sobre el mismo inmueble
individualizado catastralmente como: Circ. II, Secc. A,
Chacra 23, Quinta 2, Parc. 20, Dpto. San Fernando,
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble como
Folio Real Matrícula N° 32838, Dpto. San Fernando,
con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al
mismo, el cual se encuentra baldío. Deudas: Municipali-
dad: $ 67,88 más plan de pago al 30/06/08. Sameep:
fuera del radio. Todas las deudas si las hubiere son a
cargo del demandado hasta la fecha de la subasta. Base:
$ 342 (correspondiente a las 2/3 partes de la valuación
fiscal). Condiciones: Contado y mejor postor. Seña: 10%
acto de la subasta. Saldo al aprobarse judicialmente la
misma. Comisión: 6% cargo comprador. El inmueble se
encuentra libre de ocupantes. Visitas: Todos los días de
17 a 18 horas. Informes: Martillero actuante en calle
Pellegrini N° 496, 1° piso, Of. 4, T.E.: 03722-451208. Re-
sistencia, Chaco. E-mail: guillermobel@gigared.com. Re-
sistencia, 7 de julio de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

s/c. E:14/7 V:18/7/08

CONTRATOS SOCIALES
SERVINS S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Varela, a
cargo del Registro Publico Comercio en autos: Servins
S.R.L. s/ Inscripción Contrato Social”, Expte. N°
677/08; hace saber por un día que: Conforme Contrato
Privado del 08 de Abril de 2008, la señora MALGARINI,
María Bernardita, argentina, casada en primeras nup-
cias con el Sr. TOMAS, Eduardo Alberto, de profesión
comerciante, nacida el 08 de julio de 1968, Documento
Nacional de Identidad número 20.221.923, CUIT N° 27-
20221923-9, domiciliada en León Zorrilla N° 585, de
esta ciudad; el señor TOMAS, Eduardo Alberto, argen-
t ino, casado en primeras nupcias con la Sra.
MALGARINI, María Bernardita, de profesión Ingeniero
en Sistemas de Información, nacido el 09 de enero de
1966, Documento Nacional de Identidad número
17.560.425, CUIT N° 20-17560425-2, domiciliado en
León Zorrilla N° 585, de esta ciudad, y la señora
LEZCANO, Alvina Norma, argentina, casada en prime-
ras nupcias con el Sr. ALVAREZ, Sergio Ramón, DNI N°

17.774.018, de profesión comerciante, nacida el 16 de
diciembre de 1963, Documento Nacional de Identidad
número 16.841.355, CUIT N° 27-16841355-1, domicilia-
da en Planta Urbana s/n de la Ciudad de Pilcomayo,
Formosa; han constituido una sociedad denominada
SERVINS S.R.L., con cede social en León Zorrilla N°
585, de esta ciudad; con un plazo de duración de (20)
veinte años. EI capital Social se fija en la suma de $
100.000, Pesos Cien Mil. El objeto será: Tiene por obje-
to la realización por sí, o asociada a terceros, de las
siguientes actividades: 1- Comerciales: Mediante la
comercialización, importación, exportación, compraven-
ta, distr ibución y cualquier otra forma de
comercialización de toda clase de bienes, materias pri-
mas, productos elaborados, semielaborados, maqui-
narias, relacionadas con la construcción. Asimismo la
comercialización de: semovientes, productos de ori-
gen animal, vegetal, mineral, incluso agroquímicos: 2-
Constructora: Mediante la construcción en general
de estructuras, tanto de hormigón armado, metálicas o
de cualquier otro tipo de materiales, así como realizar
toda clase de mejoras y construcciones de inmuebles,
obras públicas o privadas, edificios y obras viales y,
en general, toda clase de construcciones con el fin de
exportarlas directamente, enajenarlas, realizar arren-
damiento y administración de bienes muebles e
inmuebles, así como la realización de toda clase de
operaciones respecto de éstos que autorice la legisla-
ción vigente; 3- Industriales: Mediante la industriali-
zación de productos o subproductos, materias primas,
de: cemento, maderas, metales, empaques, elabora-
ción y fraccionamiento de combustibles; 4- Transpor-
tadora: Mediante el transporte de mercaderías y fru-
tos del país, materias primas, haciendas, fletes, aca-
rreos, encomiendas, equipajes, utilizando medios pro-
pios o de terceros, cumpliendo para ello con los requi-
sitos que exijan las disposiciones legales en la materia;
5- Agricultura: La siembra y cosecha de diferentes
cultivos y la comercialización de los productos obteni-
dos; 6- Agropecuaria: Mediante la explotación, en
todas sus formas, de establecimientos agrícola-gana-
deros, compraventa o arrendamiento de campos para
la ganadería, agricultura, apicultura, fruticultura, horti-
cultura, floricultura, forestación y reforestación; 7-
Mandatos y Servicios: Mediante el ejercicio de re-
presentaciones, gestiones, consignaciones, comisio-
nes y la prestación como empresa de servicios en ge-
neral basadas en las concepciones modernas de la
comunidad actual, haciendo uso racional y económi-
cos de los servicios de confort existentes, en espe-
cial, la prestación de toda especie de servicio de
consultoría, agropecuaria, comercial e industrial; 8- Fi-
nanciera: Mediante aportes e inversiones de capitales
a empresas o sociedades constituidas o a constituir-
se, para negocios realizados o a realizarse, constitu-
ción y transferencias de hipotecas y otros derechos
reales previstos por la normativa vigente, inversiones
en títulos, acciones y otros valores mobiliarios y/o otor-
gamiento de créditos con recursos propios, ya sea con
garantía personal o real. La sociedad podrá realizar
para el cumplimiento de sus fines, cuanto, de un modo
directo o indirecto, tienda a favorecer su desarrollo y
se relacione con sus fines sociales a juicio de sus
órganos representativos, teniendo en consecuencia
plena capacidad para celebrar toda clase de contra-
tos, y para el ejercicio de todas las acciones, sin otras
limitaciones que las establecidas por las leyes y este
contrato, pudiendo adquirir y disponer toda clase de
bienes inclusive registrables y operar con cualquier
institución bancaria o financiera a todos los fines. La
administración y representación de la sociedad estará
a cargo en forma indistinta de la socias señora
MALGARINI, María Bernardita, y/o señora LEZCANO,
Alvina Norma. El cierre del ejercicio es el día 31 de
diciembre de cada año. Secretaría, 2 de junio de 2008.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 131.350 E:14/7/08


